
 

 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos 
Universidad del Perú. Decana de América 

Facultad de Derecho y Ciencia Política 
Escuela Profesional de Derecho  

 
La deficiente implementación de una investigación 

interna en empresas financieras conlleva que el 

compliance criminal sea no efectivo – caso Banco de la 

Nación   

 
TESIS 

Para optar el Título Profesional de Abogado   

 

AUTOR 

José Antonio FALCÓN GARAY   

 

ASESOR 

Mg. Victor Jimmy ARBULU MARTINEZ   

 
Lima, Perú  

2023 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reconocimiento - No Comercial - Compartir Igual - Sin restricciones adicionales 

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/ 

Usted puede distribuir, remezclar, retocar, y crear a partir del documento original de modo no 

comercial, siempre y cuando se dé crédito al autor del documento y se licencien las nuevas 

creaciones bajo las mismas condiciones. No se permite aplicar términos legales o medidas 

tecnológicas que restrinjan legalmente a otros a hacer cualquier cosa que permita esta licencia. 



Referencia bibliográfica 

 

 

Falcón, J. (2023). La deficiente implementación de una investigación interna en 

empresas financieras conlleva que el compliance criminal sea no efectivo – caso 

Banco de la Nación. [Tesis de pregrado, Universidad Nacional Mayor de San 

Marcos, Facultad de Derecho y Ciencia Política, Escuela Profesional de Derecho]. 

Repositorio institucional Cybertesis UNMSM. 

  

 



  

Metadatos complementarios  

    

Datos de autor   

Nombres y apellidos  José Antonio Falcón Garay  

Tipo de documento de identidad  DNI 

 Número de documento de identidad  46345399  

URL de ORCID  https://orcid.org/0009-0002-0196-9705  

Datos de asesor  

Nombres y apellidos  Víctor Jimmy Arbulu Martinez  

Tipo de documento de identidad  DNI 

 Número de documento de identidad  06927465   

URL de ORCID  https://orcid.org/0000-0002-3253-7692  

Datos del jurado  

Presidente del jurado  

Nombres y apellidos  José Félix Palomino Manchego  

Tipo de documento  DNI  

Número de documento de identidad  06756703  

Miembro del jurado 1  

Nombres y apellidos  Víctor Manuel Cubas Villanueva  

Tipo de documento  DNI  

Número de documento de identidad  08457121  

Miembro del jurado 2  

Nombres y apellidos  Julio Hernán Figueroa Bustamante  

Tipo de documento  DNI  

Número de documento de identidad  08248540  

Datos de investigación  



Línea de investigación  Derecho Penal Económico  

Grupo de investigación  Individual  

Agencia de financiamiento  Ninguna  

Ubicación geográfica de la investigación  

País: Perú  

Departamento: Lima  

Provincia:  Lima  

Distrito:  Puente Piedra   

Dpto.: Condominio Ciudad Verde  - Torre G, 903. 

Calle: Km. 26.5 de la Carretera Panamericana 

Norte, Puente Piedra.  

Año o rango de años en que se realizó la 

investigación  
Marzo 2021  hasta diciembre 2022  

URL de disciplinas OCDE   

Derecho Penal  

https://purl.org/pe-repo/ocde/ford#5.05.02   

  

  







2 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEDICATORIA 
 

A mis padres, Teresa y Pedro. 

Porque a pesar de que llovía, o se nublara el día, 

ellos nunca desfallecieron por darme una educación de calidad. 

La frase que calo en mi vida profesional, fue dada por ellos: “Puedo ser yo 

ignorante pero nunca ha de serlo mi hijo”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3 
 

 

AGRADECIMIENTOS 
 

A mi alma mater 

La Universidad Nacional Mayor de San Marcos 

Porque me permitió cobijarme en el campo del saber 

- 

A mi asesor 

El maestro Víctor Jimmy Arbulú Martinez 

Por ser mi mentor y talante 

En el campo de la investigación 

- 

A mis amigos 

El Dr. Tiberio Martínez Rivera 

Por ser un eximio conocedor del Compliance Criminal. 

El Dr. Miguel Toyohama Arakaki 

Por ser un Fiscal, ejemplo a seguir. 

 

 

 

 

 

 

 

 



4 
 

INDICE 

DEDICATORIA .................................................................................................................. 2 

AGRADECIMIENTOS ....................................................................................................... 3 

ASPECTOS METODOLÓGICOS ..................................................................................... 9 

i. Situación Problemática ........................................................................................ 9 

ii. Formulación del problema ................................................................................ 21 

ii.a. Problema General. ........................................................................................ 21 

ii.b. Problemas Específicos .................................................................................. 21 

iii. Hipótesis ........................................................................................................... 21 

iii.a. Hipótesis general e Hipótesis específicas .................................................... 22 

iii.b. Variables de la investigación ........................................................................ 22 

iv. Objetivos ........................................................................................................... 23 

iv.a. Objetivo General: ......................................................................................... 23 

iv.b. Objetivos Específicos: .................................................................................. 23 

v. Metodología aplicada ........................................................................................ 23 

v.a. Tipo y nivel de investigación: ........................................................................ 23 

v.b. Método y Diseño de investigación ................................................................. 24 

v.c. Unidad de análisis ......................................................................................... 25 

v.d Población de estudio. ..................................................................................... 25 

v.e. Técnicas e Instrumentos de Recolección de datos ........................................ 25 

v.f. Justificación, importancia y limitaciones ......................................................... 27 

CAPÍTULO I: Marco teórico / Estado de la Cuestión:................................................ 28 

1.1. Antecedentes de la Investigación.............................................................. 28 

1.1.1. Marco conceptual ................................................................................ 28 

1.1.2. Marco teórico ........................................................................................... 34 

1.1.2.1. El papel de los bancos en el Sistema Financiero ............................... 34 

A. El Sistema Financiero ...................................................................................... 34 

B. Definición ........................................................................................................... 34 

C. Funcionamiento del Sistema Financiero ....................................................... 36 

D. Elementos del Sistema Financiero ................................................................ 37 

E. Intermediarios Financieros .............................................................................. 37 

F. Clasificación del Sistema Financiero con base en el Elemento 

Intermediación Financiera ....................................................................................... 38 



5 
 

1.1.2.2. La relevancia jurídica y económica del sistema bancario es el 
fundamento para una investigación interna ....................................................... 52 

1.1.2.3. Investigación Interna .................................................................................. 56 

A. Ubicación de la investigación interna – la investigación interna dentro de 

los Programa de Cumplimiento .............................................................................. 57 

B. Definición del Programa de Cumplimiento: .................................................. 57 

C. Elementos que involucran un Programa de Cumplimiento –Investigación 

Interna. ....................................................................................................................... 60 

1.1.2.4. Programa de Cumplimiento e investigación interna eficiente y 
eficaz .............................................................................................................................. 62 

A. Orígenes y fuentes de la investigación interna ............................................ 65 

B. Concepto de la investigación interna............................................................. 68 

C. Tipos de investigaciones internas .................................................................. 70 

1.1.2.5. Formas de activación para iniciar una Investigación Interna. ......... 74 

A. Iniciación rutinaria ............................................................................................. 74 

B. Denuncia recepcionada por el canal de denuncias .................................... 75 

C. Comunicación del Ministerio Público/Judicial o administrativa ................. 76 

D. La Dirección de la investigación interna: ¿Quiénes pueden llevar a cabo 

una investigación interna? ...................................................................................... 78 

E. La investigación interna desarrollada por personal de la compañía ........ 78 

F. Investigación interna desarrollada por expertos .......................................... 79 

1.1.2.6. Fases de una investigación interna ........................................................ 80 

A. Iniciación de la investigación interna ............................................................. 80 

B. Finalización de una investigación interna ..................................................... 82 

C. El encargado del área de investigación interna ........................................... 84 

1.1.3. Estado de la normatividad....................................................................... 85 

1.1.3.1. Derecho comparado: Problemas aplicativos de la investigación 
interna en EEUU y España ....................................................................................... 93 

A. Investigación interna en el derecho comparado desde la óptica del Sistema 

Anglosajón – EE.UU. ............................................................................................... 93 

B. Investigación interna en el derecho comparado desde la óptica del Sistema 

Continental Europeo – España ............................................................................ 109 



6 
 

1.2. Estado actual de la Cuestión ....................................................................... 116 

1.3. Orientación jurisprudencial entorno a la aplicación normativa ................ 117 

CAPITULO II: Contrastación de la hipótesis y propuesta de solución. ................ 118 

2.1.  Análisis de la información en base al estudio de campo en el Perú: ... 118 

2.1.1.  Normativo ............................................................................................ 118 

2.1.2.  Casuístico: Caso Banco de la Nación .................................................. 124 

2.2.1. Antecedentes: El caso 50-2019 por Lavado de Activos, nace en mérito a 
la información propalada en el programa dominical Panorama bajo el título: EX 
TRABAJADOR DEL BANCO DE LA NACIÓN ES ACUSADO DEL ROBO DE 29 
MILLONES DE SOLES ...................................................................................... 124 

2.2.2. Resumen del caso: Principales actuaciones realizadas desde el 
conocimiento oficial de la noticia criminis cursada por la Dirección de Investigación 
de Lavado de Activos de la Policía Nacional del Perú a través del OFICIO N° 2490-
2019-DIRILA-PNP/DIVILAPCO-DEPILAP-DATCOE de fecha 14 de mayo de 2019 
que dio origen al caso SGF N° 506015703-2019-50-0 (CASO BANCO DE LA 
NACIÓN) ........................................................................................................... 126 

2.3. Exploración del Caso ............................................................................... 137 

2.4. Identificación de la problemática ............................................................ 150 

2.5. Situación que permitió que se dé una investigación tardía deficiente en 
el banco de la nación .......................................................................................... 152 

2.6.- Resultado de las encuestas entorno a la aplicabilidad de la normatividad 
de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP en las investigaciones 
internas en las entidades bancarias. ................................................................. 154 

2.7.- Propuesta de Solución ............................................................................... 166 

CAPITULO III: Consecuencias ................................................................................... 171 

3.1. Consecuencias de la Implementación de la Propuesta ............................... 171 

3.2. Beneficios que aporta la propuesta ............................................................. 172 

IV: CONCLUSIONES .................................................................................................... 173 

V: RECOMENDACIONES ............................................................................................ 178 

VI: REFERENCIAS BIBLIOGRAFÍAS: ........................................................................ 181 

VII. ANEXOS: ................................................................................................................ 190 

A. Matriz de Consistencia ...................................................................................... 190 

B. Validación de instrumentos ............................................................................... 191 

C. Encuesta........................................................................................................... 194 

C. Variada documentación ........................................................................... 199 

C.1 Fuentes de información del caso .................................................................... 199 

 

 



7 
 

INTRODUCCIÓN 

Es indiscutible que el sistema bancario se bambolea en una delgada línea entre 

el correcto manejo de los recursos económicos de sus usuarios (ahorristas) y la 

tentación de utilizarlos indebidamente, que transgrede no solo el ámbito legal 

sino moral. De ahí la importancia de que las entidades financieras lleven a cabo 

una investigación interna efectiva que permita prevenir y contrarrestar toda 

actividad ilegítima y tomar las medidas correspondientes contra sus actores para 

así proteger el ahorro del público depositados en las entidades bancarias. 

 

En ese sentido, el presente estudio giró en torno al caso del Banco de la Nación 

y parte de tres preguntas esenciales: primero, ¿se vulneró la naturaleza reactiva 

de las investigaciones internas realizadas en el Banco de la Nación entre 2014 y 

2019?; segundo, ¿se iniciaron de manera oportuna y eficiente las 

investigaciones internas reactivas en el Banco de la Nación entre 2014 y 2019?; 

finalmente, ¿fueron comunicadas oportunamente al Ministerio Público las 

conductas delictivas de los colaboradores del Banco de la Nación ocurridas entre 

2014 y 2019? 

 

Las respuestas a estas interrogantes se expusieron a lo largo del primer capítulo. 

En ese sentido, con base en la revisión del marco conceptual y teórico, fue 

posible determinar el rol que cumplen los bancos en el sistema financiero, la 

relevancia jurídica y económica del sistema bancario como fundamento para las 

investigaciones internas, así como el hecho de que estas entidades existen 

gracias al ahorro del público y, por tanto, deben ser reguladas con frecuencia. 

Asimismo, se hizo especial énfasis en la relevancia que tiene la investigación 

interna como un elemento esencial del programa de cumplimiento a efectos de 

que sea eficiente y eficaz, por lo que se detallaron las alternativas para activar 

esta investigación, así como cada una de sus fases. Para concluir este capítulo 

fue abordado el derecho comparado desde la realidad jurídica estadounidense y 

española a efectos de esbozar la aplicación práctica y jurídica de la investigación 

interna en ambos países.  
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El segundo capítulo estuvo enfocado en el estudio de campo en Perú. El proceso 

consistió en analizar antecedentes, ejecutar resúmenes, identificar la 

problemática de la investigación interna y así establecer una propuesta de 

solución fundamentada en la revisión teórica y casuística del caso del Banco de 

la Nación. Además, si bien la propuesta partió a raíz de esta entidad, en realidad 

buscó consolidarse como un elemento que impulse el fortalecimiento del aspecto 

normativo de la investigación Interna en otras instituciones bancarias. 

 

Por otro lado, en el tercer capítulo se expusieron las consecuencias de la 

implementación y beneficios del paquete normativo emitido por la Fiscalía y la 

Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (SBS) con respecto a la 

comunicación de la activación de la investigación interna de relevancia penal.  

 

Para finalizar la investigación fueron establecidas las conclusiones y 

recomendaciones correspondientes que corroboran que la investigación interna 

es el corazón del compliance y, por ende, un recurso elemental para prevenir 

todo ilícito penal, detectarlo y sancionarlo. Pero claro, este panorama es posible 

únicamente si el binomio Estado (Ministerio Publico) y empresa (banco) 

cooperan activamente para activar la investigación interna. 
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ASPECTOS METODOLÓGICOS 

i. Situación Problemática 

A efectos de entender la presente investigación se debe partir que, en el mundo 

económico, según Bujan “existe dos espacios económicos muy diferenciados 

que se asientan sobre conceptos diferente por un lado tenemos la economía real 

y por el otro la economía financiera” (citado por López, s.f., párr. 2), dentro de la 

economía real se encuentra las empresas que se dedican al sector tradicional 

(comercio de bienes y servicios) y por la economía financiera se encuentran las 

empresas que tienen como actividad al sector financiero (principalmente 

bancos), siendo estas últimas el objeto de atención de la presente 

investigación (negritas son nuestras).  

 

Con respecto a su regulación para estas dos actividades el Estado los ha 

regulado de forma diferente, ya que se tiene en cuenta que se trata de dos tipos 

actividades empresariales disimiles. En el caso de las entidades bancarias, sus 

regulaciones se particularizan por su modelo de negocio, tal es así que, desde 

su ingreso al mercado, se establecen normas de regulación prudencial y macro 

prudencial. Por tal motivo es que, si una empresa del sector financiero quiere 

ingresar al mercado para su funcionamiento debe contar con la autorización de 

su regulador [SBS], asimismo deben tener determinados requisitos de idoneidad 

moral, técnica, y solvencia económica, en otras palabras, deben tener socios 

solventes y personales cualificados. Estos requerimientos no son exigidos a las 

empresas del sector real (empresas tradicionales).  

 

El negocio bancario se caracteriza por tener rasgos propios como el 

profesionalismo (se especializan en servicios pasivos, activos y neutros), ser 

servicios supervisados (porque existe un regulador estatal), integrar un sistema 

universal (porque todo el mundo utiliza el dinero y para ello es necesario una 

banca) y actuar masivamente (ya que ayudan a canalizar grandes sumas de 

dinero hacia sectores deficitarios). Como consecuencia a ello se puede decir que 

la actividad financiera de un país compromete el orden público, siendo este el 

principal motivo por el cual el Estado moderno interviene cada vez más en su 

regulación, fijando así normas de cumplimiento obligatorios para su 

funcionamiento. 
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Las normas establecidas para el funcionamiento están relacionadas con el core 

del negocio de un banco, de acuerdo a ello puede realizar intermediación 

financiera indirecta, el cual consiste en realizar captación masiva del público para 

luego colocarlo bajo cualquier modalidad señalada en el Art. 11 de la Ley de 

banco 27602 (1996). Es así como se facilita la producción de bienes y servicios, 

puesto que con su actividad pueden abastecer de recursos monetarios a los 

agentes que lo requiera; es decir, canalizan dinero de agentes superavitarios 

hacia los deficitarios, contribuyendo con ello al desarrollo de la economía de un 

país. 

 

Para que los bancos puedan realizar las operaciones financieras de captación y 

colocación de dinero también necesitan la aprobación previa de la 

Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, como bien apunta Merino (1997) al 

indicar que “los bancos desde que ingresan al mercado financiero son evaluados 

permanentemente” (pp:3). 

 

Legalmente la razón por la cual se regula a los bancos es porque captan el ahorro 

del público; y económicamente para garantizar la adecuada canalización de tales 

ahorros para impulsar la economía del país. En otras palabras, las entidades del 

Sistema Financiero reciben el ahorro de la población para luego canalizarlos 

hacia a agentes deficitarios, en esa canalización el ahorrista tiene asimetría 

informativa, razón por la que se requiere de protección de un tercero (Estado).  

 

En ese orden de ideas se tiene que el objetivo de la regulación bancaria es la 

para proteger el ahorro, el peligro moral, el riesgo sistémico, la integridad de los 

mercados y protección del consumidor; y estos objetivos se llevaran a cabo a 

mediante una regulación prudencial, proteccionistas y conductual, teniendo 

como fin fundamental la solvencia, liquidez y una adecuada dispersión de riesgos 

en el sector financiero a efectos de prevenir una crisis socioeconómica. El 

resultado que se esperan es que las diferentes entidades bancarias adopten un 

buen Gobierno Corporativo, Gestión Integral de Riesgo y Programas de 

Cumplimiento (también llamado en inglés Compliance programs), siendo este 

último objeto de atención del presente proyecto de investigación.  
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Para alcanzar el comportamiento adecuado de las instituciones bancarias se 

hace uso de la institución de Compliance, la cual consiste en un conjunto 

sistematizado de pautas y controles que buscan prevenir principalmente y 

asegurar la satisfacción de la ley, logrando de esa manera dominar 

adecuadamente los riesgos empresariales dentro de la esfera de lo 

jurídicamente tolerable. Esto no evita que en algunos casos no ocurra su efectiva 

concretización; aunque sí permite gestionar debidamente los efectos lesivos 

ocasionados. 

 

García (2017) señala que: 

La gestión del riesgo de infracción legal en la empresa no se agota en su 

prevención, sino que continúa si es que, por alguna razón, no se pudo 

evitar su realización. En tal caso, lo que se tiene que conseguir con el 

programa de cumplimiento normativo es la oportuna detección de las 

infracciones legales y […] también la identificación de qué medidas de 

prevención dispuestas internamente no fue adoptada por los trabajadores 

responsables. (pp. 57-58) 

 

En algunos casos, el deber de vigilancia se extiende a la comunicación de las 

irregularidades encontradas frente a ciertos organismos de control.  

 

Lo que se busca es que los Programas de Cumplimiento implementen 

mecanismos y procedimientos para que identifiquen los riesgos y actuar frente a 

ellos. Este objetivo es conocido en el mundo empresarial como “Compliance”, 

por lo que muchas empresas del sector bancarios deberían haber adoptado 

elementos mínimos como por ejemplo código de conductas éticas, 

procedimientos escritos, gestión de riesgo, protocolos de prevención, canales de 

denuncia, investigaciones internas, sistema disciplinario, y órgano de 

cumplimiento y monitoreo. Estas acciones fundamentales no se encuentran en 

ninguna norma de la SBS, ni tampoco se habría señalado como deberían 

implementarse dichos procedimientos, únicamente han sido mencionados sin 

mayor detalle.  

 



12 
 

  

En base a las normas emitidas por el regulador del Sistema Financieros, la 

Superintendencia de Banca, Seguros y AFPS, y en las diversas normas emitidas 

podemos decir que existe una falta de explicación adecuada puesto que no se 

utiliza el término “investigaciones internas” en sentido estricto sino ha venido 

utilizando el término “investigación de actividades ilícitas”. 

 

En razón a lo antecedido se tiene que dicho elemento mínimo del Compliance 

“investigación interna” fue determinado a través de la Resolución de la SBS 37-

2008 de fecha 10 de enero del 2008, en el Capítulo II denominado “Gestión 

Integral de Riesgo”, en su Art. 6º, con la denominación de “prácticas 

cuestionables”, el cual señala que un ente corporativo ante un ilícito deberá 

actuar de la siguiente manera:  

La empresa deberá establecer los sistemas internos apropiados que faciliten la 

oportuna denuncia e investigación de las actividades ilícitas, (…) para lo 

cual la empresa implementará procedimientos. (SBS, 2008) (las negritas y 

cursivas son nuestras). 

 

Continuando con la delimitación normativa, se tiene la ubicación del término 

“Investigaciones internas” en la Resolución S.B.S. 272-2017 de fecha 18 de 

enero del 2017, mediante el cual se aprueba el “Reglamento de Gobierno 

Corporativo y Gestión Integral de Riesgo” en empresas del Sector Financiero, en 

la que se aprecia en el Título II con el nombre de “Gobierno Corporativo”, 

Capítulo III de nombre “Conflictos de Intereses y Prácticas Cuestionables”, 
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artículo 19 con el precepto de prácticas cuestionables, que refiere que ante un 

hecho criminal se deberá de manejar de la siguiente manera: 

Las empresas deben establecer los sistemas internos apropiados que 

faciliten la denuncia oportuna e investigación de las actividades no 

autorizadas, ilícitas, fraudulentas y otras prácticas cuestionables definidas por 

la empresa (…) Deben ser reportadas (…), para lo cual la empresa debe 

implementar procedimientos (…) bajo responsabilidad. (SBS, 2017) 

(Negrita y cursiva es nuestra) 

 

De los preceptos normativos emitidos por la SBS, se puede concluir que la 

adopción e implementación de las investigaciones internas, queda a la voluntad 

de la entidad bancarias, de acuerdo a dicha norma se ha facultado a los bancos 

la capacidad de autorregularse de acuerdo a su riesgo y necesidad (por ejemplo, 

a través de manuales y protocolos deberían implementar las investigaciones 

internas). Dicha autorregulación delegada por el Estado a las entidades 

bancarias, se le conoce en el Derecho Penal Económico de acuerdo Ivo Coca 

(2013), como autorregulación regulada, esto es, que el Estado sea el que regule, 

pero delegando en la propia empresa el enforcement. De esta forma es que nace 

el fenómeno de la autorregulación delegada o delegated self-regulation (pp. 51). 

 

 Es así que frente un hecho presuntamente ilícito conocido dentro de su seno de 

su organización, ya sea delitos “en contra de la empresa” (victima) o “desde la 

empresa” (victimario), ya sea en cualquiera de las dos situaciones, de acuerdo 

al marco normativo emitido por la el supervisor (SBS), a través de sus 

resoluciones deberían activarse las investigaciones internas, sin embargo, en la 

práctica se evidencia carecimiento de dicha implementación tal como 

advertiremos en razón al caso Banco de la Nación.  

 

En ese orden de ideas, es pertinente señalar que existen diversos posturas 

doctrinalmente en relación a la clasificación o tipos de investigación internas, la 

más acertada fue dada por el profesor Colomer (2019) puesto que involucra 

todos los escenarios (origen y finalidad), al señalar que existe dos 

clasificaciones, la cuales son las: “preventivas y reactivas, por la razón que 

abarca si su inicio está o no vinculado con la previa detección y/o comunicación 
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de irregularidades o notitia críminis”, (p. 611-613), en esa misma línea tenemos 

al autor español Miguel Fortuny (2021), así como a Ragués ( 2013, p. 194),  ; 

esta clasificación dada por el autor desborda el aspecto temporal en el que se 

inicia la investigación respecto del momento en que se producen los hechos 

objeto de investigación, podemos distinguir entre investigaciones preventivas o 

reactivas. 

 

En las primeras las llamadas investigaciones preventivas su origen no se llevan 

a cabo en relación o como consecuencia de la detección/comunicación de una 

irregularidad o de un delito cometido. La finalidad de las preventivas es dar 

cumplimiento a las obligaciones del funcionamiento del modelo de prevención 

por parte del compliance officer. Por tanto, nacen desvinculadas de la comisión 

de cualquier irregularidad y se encuentran programadas de forma periódica y 

sistemática (anual, semestral, trimestral, etc.). Pueden ser ejecutadas por 

el compliance officer de la organización, o bien por parte de una organización 

externa e independiente (firma de consultoría, abogacía, etc.), formando parte 

del seguimiento y monitoreo del modelo. (Fortuny, 2021). 

 

Por otro lado, las investigaciones reactivas son las que se inician una vez 

detectado el problema o la infracción, o incluso, una cuando las propias 

autoridades ya han requerido la empresa para que proceda a investigar o a 

facilitar información o documentación con respecto a unos hechos ya conocidos 

por las autoridades. (Zavala & Trendafilova, 2020). Las 

investigaciones reactivas, a su vez, pueden subdividirse en dos tipos. Las 

confirmatorias y las defensivas. Ambas traen causa en la previa detección y/o 

comunicación de una irregularidad o notitia criminis, no obstante, su finalidad es 

diferente.  

 

Las confirmatorias podrían definirse prima facie por exclusión, es decir, aquellas 

que no son ni preventivas ni defensivas. Desvinculadas de un proceso penal, su 

finalidad es comprobar hechos y ejercer facultades disciplinarias, así como 

introducir medidas correctivas y de mejora del modelo de prevención de delitos. 

Son las que se producen con mayor frecuencia dentro del contexto de un 

programa de compliance penal. Su alcance depende de la naturaleza de los 
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hechos, pero por lo general van ligadas al ejercicio de la potestad disciplinaria. 

(Fortuny, 2021). 

 

Las defensivas estarán vinculadas a un proceso penal abierto o de presumible 

apertura contra la persona jurídica, sus directivos o empleados, siendo su 

finalidad definir la posición jurídica de la entidad corporativa, y su correlativa 

estrategia de defensa. 

 

A estas alturas no pasará desapercibido el hecho de que pueden existir casos 

limítrofes, muchas veces debido al factor tiempo. Por ejemplo, se lleva a cabo 

una investigación confirmatoria con imposición de sanciones disciplinarias y, al 

cabo de unos años, se abre un proceso penal corporativo por los mismos hechos, 

a instancia de un tercero, en el cual la persona jurídica se plantea colaborar con 

la aportación de pruebas obtenidas en aquella previa investigación confirmatoria. 

Es decir, lo que se configuró inicialmente como una investigación confirmatoria, 

de haberse realizado abierto ya el proceso penal, sería considerada defensiva, 

con las consecuencias a nivel de garantías en materia de derechos 

fundamentales para las personas físicas involucradas en los hechos. 

 

De estas dos clasificaciones o tipos dada por el profesor español, para objeto de 

la presente tesis se tendrán en cuenta únicamente las investigaciones reactivas, 

que involucran tanto las confirmatorias y las defensivas.  

 

Asimismo, debe entenderse con la denominación “ilícito cometidos en la 

empresa” como bien señala el profesor García (2014) son delitos cometidos en 

contra de la persona jurídica, es decir cuando el ente jurídico es víctima o 

agraviada de un delito, ya sea doloso o culposo, efectuada por sus trabajadores 

en contra de ellas (pp.66); y, asimismo, la palabra “ilícitos cometidos desde la 

empresa”, aquí hay que desbordar a la empresa como sujeto activo de delitos, 

es decir infractora de la norma penal.  

 

De esta forma quedan establecidos la limitación del objeto de tratamiento de 

investigación, en que situaciones se deben activar los programas mínimos de 
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compliance, tales como son las investigaciones internas reactivas sobre 

ilícitos penales (negrita es nuestra) debiendo ser idóneas y eficaces con la 

finalidad delimitar las responsabilidades penales dentro del seno de su 

organización. 

  

La variable principal dentro del Programas de Cumplimiento, es la Investigación 

Interna, el mismo que tiene que ser implementado por la entidad bancaria. 

 

Siendo ello la situación problemática toda vez que la SB, deja al banco su 

autorregulación regulada en temas de Investigación Interna los cuales pueden 

implementarlo de acuerdo a sus riesgos y necesidades, siendo esa situación la 

que contiene el problema ya que de acuerdo a los casos se advierte su ineficacia 

y la no idoneidad aplicada en el caso sub examine (Banco de la Nación). 

 

Teniendo en cuenta el desarrollo actual de la Investigación Interna, se han 

encontrado casos donde se produce un funcionamiento no esperado, y se dieron 

en las diferentes instancias llevadas a cabo en el Ministerio Público, en la carpeta 

Fiscal Nro. 08-2018 (Fiscalía Supraprovincial por delitos contra la Corrupción), y 

136-2019 (Fiscalía Provincial por delitos contra la Corrupción), también se tiene 

por la Fiscalía Supraprovincial de Lavado de Activos en la Carpeta Fiscal Nro. 

07-2015, 26-2019, y 50-2019. En cada una de ellas se advierte hechos criminales 

en la que estaría implicado un mismo funcionario del Banco de la Nación en 

varias investigaciones, a pesar de ello no existió antes del 2019 investigación 

interna realizada por el Banco de la Nación. Graficando (Figura 1) se tiene:  
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INFORMACIÓN OBJETIVA DE 
HECHOS ILÍCITOS 

 
SANCION 

 
 

EFECTIVI
DAD  

FUNCIONARIOS 
 

DEBER DE INICIAR 
 
COMUNICAR AL MP 

Hecho ilícito del 2014 

El funcionario 
involucrado 

Iván Castillo Rosales 
 

Debió detectarse a través de 
una investigación preventiva 

como cumplimiento a las 
obligaciones de supervisión del 
funcionamiento del Compliance 

No sé comunicó 

Ninguna 

Hechos ilícitos de los 2015 
cometidos en el interior del Banco 
de la Nación por falsificación de 

documentos – Cheques, Carpeta 
Fiscal Nro. 537-2015 

El mismo funcionario 
involucrado 

Iván Castillo Rosales 
 

Debió realizarse una INV. 
INTERNA reactiva defensiva 

No sé comunicó 

Ninguna 

Si hubieran realizado habrían 
advertido el hecho ilícito del 

2014 

En el 2015 la 2DA FISLAP1 
(Carpeta Fiscal 07-2015) pone en 

conocimiento al Banco de un 
hecho ilícito que estaban 

implicados varios funcionarios, 
requiriendo información de los 
funcionarios del Banco de la 

Nación involucrados 

El mismo funcionario 
involucrado 

Iván Castillo Rosales 

El Banco no inició una INV. 
INTERNA reactiva defensiva. 

No sé comunicó 

Ninguna 

Si hubieran realizado INV. 
INTERNA habrían advertido el 

hecho ilícito del 2014 

En el 2018, en mérito a la 
comunicación de la 2DA FISLAP 

nace la investigación en la 
Carpeta Fiscal Nro.08-2018 ante 

la Fiscalía Especializada contra la 
Corrupción. 

El mismo funcionario 
involucrado 

Iván Castillo Rosales 

El Banco no inicia una INV. 
INTERNA reactiva defensiva. 

No sé comunicó 

Ninguna 

Si hubieran realizado INV. 
INTERNA habrían advertido el 

hecho ilícito del 2014 

Hechos ilícitos 2019 en el interior 
del Banco. 

El mismo funcionario 
involucrado 

Iván Castillo Rosales 

El Banco recién inicia una INV. 
INTERNA reactiva confirmatoria. 

 
 
 
 

En el 2019 se comunica el 
resultado de la realización de la 

investigación reactiva 
confirmatoria en la que advierte 
hechos ilícitos acaecidos en el 

2014 y 2019 al Ministerio Público 
el cual solo comunica de esos 

hechos a la Fiscalía de Corrupción 
(nace la Carpeta Fiscal Nro. 136-

2019). 
Es de señalar que la Carpeta 

Fiscal 50-2019, del 3er Despacho 
de la Primera Fiscalía 

Supraprovincial Especializada en 
Delitos de Lavado de Activos, 

nace la investigación preliminar 
por hecho criminis (Reportaje 

Periodístico) 

Ninguna 

 

De dichas investigaciones llevadas a cabo por el Ministerio Público en unos 

casos tomo conocimiento de la noticia críminis a través de la 2° Fiscalía 

Supraprovincial de Lavado de Activos (Carpeta Fiscal 75-2015) en otros casos 

mediante Informe de la Dirección de Lavado de Activos PNP (Carpeta Fiscal 

 
1 Fiscalía Supra de Lavado de Activos 



18 
 

2019), y asimismo se tiene denuncias interpuesta por parte del Banco de la 

Nación ante la Fiscalía (2019).   

 

 

 

Al parecer, si se hubiera implementado una investigación interna al interior de la 

entidad bancaria desde los primeros indicios de ilícitos que englobaban al citado 

colaborador no se hubiera dado póstumamente el otro hecho ilícito, se hubiera 

evitado el segundo hecho el cual denotaría la deficiente implementación de los 

Programas de Cumplimiento en referencia al elemento mínimo que lo compone 

que son las investigaciones internas. 

 

Es así que en la arena de los hechos, de acuerdo al caso acaecidos en el Banco 

de la Nación que están siendo investigados por el Ministerio Público en las 

diferencias Fiscales de delitos comunes y especializadas, se advierte que 

muchos de los casos en la que habría participado un funcionario o colaborador 

del banco, no se habría prevenido con las incidencias de los delitos posteriores 

a pesar que había indicios de delitos para ser objeto de una investigación interna 

al interior de una entidad bancaria a efectos de prevenir póstumamente. 

 

Si tal cómo está la norma actualmente persiste darle cuota de decisión 

autorregulatoria a la entidad bancaria en la implementación investigaciones 

internas de acuerdo a su riesgo y necesidad se estaría generando impunidad, y 

evitando las delimitaciones de responsabilidad de los funcionarios y 

colaboradores, rompiéndose la pita por el lado más débil y no 

responsabilizándose de manera objetiva e imparcial; en muchos casos 
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resolviéndose los casos en cuatro paredes, no siendo este el objeto de la 

investigación interna como unos de los elementos mínimos indispensables de 

los Programas de cumplimiento. 

 

Si la situación persiste, de acuerdo al caso in comento respecto de las 

investigaciones internas, se podría dar la no efectividad de los programas de 

cumplimiento, siendo básicamente perder su naturaleza reactiva, puesto que es 

un elemento mínimo de este. 

 

Con la finalidad de controlar la situación problemática se debe implementar de 

forma idónea y eficaz dentro de las organizaciones bancarias, todas vez que 

considero que las investigación interna en una BANCO es el corazón del 

Compliance, ya que su defecto de no activarle de manera oportuna y prematura 

ante indicios de un hecho criminal al interior de estas podría generar que no se 

delimite de manera precisa, detallada y clara las responsabilidades de sus 

funcionarios y colaboradores y que por el contrario se determine pensando que 

es la propia entidad que estaría confabulada para no detectar el ilícito penal, 

mermando con ello su reputación en el mercado financiero. 

 

Por lo que el problema se debería resolver de dos maneras, emitiéndose un 

paquete de medidas que deberían establecer los procedimientos de cómo 

llevarse a cabo las investigaciones internas en una entidad del sector financiero 

y asimismo mediante Ley Orgánica (poder legislativo) debería determinarse 

sanciones penales y administrativas al órgano encargado de la investigación 

interna, siendo la finalidad de que se reduzca la conducta antijurídica.  

 

La primera, es que con las facultades que tiene la Fiscalía y la SBS se puede 

construir las normas necesarias para corregir esas conductas por lo que dicha 

labor debe necesariamente trabajarse de manera interdisciplinaria entre ambas 

instituciones con el objetivo de implementarse un procedimiento que contenga:  

✓ La activación de la investigación interna sobre un hecho ilícito 

penal, se debe de comunicar debe manera inmediata al 
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Ministerio Público, con la finalidad de que se realice 

investigaciones paralelas y autónomas. 

✓  La comunicación debe realizarse a través de una mesa de 

partes reservada y confidencial implementada por el Ministerio 

Público, se sindica ello porque son las entidades del sector 

financiero son generadoras de riesgo sistémico, siendo el 

objetivo la filtración de una mala información que al llegar al 

consumidor financiero puede producirse pánico financiero en 

dicho sector.  

✓ Se debe establecerse de manera expresa los derechos y 

garantías que le asiste al empleado que está inmerso en una 

investigación interna a efectos de no vulnerar los derechos 

fundamentales de los empleados.  

La segunda es mediante Ley Orgánica (Poder Legislativo) se debe implementar, 

sanciones penales y administrativas en caso de incumplimiento al encargado de 

la entidad financiera sino comunica de la activación de la investigación sobre un 

hecho ilícito de manera inmediata llevada a cabo en su seno de su organización.  

Lo que se busca con la presente tesis, es que las investigaciones internas como 

un elemento mínimo del Compliance del Sistema Financiero Peruano se han 

reguladas sus procedimientos y determinar a un responsable de dicha área,  con 

la finalidad de evitar las quiebras como la sucedida en la cooperativa Credicoop 

Arequipa (2021), Cooperativa de Ahorro y Crédito Aelu (2021),  la Caja de Señor 

de Luren (2015), Caja de Ahorro y Crédito de Pisco (2014), entre otras puesto 

que una investigación interna debidamente regulada hubiera permitido evitar 

dicha quiebras financieras (administración fraudulenta) y por ende perdidas de 

millones de soles de los ahorristas. Si la situación no regulatoria de los 

procedimientos de una investigación interna persiste traerá a colación que no 

solo cooperativas estén inmersas sino también Bancos, cajas, si sucedería ello 

traerá un gran revés a la economía nacional (pánico financiero).  
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ii. Formulación del problema 

ii.a. Problema General.  

El problema general de la investigación ocurre porque se produjo la vulneración 

de la naturaleza reactiva de riesgos penales en las investigaciones internas 

realizadas por los programas de cumplimiento en el Banco de la Nación entre los 

años 2014 al 2019. De lo comentado, la formulación del problema es la siguiente: 

Formulación: 

¿Se vulneró la naturaleza reactiva de las investigaciones internas 

realizadas en el Banco de la Nación entre los años 2014 al 2019? 

 

ii.b. Problemas Específicos  

Encontramos dos acciones que provocaron esta vulneración. La primera es que 

no se iniciaron de forma oportuna y eficiente las investigaciones internas de los 

programas de cumplimiento en el Banco de la Nación entre 2014 al 2019. La 

segunda es que no se realizaron de forma oportuna las comunicaciones al 

Ministerio Público por parte del Banco de la Nación sobre las conductas delictivas 

de sus colaboradores entre los años 2014 al 2019. 

De lo mencionado se establece dos problemas específicos: 

− ¿Se iniciaron de forma oportuna y eficiente las investigaciones internas 

reactivas realizada al interior del Banco de la Nación entre los años 2014 

al 2019? 

− ¿Se comunicó de forma oportuna al ministerio público las conductas 

delictivas de los colaboradores del Banco de la Nación entre los años 

2014 al 2019? 

 

iii. Hipótesis 

Para plantear la solución propuesta para contrarrestar la situación problemática 

del presente proyecto de tesis, primero es preciso exponer los supuestos que se 

han considerado en función a la exploración previa realizada. 
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iii.a. Hipótesis general e Hipótesis específicas 

Hipótesis General: 

Las investigaciones internas realizadas en el Banco de la Nación entre los años 

2014 al 2019 han vulnerado la naturaleza reactiva de riesgos penales, porque no 

fueron iniciados por la oficina de Gestión de riesgo (Prevención y fraude) de 

forma oportuna y eficiente, ni fueron comunicados al Ministerio Público de forma 

oportuna.    

Hipótesis especificas 

‒ No se inició de forma oportuna y eficiente las investigaciones internas 

realizada al interior del Banco de la Nación entre los años 2014 al 2019 

porque esta fue iniciada solo cuando la oficina Gestión de riesgo 

(Prevención y fraude) consideró que era necesario, incumpliendo 

gravemente la naturaleza reactiva de riesgos penales de los Programas 

de Cumplimiento.  

‒ No se comunicó de forma oportuna al Ministerio Público las conductas 

delictivas de los colaboradores del Banco de la Nación entre los años 

2014 al 2019 porque los hechos ilícitos de sus colaboradores ya venían 

ocurriendo desde el año 2014.  

 

iii.b. Variables de la investigación 

Variable dependiente 

Teniendo en cuenta la Categoría dependiente “La naturaleza reactiva de la 

investigación interna en los programas de cumplimiento”, la cual se encuentra 

configurada en el ordenamiento jurídico sustantivo, se establece la siguiente 

variable dependiente, la cual será afectada por la variable independiente en una 

relación de causa y efecto: 

- Normas del Ordenamiento jurídico peruano que determina el 

principio jurídico de la naturaleza reactiva de la investigación interna 

en los programas de cumplimiento [Constitución Política del Perú, art. 

159, inciso 1, 3, 4, y 5] 

Variable independiente 

Teniendo en cuenta la Categoría independiente “Procedimiento jurídico de la 

investigación interna en los programas de cumplimiento”, la cual se encuentra 

configurada en el ordenamiento jurídico procesal, se establece la siguiente 
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variable independiente, la cual afectará a la variable dependiente en una relación 

de causa y efecto: 

- Normas que establecen el inicio oportuno de la investigación interna 

de los programas de cumplimiento. [RESOLUCIÓN S.B.S. 272-2017 - 

Artículo 19º] 

 

- Normas que establecen la comunicación oportuna de las conductas 

delictivas encontradas en la investigación interna de los programas 

de cumplimiento. [RESOLUCIÓN S.B.S. 272-2017 - Artículo 19º] 

 
iv. Objetivos  

iv.a. Objetivo General: 

El presente proyecto de tesis tiene por objetivo general: 

Demostrar que los eventos realizados en la investigación interna de los 

programas de cumplimiento del Banco de la Nación entre los años 2014 al 2019 

han vulnerado la naturaleza reactiva de las investigaciones internas, ocasionado 

la perdida de efectividad del Criminal Compliance. 

 

iv.b. Objetivos Específicos: 

El presente proyecto de tesis tiene dos objetivos específicos relacionados cada 

uno a los problemas específicos: 

‒ Demostrar que no se inició de forma oportuna y eficiente la investigación 

interna realizada por la oficina de Gestión de riesgo (Prevención y fraude) 

en el Banco de la Nación entre los años 2014 al 2019 

‒ Demostrar que no se comunicó de forma oportuna las conductas 

delictivas de los colaboradores del Banco de la Nación entre los años 

2014 al 2019 al Ministerio Público. 

 

v. Metodología aplicada 

v.a. Tipo y nivel de investigación: 

a. Tipo aplicada 

La presente investigación es de tipo socio – jurídica, puesto que interesa analizar 

si la norma jurídica (investigaciones internas) se cumplen o no en la realidad, por 

lo que en estos tipos de investigaciones se busca verificar la aplicación del 
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derecho, pero en sede real; en consecuencia, se trata de ir a la misma 

realidad, a los hechos para discutir, criticar y reformular las normas 

jurídicas (Tantaleán, 2016, p. 10) 

 

Por lo que la presente Tesis, parte del estudio de caso suscitado en el Banco de 

la Nación de cómo se llevó a cabo una investigación interna entre los años 2014 

y 2019, por lo que, en base a ello, las consecuencias pueden inferirse a otros 

casos similares dentro de la regulación de las investigaciones internas dentro del 

Sistema Financiero Nacional.  

 

b. Nivel Explicativo 

Este nivel de investigación se caracteriza por la creación de conocimiento 

analítico que permita una aplicación de lo propuesto con el objetivo de solucionar 

el funcionamiento de la situación problemática.  

 

Se espera que el análisis planteado sirva como fundamento relevante para las 

soluciones de cambio legislativo que serán planteados en el presente proyecto 

de tesis, en base a que las normas en un sentido puro o teórico (en cuanto a la 

aplicación de las investigaciones internas en las entidades bancarias)  en más 

de un caso devienen en ineficaces por su falta de su activación de las 

investigaciones internas como elementos mínimo del Compliance ante la 

comisión de un delito en el seno interior de una entidad bancaria. 

 

v.b. Método y Diseño de investigación 

1. Método 

El método utilizado en la presente investigación socio-jurídica es el método 

inductivo. Este método se caracteriza por la dirección de su análisis el cual parte 

de situaciones particulares (estudio de casos) para establecer generalidades y 

construcciones teóricas que son derivadas de observaciones de la realidad 

(Valderram, 2015). 

Por lo que a través del análisis de documentos producidos durante las 

investigaciones internas y reportes que permitan conocer detalles de la situación 

problemáticas, se puede hacer elaborar conocimiento para explicar y proponer 
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una solución que detenga la vulneración de la naturaleza reactiva de la 

investigación interna en los programas de cumplimiento en el Sistema Bancario 

nacional. 

 

2. Diseño  

El diseño de la presente investigación socio – jurídica, es aplicativa, toda vez que 

los esfuerzos están orientados a expandir el conocimiento contextual de la 

situación problemática y, por lo tanto, los datos analizados no serán elaborados 

mediante técnicas estadísticas de recolección de datos, sino que se basará en 

otros informes de datos existentes (observación y revisión de carpeta fiscales, 

encuestas, entre otros) como los que han surgido en las investigaciones internas. 

 

v.c. Unidad de análisis 

El presente trabajo de investigación socio-jurídica tiene como objeto de estudio 

a la institución financiera bancaria, Banco de la Nación en torno a la aplicabilidad 

de las investigaciones internas efectuada entre los años 2014 y 2019.   

 

v.d Población de estudio. 

Con el estudio efectuado al Banco de la Nación entorno a la aplicabilidad de la 

investigación interna, permitirá determinar válidamente que las conclusiones que 

se proponen, serán aplicadas a las demás instituciones bancarias que operan en 

el Perú, el cual son supervisadas por la SBS (16 Bancos). 

 

v.e. Técnicas e Instrumentos de Recolección de datos 

a. Técnicas  

Como la exploración de la situación problemática no es directa, el análisis será 

de los documentos elaborados durante las investigaciones internas y, por lo 

tanto, la técnica tiene que ser enfocada a extraer la información contenida en 

documentos. En la presente investigación se usarán las siguientes técnicas de 

recolección de datos, Figura 2: 
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Fuente: Elaboración propia.  

 

b. Instrumentos  

Los instrumentos usados en la presente investigación sirven para administrar la 

información obtenida del análisis documental y de las inferencias realizadas 

sobre ellos. Por ese motivo se utilizan los siguientes instrumentos, Figura 3: 

Fuente: Elaboración propia.  
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v.f. Justificación, importancia y limitaciones 
a. Justificación 

Figura 4: 

 

Fuente: Elaboración propia.  

b. Importancia  

La envergadura de esta Tesis, radica en la protección de la institución 

jurídica de los programas de cumplimiento en su modalidad de prevención 

el mismo que se hará efectiva si se realiza a través de una investigación 

internas oportuna y eficaz su falta de entendimiento puede provocar que el 

Compliance pierda su finalidad reactiva.  

c. Limitaciones  

La limitación más resaltante es el mediano alcance a informes y 

documentos de la investigación interna que se realiza en una entidad 

bancaria del Sistema Financiero Nacional y el acceso a las carpetas 

fiscales del ministerio público por ser estos, investigaciones de carácter 

confidencial. Pero cabe resaltar que a pesar a esta mediana limitación se 

obtuvo información documentaría e informes principales de las 

investigaciones internas del Banco de la Nación y asimismo acceso algunas 

informaciones de Carpetas Fiscales, sin embargo, ello no influye de forma 

significativa a los resultados porque el análisis principal es de corte legal, 

por lo que la interpretación realizada tiene más atención a las normas que 

a la cuantificación de las acciones de la parte infractora. 

Legal

•Porque se ha encontrado 
una deficiencia 
normativa en la 
regulación de las 
investigaciones internas 
que vulneran la 
naturaleza reactiva de 
riesgos penales en el 
Compliance dentro del 
Sistema Bancario.

Metodológica

•Porque se establecerá 
una metodología de 
análisis normativo para 
la elección adecuada de 
las modificaciones 
necesarias del 
ordenamiento jurídico 
que determina garantiza 
la naturaleza reactiva de 
la investigación interna 
en los programas de 
cumplimiento.

Teórica

•Porque se hará una 
exposición de la teoría 
que explica el 
funcionamiento de la 
investigación interna en 
los programas de 
cumplimiento que en la 
experiencia peruana no 
ha sabido materializarse 
legalmente.

Social

•Porque el banco de la 
nación, como organismo 
financiero del Estado 
peruano afecta a todos 
sus ciudadanos, y la 
ineficacia de la 
persecución de 
conductas antijurídicas 
afecta directamente a la 
administración del 
sistema bancario y a los 
recursos financieros que 
administra.
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CAPÍTULO I: Marco teórico / Estado de la Cuestión: 

1.1. Antecedentes de la Investigación 

La situación problemática bajo análisis se encuentra delimitada en un enfoque 

específico que no ha sido desarrollado en el Perú. Después de revisar los 

trabajos realizados hasta la fecha en bibliotecas y hemerotecas, llegamos a la 

conclusión que el presente proyecto de investigación es el primero en abordar 

esta temática. Por tal motivo, los antecedentes se ajustan a los temas y trabajos 

de investigación afines a las investigaciones internas en instituciones del sistema 

bancario, tanto de Perú como de experiencias de otros países. 

 

1.1.1. Marco conceptual 

Los temas desarrollados para alcanzar la comprensión de la situación 

problemática son los siguientes: 

 

‒ Riesgo: Existen distintas formas de definir riesgo, como por ejemplo se 

tiene al Committee of Sponsoring Organization of the Treadway 

Commission (COSO, 2004) quien define “el riesgo como la posibilidad de 

que un evento ocurra y afecte desfavorablemente al logro de objetivos” 

(p.28).  

 

Asimismo, se tiene a The Risk Management Standard (RMS), el cual 

define el riesgo como “la combinación de la probabilidad de un evento y 

sus consecuencias” (2002, p. 2).  

 

 

 

Para los fines del estudio de la presente tesis se acoge el concepto de 

“riesgo” dada por la SBS a través de la Resolución S.B.S. 272-2017, 

artículo 02, literal f de dicho cuerpo normativo, el cual refiere que riesgo 

es: “la condición en que existe la posibilidad de que un evento ocurra e 
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impacte negativamente sobre los objetivos de la empresa o situación 

financiera”.  

 

‒ Riesgo penal: Dicha palabra no ha sido definida en nuestra legislación 

nacional, ni es esbozada con claridad en el derecho comparado, sin 

embargo, para la presente tesis debe referirse por riesgo penal a la 

posibilidad que se cometan cada uno de los delitos para los que el Código 

Penal prevé que puedan ser cometidos al interior de las empresas, desde 

ellas o en contra de ellas, ya sea como sujeto activo imputable de delito(s) 

o como sujeto pasivo (agraviado).  

 

‒ Programas de Cumplimiento: Conocido en el sistema anglosajón como 

Compliance o Programs Compliance y en Perú de acuerdo a la ley de 

Responsabilidad Administrativa de las personas jurídicas a través de su 

reglamento (DS. 002-2019) se lo denomina como “modelos de 

prevención”, y de acuerdo al supervisor SBS en su reglamento (RES. 272 

– 2017) referente a Gobierno Corporativo y Gestión Integral de Riesgos 

se le llama como “programas de cumplimiento o cumplimiento normativo”; 

señalándose para fines de la presente investigación todas ellas significan 

los mismos.  

 

Sin embargo, para fines del estudio se utiliza el concepto establecido por 

el Reglamento de la Responsabilidad de las personas jurídicas en el 

artículo 5, inciso 13 del Decreto Supremo 002-2019, el cual define que el 

Modelo de prevención como un: 

Sistema ordenado de normas, mecanismos y procedimientos de 

prevención, vigilancia y control, implementados voluntariamente 

por la persona jurídica, destinados a mitigar razonablemente los 

riesgos de comisión de delitos y a promover la integridad y 

transparencia en la gestión de las personas jurídicas. (Decreto 

Supremo 002-2019) 

 

‒ Investigación interna: Es uno de los elementos mínimos que conforman 

un Programas de Cumplimiento, ello se puede advertir de la lectura del 
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Reglamento de la Ley 30424 de la Responsabilidad Penal de las Personas 

Jurídicas (2019); y en cuanto a que debe comprender una investigación 

interna lo podemos encontrar en la recién publicada ISO 37301, sobre 

Sistemas de gestión del Compliance, en su apartado 8.4 señala que “una 

investigación interna en una empresa debe desarrollar, establecer, 

implementar y mantener los procesos para valorar, evaluar, e investigar 

los casos. Una investigación interna debe ser justa e imparcial. La 

investigación debe realizarse de manera independiente y sin ningún 

conflicto de intereses. La empresa debe usar el resultado de las 

investigaciones para la mejora del sistema de gestión del compliance 

cuando corresponda. La empresa debe informar regularmente sobre los 

números y los resultados de las investigaciones al órgano de gobierno y 

a la alta dirección. La organización debe conservar la información 

documentada sobre la investigación” (RG Global Consulting, 2021) 

 

También se tiene el trabajo de Víctor Gómez Martín (2018) el cual señala 

que las investigaciones internas se caracterizan por ser reactivas, es 

decir, comienzan ante la sospecha de la comisión de un delito a diferencia 

de las actividades de control de rutina (p. ej., auditorias sobre 

documentación contable) que habitualmente desarrolla la empresa, por lo 

que de manera similar al proceso penal intenta reconstruir un hecho 

pasado. Incluso puede servir para detectar fallas en ese control de rutina 

que realiza la empresa (citado por Castany, Rodríguez & Vinuesa, 2018, 

p. 199).  

 

Asimismo, se tiene a Fortuny Cendra, (2021), quien señala que “una 

investigación interna en materia de delito corporativo es un proceso que 

lleva a cabo una persona jurídica, interna o externamente, que tiene por 

objeto el esclarecimiento de unos hechos y sus posibles responsables, 

para determinar su naturaleza, efectos y consecuencias, permitiendo a la 

organización adoptar y ejecutar con eficacia las decisiones y medidas 

oportunas”. 
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En esa misma línea a Gimeno (2016), quien indica que la investigación 

interna “consiste en un protocolo de actuación, que inicia la persona 

jurídica, tras recibir la denuncia de una actividad delictiva o sospechosa 

de serlo en su propia organización, con el objetivo de esclarecer el 

alcance de dicha conducta, así como identificar a sus responsables”. 

(p.219) 

 

En consecuencia, a las definiciones expuestas, todas estas apuntan que 

una investigación interna, debe tener un procedimiento o protocolos 

debidamente implementados en la organización.  
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Por lo que en la presente tesis se debe considerar si una investigación 

interna, es o no eficiente, de acuerdo a la situación que se establezca y 

en base que consideramos que dicho elemento es el corazón del 

Compliance, se podrá afirmar que un programa de cumplimiento no sería 
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efectivo si es que existe falla el corazón de elemento objeto de estudio 

(investigación interna).  

 

 

 

 

 

 
 
‒ Gestión de Riesgo: De acuerdo al Estándar Australiano de 

Administración de Riesgos AS/NZS 4360:1999, la Gestión de Riesgo es 

un proceso secuencial, iterativo y de mejora continua, orientado a 

perfeccionar el proceso de toma de decisiones, de acuerdo con este 

estándar la gestión de riesgo es un proceso de identificación de 

oportunidades, así como de mitigación y eliminación de pérdidas. (citada 

por H. Meneses, A. Raygada & F. Cedillo pg. 14). 
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1.1.2. Marco teórico 

1.1.2.1. El papel de los bancos en el Sistema Financiero  

A. El Sistema Financiero 

En primera instancia es necesario hacer énfasis en que hay dos sectores 

interconectados que engloban todos los bienes y servicios de las personas, así 

como los medios para producirlos: el real y el financiero. Para que los recursos 

del sector real sean transaccionados con mayor agilidad (Ambrosini y López, 

2019), es necesario que exista dinero y medios de pago que están bajo el 

mando del sector financiero.  

De aquí surgen dos términos importantes: economía real y economía 

financiera. El primero hace referencia a las empresas de bienes y servicios 

mientras que el segundo engloba a todas las instituciones del sistema 

financiero (López, s.f.). Pero claro, nuevamente cabe reiterar que no están del 

todo separadas pues más bien de cierta manera dependen el uno del otro. 

Para efectos del presente trabajo, el análisis está enfocado en el aspecto 

financiero y se aborda en primer lugar el concepto del sistema financiero que 

es detallado en el siguiente punto. 

B. Definición 

Rocca (2017) menciona que el sistema financiero involucra a todas las 

instituciones que captan y gestionan los recursos financieros y que están 

controladas por el Estado. Este concepto, aunque bastante conciso, es en 

realidad el que mejor expresa las características de este sistema, pero claro 

que de aquí pueden derivarse otras visiones un poco más profundas. Este es 

el caso de Blossiers (2013) quien señala que:  
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Como puede observarse, la esencia de ambas visiones es la misma y aplicable 

a varios países. No obstante, cabe aquí indicar que a nivel nacional la Ley 

General de Sistema Financiero, vigente desde 1996, establece a este sistema 

como todas aquellas entidades autorizadas que operan en la intermediación 

financiarían e involucra también a aquellas subsidiarias. Esta definición es 

sustancial, pues de aquí parte todas las regulaciones que existen en Perú en 

torno a este ámbito. 

Por otro lado, también es imperante profundizar en los aspectos que motivan a 

que exista toda esta estructura financiera, pues sin duda hay una o más razones 

de ser. Este hecho lo analiza Beraza (2015), quien indica que el fin proporcional 

de estas instituciones es: 

 

Sin lugar a dudas, las actividades de las entidades financieras son más 

complejas de lo que aparentemente podría concebirse a simple vista, dado que 

están dadas por una serie de operaciones que buscan beneficiar al usuario y, 

por su puesto, a la institución también. Dentro de estas operaciones entran en 

juego, como lo indican Calbo et al. (2016) en el Manual de Sistema Financiero 

Español, la interacción que surja entre los activos financieros, las mismas 

instituciones, el mercado, las autoridades monetarias, la moneda como tal, 

leyes y regulaciones inherentes a cada nación. 

En resumen, el sistema financiero no está conformado únicamente por las 

entidades bancarias sino todo lo que de este dependa: mercado de valores, 

sistema de pensiones, sistema de seguros, activos, regulaciones legales de 

cada país, entre otras.  Pero claro, en el presente estudio se hace mayor 
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hincapié en los bancos, pues constituyen la cereza del pastel de toda esta 

estructura. 

C. Funcionamiento del Sistema Financiero 

Calvo et al. (2016) indican que existen tres funciones esenciales de un 

sistema financiero -que eventualmente aplica a todo el mundo- que 

permiten que funcione adecuadamente y pueden visualizarse en la 

FIGURA 5:   

 

Fuente: Elaboración propia.  

La primera función, garantizar una eficaz asignación de los recursos 

financieros, hace referencia a tiene que suministrarse al sistema 

económico los recursos financieros que requiera tanto en cuantía, plazos, 

costes y naturaleza. Por su parte, la segunda función busca enfocar 

esfuerzos por lograr una estabilidad monetaria y evitar tanto como sea 

posible todo tipo de crisis en la banca privada, cajas de ahorro, compañías 

aseguradoras, etc.  Finalmente, la tercera función es impulsar a que las 

personas ahorren e inviertan al ser ambas actividades los motores para el 

crecimiento económico: hay que reconocer que también son dos 

elementos sustanciales para que una entidad bancaria exista, pues sin 

ahorros no podría desembolsarse los créditos necesarios para las 

inversiones (Calvo et al., 2016) 

Por lo tanto, la eficiencia del sistema financiero radica en que estas tres 

funciones se cumplan, aunque es preciso señalar que el grado de 
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prioridad que tengan también está dado por las autoridades y mecanismos 

de control que tiene cada país. 

D. Elementos del Sistema Financiero 

Existen tres elementos de base que conforman al sistema financiero: 

instituciones, activos y mercados (Calvo et al., 2016) (FIGURA 6). 

Fuente: Elaboración propia 

Abordar a cada uno de ellos implica un análisis sumamente profundo y 

complejo, pero para efectos de esta investigación el estudio se centra 

únicamente en las instituciones e intermediarios financieros. 

E. Intermediarios Financieros  

a) Concepto  

El libro Sistema Financiero Peruano de Ambrosini y López (2019) expone que 

la intermediación financiera está dada por los mecanismos y entidades que  

Permiten canalizar los recursos de los agentes superavitarios a los 

deficitarios. Ella puede ser directa o indirecta, según se produzca a 

través de un mercado de valores o por medio de una institución 

financiera. Señala los citados autores que una intermediación directa es 

la evaluación del riesgo se realizan gracias a la transparencia de 

información. Respecto a Intermediación indirecta es la evaluación de los 

prestatarios, que también depende de la información. Una parte del 
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beneficio obtenido por la sociedad se destina cubrir los costos de 

intermediación, incluidas las utilidades de los intermediarios. (p. 18) 

Esta concepción es bastante completa y da un repaso breve de todo lo que 

involucra la intermediación, aunque puede resumirse de una manera sencilla 

en que es una actividad que busca captar fondos bajo cualquier modalidad para 

ser utilizados como créditos o inversiones. No obstante, tampoco hay que 

limitarse a considerar a los intermediarios financieros únicamente como 

prestadores de fondos, pues realmente su propósito es comprar y vender 

activos financieros para mantener un patrimonio: adquieren activos, invierten, 

revender, crean nuevos activos y los colocan entre los ahorradores (Merino, 

1997; Calvo et al., 2016). 

Ante lo expuesto, es posible concluir que la existencia de los intermediarios 

está dada en función de los activos financieros emitidos por las unidades 

económicas de gasto para cubrir su déficit y que pueden ser adquiridos 

directamente por los ahorradores. Así, a medida que se desarrolla esta 

actividad, es necesario que surjan nuevas instituciones que medien entre los 

agentes superávit y aquellos que posean déficit con el fin de abaratar los costes 

en la obtención de financiación y facilitar la transformación de unos activos a 

otros.  

F. Clasificación del Sistema Financiero con base en el Elemento 

Intermediación Financiera 

Algunos autores como Calvo et al. (2016) clasifican al sistema financiero 

basados en el elemento de intermediación en donde existen dos intermediarios 

principales: instituciones financias (IFM) y entidades financieras no monetarias. 

Las primeras están caracterizadas porque sus pasivos tienen una alta liquidez 

y son aceptados por los usuarios como medios de pago, es decir que pueden 

generar recursos financieros y no limitarse solo a actuar como mediadores 

bancarios. En cambio, en el segundo caso los pasivos no son dineros y las 

instituciones están limitadas a actuar como mediadoras. 

Con respecto a las IFM están comprendidas por varias entidades y elementos: 

banco central, compañías de crédito que ejecutan operaciones a nivel 



39 
 

empresarial y particular y requieren captar recursos mediante depósitos a la 

vista, depósitos a plazo fijo, entre otros. También es importante nombrar a las 

instituciones financieras monetarias residentes cuya función es recibir 

depósitos y sustitutivos próximos de depósitos de otras entidades que no se 

sean IFM, así como desembolsar créditos y hacer inversiones en valores (Calvo 

et al, 2016).  

Por otro lado, Calvo et al. (2016) mencionan que las instituciones no monetarias 

están conformadas por empresas con características propias en cada país: 

aseguradoras, fondos de pensiones, auxiliares financieros, instituciones de 

inversión colectiva, sociedades y fondos de capital de riesgo, etc. Esta 

clasificación, tomada en cuenta por los países europeos, es graficada en la 

FIGURA 7. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Manual del Sistema Financiero Español, Calvo et al (2016) 

Instituciones 

Financieras 

Institucione

s Financieras 

No 

Monetarias 

Empresas de 

seguros y 

fondos de 

pensiones 

Empresas de 

seguros 

Fondos de 

pensiones 

-Empresas de Seguros privados. 

-Mutualidades de Previsión Social. 

-Consorcio de Compensación de 

-Instituciones de Inversión Colectiva (excepto 

FMM) 

-Sociedades de valores 

-Fondos de titulización de activos 

Fondos del mercado Monetario 

(FMM) 

Entidades de dinero 
electrónico 

Instituto de Crédito Oficial (ICO) 

Entidades de Depósito 

Otras 

Instituciones 

Financieras 

Monetarias 

Instituciones 

Financieras 

Monetarias 

Banco de 

España 

Establecimiento Financieros 
de Crédito (EFC) 

Otros 

intermediarios 

financieros 

(excepto empresas 

de seguros y fondos 

de pensiones) 

Auxiliares 

Financieros 

-Fondos de Garantías de Depósitos. 

-Agencias de valores. 

-Sociedad de Garantía Recíproca. 

-Sociedad de Tasación 



40 
 

En el libro Mercado de Capitales, Court y Tarradellas (2010) no utilizan una 

clasificación, sino que aluden a una estructura del sistema financiero 

conformado por cinco sectores: mercado de valores, sistema de pensiones, 

bancario, de protección (seguros y fianzas) y no bancario. Entre ellos existe una 

sinergia y su interacción da paso a que surjan nuevos mercados de dinero, 

capital, divisas y otros.  

Por su parte, Rocca (2017) más bien lo analiza desde una visión de 

intermediarios financieros en donde existen dos grupos claros: el sistema de 

intermediación financiera indirecta o bancaria, el sistema de intermediación 

financiera directa o de mercado de valores. El primero está conformado por 

bancos, cajas rurales, entre otros que están enfocados en captar recursos 

superavitarios mediante el pago de un interés pasivo: los fondos son colocados 

paralelamente como créditos u otros agentes deficitarios que otorgan un retorno 

de interés y generan una ganancia -spread- por esa operación. En términos 

más sencillos, se captan recursos mediante depósitos a la vista, plazos fijos, 

CTS, entre otros y ese dinero es utilizado para desembolsar créditos (ver 

FIGURA 8) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                  

Fuente: Mercado de Valores en Fácil, Rocca (2017) 
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Por otro lado, con respecto al sistema de intermediación directa: 

 El agente superavitario y el agente deficitario negocian directamente 

valores mobiliarios (acciones, bonos, u otros instrumentos financieros) 

dentro del mercado de valores, sin la intervención de un agente 

financiero que reduzca el riesgo de que no pague el agente deficitario, 

de modo que ante una decisión equivocada del agente superavitario o 

inversionista este asume el riesgo y podría perder todo o parte de lo 

invertido. (Rocca, 2017, p.19).  

Esta estructura puede visualizarse claramente en la FIGURA 9. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                               

 

 

Fuente: Mercado de Valores en Fácil, Rocca (2017) 
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Lo expuesto previamente es analizado por Ambrosini y López (2019) de una 

manera más simple, pues indican que la intermediación financiera consiste en 

entidades que canalizan los recursos superavitarios y deficitarios sea de 

manera directa e indirecta en función del mercado de valores y de la institución 

financiera. Al ser directa, la medición de riesgo está ligada a la transparencia 

de información, mientras que si es indirecta depende también en la experiencia 

para evaluar a los prestatarios. A continuación, la FIGURA 10 expone la 

clasificación que realizan estos autores y que está basada en el Banco Central 

de Reserva del Perú.  

 

 

 

 

 

            

             

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sistema Financiero Peruano, Ambrosini y López (2019)  
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a) Sistema Bancario – Banca  

El inglés Latter (1998) indica que para establecer un concepto exacto del 

sistema bancario debe tomarse en cuenta las características que tiene en cada 

país, aunque en términos generales puede considerarse a los bancos como 

entidades proveedores de crédito y captadoras de depósitos del sector privado 

que no pertenece al ámbito bancario. Ahora bien, Rodríguez (2002) sostiene 

que también debe considerarse a las otras entidades que intervienen en las 

operaciones bancarias, regulan y controlan y no únicamente a los bancos per 

se. 

Sea cual fuere la visión, lo que es cierto es que los bancos son a fin de cuentas 

una empresa que requiere obtener ganancias para mantenerse en el mercado. 

Esta concepción la comparte Villegas (1987), quien considera a los bancos 

como organizaciones de capital, tecnología y trabajo enfocadas en proveer 

servicios financieros bajo una estructura empresarial: reciben dinero de sus 

usuarios que son colocados como depósitos a corto plazo y que a su vez es 

utilizado para desembolsar créditos. 

En resumen, la característica principal de todo banco es captar depósitos 

debido a las siguientes razones. VER FIGURA 11:   

 

                                                                                 Fuente: Elaboración propia  
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b) Fundamento de la regulación del Sistema Bancario – banca 

Ruiloba (2007) enfatiza que hay fundamentos jurídicos y económicos que 

sustentan la necesidad de regular la actividad bancaria. Desde el aspecto 

jurídico, el artículo 87 de la Carta Margan del 1993 establece los parámetros 

en el que el Estado, mediante el órgano de supervisor que es la SBS, está 

obligado a intervenir en la actividad bancaria a fin de proteger los ahorros de 

los usuarios.  

En ese sentido, Merino (1997) señala que “la tutela del ahorro nacional, es a 

todas luces, una exigencia imprescindible para cualquier Estado, puesto 

constituye la piedra angular sobre la que debe sustentarse todo proyecto de 

desarrollo que pretenda tener estabilidad” (p. 3). Esta reflexión es sumamente 

acertada, pues sin duda siempre deben existir regulaciones y parámetros de 

acción bajo los cuales funcione el sistema financiero. Además, bien menciona 

Ruiloba (2007) que el ahorro es vital para alcanzar un desarrollo social y 

económico, debido a que de ello depende el desembolso de créditos e inversión 

que permite generar riqueza. 

En Perú, aunque seguramente también en otros países, las instituciones 

bancarias y no bancarias que deseen operar con ahorros del público deben 

contar con la previa autorización de la SBS, institución que además mantiene 

un constante monitoreo. Pero no solo eso es suficiente, pues la entidad tiene 

que ganarse la confianza de sus usuarios para que estén prestos a depositar 

su dinero en sus arcas (Merino, 1997).  

En ese sentido, la garantía que brinda el Estado al ahorro de los ciudadanos, 

radica en los mecanismos de control hacia las instituciones para vigilar la 

manera en que se opera con esos fondos y, por ende, tener también estrategias 

para disminuir las probabilidades de insolvencia. 

Por otro lado, con respecto al fundamento económico, Vodanovic (2012) 

menciona que la regulación financiera es necesaria para corregir fallas 

inherentes del mercado: riesgo sistémico, asimetría de la información entre 

agente y usuarios, costos de agencia y la competencia. Al respecto, Ruiloba 
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(2007) establece cuatro razones que consolidan la necesidad de regular la 

actividad bancaria: 

i. La naturaleza especial de una entidad bancaria es ser 

intermediación financiera. 

Los bancos manejan cuantiosos volúmenes de recursos de varios 

agentes superavitarios (ahorristas) que son trasladados hacia los 

deficitarios (prestamistas). Al ser un puente de colocación se produce 

una economía de escala, por lo que el Estado está obligado a controlar 

y proteger el interés público de los agentes superavitarios (ahorristas) en 

vista de que los bancos están expuesto a riesgos de liquidez, de 

mercado, de crédito y operativos.  

ii. Las externalidades negativas propios del sector bancario. 

En primer lugar, Ruiloba (2007) señala que “cuando las fuerzas de 

mercado no asignan los recursos de manera eficiente se considera que 

existe una falla del mercado” (p. 275). Entonces, el papel que juega el 

Estado consiste en que debe intervenir ante una falla del mercado para 

restablecerlo inmediatamente. 

Con respecto a las externalidades negativas pueden evidenciarse dos: 

la ausencia de empresas bancarias y la ocurrencia del riesgo sistémico. 

En cuanto a las primeras, cabe acotar que los bancos son entes 

especiales dado que trasladan recursos de agentes superavitarios hacia 

agentes deficitarios, por lo que de no existir estas instituciones no podría 

darse esta operación. En relación a la segunda externalidad, hace 

referencia a aquellas situaciones que afectan a una entidad bancaria y 

tienen un efecto dominó hacia otras entidades (Ruiloba, 2007). Por lo 

tanto, es sustancial que para evitar lo antes mencionado exista un control 

exhaustivo del sistema bancario. 

De acuerdo a Llewellyn (1999), el hecho de que exista un efecto dominó 

y mayor riesgo de liquidez radica en que los bancos operan con dinero 

de sus usuarios y no realmente con recursos propios, por lo que debe 
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siempre mantenerse un balance oportuno entre los ahorristas y los 

prestamistas a fin de asegurar que exista el flujo de dinero necesario.  

Y es que es innegable que la falta de liquidez genera un pánico bancario 

y social, lo que ocasiona que los ahorristas deseen retirar tan pronto 

como sea posible su dinero. Además, hay que tomar en cuenta que los 

bancos no pueden satisfacer más que un número de demandas en un 

tiempo determinado y el límite lo marca la cantidad de reservas de 

liquidez existentes, si los ahorristas retiran más, los bancos pierden 

liquidez (McMillan y Müller, 2018).  

Cuando a una entidad bancaria no le quedan reservas, está obligado a 

vender otros activos como los créditos a largo plazo, pero claro, los 

compradores interesados no tienen necesariamente la información 

completa sobre la calidad de los créditos, por lo que la manera en que 

se incentivan a comprarlos es al obtener descuento por ello, hecho que 

implica que la entidad bancaria venda los créditos en un menor precio 

de lo que realmente valen. Pero claro, si realmente la institución no logra 

captar el dinero suficiente para mantenerse en pie y la demanda de 

usuarios que desean retirar el dinero de las cuentas aumenta, el banco 

entra en una inminente quiebra (McMillan y Müller, 2018).  

Aquí se genera mayor pánico, pues los ahorristas que primero acudan a 

la institución financiera son los que más probabilidad tienen de retirar su 

dinero en contraste con quienes acudan después. Aunque esta situación 

no es pan de cada día, sí que hace parte de la historia a nivel mundial, 

pues uno de los más recientes sucesos expuestos por Shin (2009) es lo 

ocurrido en septiembre de 2007: el banco británico Northern Rock 

enfrentó el pánico de sus ahorristas. 

Entonces, una externalidad es sin duda riesgo sistémico: 

Es el eje principal de índole económica que fundamenta la 

intervención, ergo en el sistema financiero -a diferencia de otros 

sectores de la economía la insolvencia de una empresa -un banco 

conlleva perjuicios para las otras empresas que operan en el 
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mismo, vale decir, existe un riesgo de que las dificultades 

financieras de una empresa se contagien al resto. Por lo tanto, a 

fin de reducir los efectos de este riesgo resulta necesario regular 

a las empresas que operan en el sistema financiero. (Ruiloba, 

2007, p. 278) 

En definitiva, una oleada de retiros de los ahorros puede desencadenar 

en una desestabilización del sistema financiero, pues no solo repercute 

en la entidad bancaria sino en toda la estructura económica que puede 

desembocar en un colapso total y una recesión severa. Es por eso 

sustancial que existan políticas de intervención y regulación para evitar 

a toda costa este panorama tan poco alentador (McMillan y Müller, 2018; 

Stiglitz, 2010). 

iii. Los problemas de las asimetrías de la información sui generis al 

Sistema Bancario. 

Es imprescindible indicar que un sistema financiero es extremadamente 

dificultoso y se enfrentan a diferentes problemas de información 

asimétrica (Ayiber y Gutiérrez, 2009). La asimetría de la información -

considerada otra falla de mercado- ocurre entre bancos y consumidores 

porque no permite que el mercado asigne los recursos de manera 

eficiente, hecho que genera que una de las esté mejor posicionada que 

la otra (ejemplo los costos de agencia). 

 Como bien señala Ruiloba (2007) “la necesidad de delegar la función de 

supervisión a un ente capaz de corregir las asimetrías de información 

existentes en el Sistema Financiero constituye otro motivo de índole 

económica por el que se regula el sistema financiero” (p. 280). En este 

aspecto como parte de la asimetría de la información se encuentra la 

pérdida de confianza en los depositantes: los usuarios saben que en el 

sistema financiero existen productos de baja calidad, aunque no puedan 

diferenciar cuáles son, pero eso repercute negativamente en generar 

mala reputación en aquellos productos que en realidad son buenos. 
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En conclusión, lo que se busca es proteger al consumidor de la falta de 

transparencia cuando la entidad bancaria ofrezca sus productos, por lo 

que sin duda es necesaria la intervención del Estado. 

iv. El problema de riesgo moral surge a consecuencia de la labor de 

garantizar el ahorro asignada al Estado. 

Para Ayiber y Gutiérrez (2009), el riesgo moral incide en la manera en 

que las entidades toman sus decisiones que pueden ser buenas o malas, 

en la mayoría de veces cegados por la obtención de mayores ganancias 

o rendimientos asumen riesgos impensados; pero es importante 

manifestar que, ante una eventual pérdida, siempre los responsables de 

asumir los costos son los depositantes no la entidad un claro ejemplo la 

crisis financieras del 2007 y 2008.  

Ese aspecto, frente a una crisis sistémica, el Estado propone dos 

mecanismos: seguro de depósito y el prestamista de última distancia. El 

primero busca salvaguardar el dinero de los ahorristas y el segundo está 

destinado a proveer de recursos a los bancos cuando tengan dificultades 

de liquidez. No obstante, este hecho ocasiona problemas de riesgo 

moral, pues incentiva de cierta manera a que los bancos realicen 

actividades de alto riesgo debido a que tienen cierta seguridad por parte 

del Estado en que no podrán quedarse sin liquidez. 

c) Tarea del Supervisor para enfrentar los problemas de la banca 

Con base en los fundamentos jurídicos y económicos de la regulación de la 

actividad bancaria expuestos en el punto 1.3.2, así como lo establecido por 

Ayiber y Gutiérrez (2009), estas fallas repercuten en el manejo del dinero de 

los ahorristas, por lo que esta ligado con la eficiencia y sus efectos son nocivos 

para el desarrollo del Sistema Bancaria.  

Por ende, este hecho impulsa la necesidad de establecer esquemas de 

supervisión y regulación, y estos han de ser desde puntos de vistas objetivos y 

con las responsabilidades claras y bien delimitadas (definidas).  
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En ese sentido, con el objetivo de fundamentar un sistema eficiente, el Comité 

de Basilea para la Supervisión Bancaria (1998) estableció prerrequisitos que el 

ente supervisor (SBS), debe cumplir, entre ellos cabe mencionar los tres 

siguientes: 

i. Los primeros consisten en establecer objetivos claros y definidos 

El tener objetivos claramente establecidos le permitirá al ente supervisor 

(SBS) llevar a cabo su labor forma eficiente.  

 

Al respecto, Carmichael (2006) propone que entre los objetivos del entre 

supervisor deberán considerarse, lo siguiente (VER FIGURA 12):  

 

FUENTE: Elaboración propia.  

 

Contar con objetivos claros permite tomar decisiones efectivas y 

oportunas ante los problemas que enfrenten las instituciones financieras 

y las agencias de supervisión. Por su puesto, dentro de este proceso es 

sustancial contar con un marco legal en donde sean descritos los 



50 
 

parámetros mínimos que los supervisados tienen que cumplir, (VER 

FIGURA 13): 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia.  

 

Finalmente es necesario puntualizar que al tener responsabilidades 

claras una entidad bancaría, será posible evitar que una entidad 

supervisora se extralimite sus funciones y beneficie o perjudique a en 

sus supervisados. 

 

ii. Los segundos es tener en cuenta los pilares que son primordiales 

para una supervisión efectiva 

El sistema de supervisión efectiva está obligado a velar para que el 

sistema financiero se desarrolle al margen de una estabilidad sistémica, 

hecho que implica aumentar los estándares de administración de 

riesgos, apartar a los individuos riesgosos, al personal que tienen 
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reputación de incidencias criminales, y mejorar la calidad de la 

información que se le da a los ahorristas.  

Además, Mishkin (1996) afirma que “el proceso de supervisión debería 

evitar factores que promuevan crisis financieras: aumentos excesivos en 

las tasas de interés, incremento en la incertidumbre, pánico bancario, 

por nombrar unos pocos”.  

Para que esta premisa sea posible alcanzarla, el autor Marshall (2004) 

plantear desarrollarlo en base a 05 pilares fundamentales de que todo 

ente de supervisión deberá adoptar (VER FIGURA 14):  

 

Fuente: Elaboración propia.  

De lo expuesto nos interesa el pilar (4), el que tiene que ver con el 

fortalecimiento de los Gobiernos Corporativos, puesto que es un 

tema que progresivamente ha adquirido mayor importancia, más aún tras 
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los escándalos financieros (2007-2008) en donde bancos de renombre 

de varios países como Estados Unidos han estado involucrados.  

La Organización para la Cooperación Económica y el Desarrollo (OECD, 

2017) establece como gobierno corporativo a todos aquellos 

mecanismos internos de las instituciones que constituyen los pilares en 

los que se asienta la operación: relación entre empleados, accionistas, 

acreedores, clientes, etc. Por lo tanto, aquí son establecidos los 

objetivos, estrategias, incentivos, formas de control y monitoreo y todos 

aquellos aspectos que son esenciales para la sostenibilidad empresarial. 

Así, los parámetros que propone Basilea quedan cortos al momento de 

establecer las recomendaciones a los supervisores de los bancos en 

cuanto a los programas de cumplimiento. Por ejemplo, bien podría darse 

lineamientos para construir un gobierno corporativo en una entidad 

bancaria, aspecto que ni si quiera es abordado, por lo que da paso a 

cuestionar la aplicabilidad de este acuerdo.  

Y es que, sin duda, la adaptación de buenas prácticas corporativas en 

por parte de la entidad supervisada (BANCOS) tiene un impacto 

inmediato y directo en su eficiencia, efectividad y credibilidad, lo que 

facilita la ejecución de sus labores de manera acorde con el principio de 

integridad. 

iii. Tercero este tener un sistema de integración y cooperación 

Ayiber y Gutiérrez (2009) señalan que un sistema de integración y 

cooperación está enfocado en canalizar información notable entre 

entidades oficiales (SBS, BCRP, UIF), encargadas de velar por la solidez 

y estabilidad del sistema financiero, de tal manera que puedan tomar las 

decisiones correspondientes. 

1.1.2.2. La relevancia jurídica y económica del sistema bancario es el 

fundamento para una investigación interna 

La relevancia jurídica radica en la naturaleza de la actividad bancaria que es el 

captar dinero público. Como lo reflexiona Llewellyn (2006), los bancos 
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no operan en realidad con el capital de sus socios, quienes ciertamente 

invierten ciertos montos debido a exigencias legales, pues en realidad la 

operación radica en el dinero de los usuarios que es depositado en las 

cuentas.  

Es por ese motivo que uno de los pilares esenciales de la banca es la confianza 

que transmita la institución, debido a que es un aspecto intangible que motiva 

realmente a las personas a elegir una u otra entidad bancaria. No es de gana 

que la confianza sea considerada como el activo que más cuesta ganar y el que 

más rápido se pierde, dado que ante rumores de inestabilidades bancarias los 

usuarios procurarán retirar sus ahorros tan rápido como sea posible.  

Lógicamente, no se trata tampoco de considerar a los bancos como entes 

negativos, pues en realidad tienen una implicación económica trascendental 

dado que inyectan flujo al sistema financiero, crean dinero y transforman 

activos. Además, son instituciones cuyo balance tiene una estructura muy 

particular: los pasivos son los ahorros captados de los usuarios y que deben 

ser devueltos inmediatamente la persona lo exija, mientras que los activos son 

todos los créditos, financiamientos e inversiones que pese a tener fechas de 

recuperación establecidas se enfrentan a cierta incertidumbre de que puedan 

no cumplirse en vista de que depende de la gestión de la careta crediticia y 

otros factores externos que no son posibles controlarlos. 

Es de suponer entonces que los pasivos pueden ser captados con mayor 

facilidad que los activos, por eso es sustancial que esta dinámica esté 

correctamente gestionada, caso contrario puede ocurrir que un banco tenga 

más obligaciones que cumplir frente a terceros que acreencias por cobrar. En 

este aspecto, Llewellyn (2006) y Villegas (1987) hacen énfasis en que, si los 

activos bancarios son mal gestionados y no es subsanado a tiempo este 

problema, es inminente que se desencadene un panorama de falta liquidez 

debido a que no puede recuperarse los activos. Incluso, en el peor de los casos, 

tiene que vender su careta crediticia, cederla o transferirla a fin de lograr algo 

de estabilidad económica. 
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Entonces, con la finalidad de hacer frente a estas situaciones de insolvencia 

que afectan directamente a las cuentas ahorristas, han sido estructuradas las 

regulaciones prudenciales, protecciones y conducta en los negocios 

(Vodanovic, 2012). Estas regulaciones son de carácter preventivo y establece 

mecanismos para evitar que un banco llegue a la quiebra como por ejemplo el 

hecho de que los socios deban tener un capital mínimo y adicional, se respeten 

límites operativos (no puede prestar más del porcentaje de su patrimonio 

efectivo)2, cuente con provisiones (un banco se adelanta a una perdida 

potencial que tiene y detrae de su activo un monto en función del 

incumplimiento), evalúen al deudor y la cartera crediticia (cuidar bien a quien 

se le va prestar). 

En cuanto la regulación proteccionista se regula a través de los esquemas de 

compensación ex post. Entonces, por ejemplo, si una persona pierde su 

depósito y es un ahorrista, el fondo de seguro de depósito cubre ese momento; 

en cambio, si un banco atraviesa problemas de liquidez, el Banco Central presta 

dinero bajo el esquema de prestamista de última instancia.  

La tercera manera para proteger el ahorro del público es la conducta en los 

negocios. Nada tiene nada que ver con el capital ni con los límites, tampoco 

con la prudencia en el manejo del negocio, sino en cómo se conduce el agente, 

si las personas que están detrás de la entidad bancaria son las idóneas, si la 

información que es dada al cliente es transparente, oportuna y veraz, si no 

actúan con base en conflictos de intereses y si existen prácticas corporativas. 

 Es decir, este punto tiene gran relación con el gobierno corporativo, los 

programas de cumplimiento (en este estudio es de gran relevancia la 

investigación interna), la gestión integral de riesgos, la prevención de lavado de 

activos, entre otros. Respecto a regulación en la conducta de negocios en una 

entidad bancaria, varios son los autores que analizan cómo ese tema incide 

sustancialmente en las crisis. Uno de ellos es Levine (2010), quien sostiene que 

la crisis de 2007 y 2008 a nivel mundial fue producto de una inadecuada 

gobernanza de la regulación financiera: funcionarios del banco desembolsaron 

 
2 Se busca la diversificación de riesgos.  
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créditos hipotecarios a personas que no tenían el sustento económico 

necesario para honrar sus deudas (hipotecas basuras) y a sabiendas de que 

estas carteras crediticias tenían dificultades optaron por titulizarla.  

En otras palabras, cuando los préstamos han sido originados se titulizan para 

convertirlos en producto de la banca, paralela como los BTA (bonos de 

titulización de activos) y los CDO (obligación de deuda garantiza), productos 

que eran utilizados en transacciones de reporto y para respaldar las emisiones 

del papel comercial (respaldado por activos). Entonces, los fondos mutuos de 

inversión del mercado monetario compraban el papel comercial, llevaban a 

cabo reportos y emitían participaciones que constituyeron dinero interno.  

El economista peruano Navarro (2008) analiza más a fondo esta situación en 

torno a la crisis en Estados Unidos:  

Al auge de la Titulización de activos (securitization) y de complicados 

instrumentos financieros en el mercado hipotecario de Estados Unidos 

terminó sumiendo al mundo en una burbuja hipotecaria que, al reventar, 

arrastró a todas las economías del planeta a una de las peores crisis 

financieras (comparable sólo a la de 1929) y que, además, se ha 

trasladado al sector real bajo la sombra de una recesión global profunda. 

(p.9) 

Cabe mencionar que durante esta crisis estaba vigente los principios de Basilea 

II que, como lo indican McMillan y Müller (2018), incentivaba a los bancos a 

determinar sus propios requisitos.  

Los bancos que operan bajo Basilea II encontraron formas creativas para 

alcanzar un apalancamiento sumamente alto, evadir los requisitos, transferir los 

riesgos a otros o bien ocultaros detrás de modelos de riesgo defectuosos o 

calificaciones crediticias engañosas. Pánico et al. (2013) exponen varios 

ejemplos que evidencian cómo las autoridades financieras no velaron por los 

intereses de sus clientes: se utilizaron pruebas de documentos y archivos 

oficiales como mecanismos para introducir políticas que desestabilizaban al 

sistema financiero, las siguieron aplicando pese a estar conscientes que 

distorsionaban los flujos de crédito hacia fines cuestionables e inclusive 
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proporcionaron información falsa al congreso con la finalidad de mantenerlas 

vigentes.  

Esta situación pone sobre la mesa la necesidad de generar mayor 

independencia de las autoridades para evitar que las presiones de la industria 

financiera incidan en ellas, hecho que a su vez implica fortalecer la gobernanza 

institucional. En síntesis, el meollo de esta crisis fue el fracaso de los 

reguladores y supervisores de la banca. 

Sin duda, la industria bancaria no solo constituye un importante medio de 

financiamiento para la economía sino también una fuente de riesgos sistémicos, 

por lo que los vínculos que establezca con los actores políticos y financieros 

pueden dar paso a abusos e impedimentos que limiten mejorar las regulaciones 

del sistema (Admati y Hellwig, 2013). 

En conclusión, es fundamental que las regulaciones bancarias -prudencial, 

proteccionista y conducta en los negocios- en Perú sean fortalecidas con el 

propósito de no seguir contaminando al sistema bancario. Una manera de 

lograrlo es mediante las investigaciones internas, pues podrían coadyuvar a 

regular la conducta de los negocios, aportar a construir un sistema íntegro y 

evitar así que existan funcionarios que vulneren las normas. 

1.1.2.3. Investigación Interna 

La necesidad de realizar investigaciones internas surge cuando se 

detectan conductas delictivas en el seno de una persona jurídica, por lo 

que establecer un parámetro exacto de las investigaciones internas es 

complicado debido a que se deben adaptar a las características de cada 

empresa y, por lo tanto, cabe aquí preguntarse qué es posible investigar.  

En principio, todo: presuntos ilícitos penales, daños a bienes de la 

empresa, faltas disciplinarias, actos o circunstancias que sin tener ningún 

carácter irregular puedan afectar la responsabilidad o reputación de la 

organización, entre otros. Pero claro, no es posible investigar preferencias 

sexuales, políticas, religiosas y cualquier tema que invada la privacidad y 

los derechos básicos del ser humano (Saccani, 2018). 
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A. Ubicación de la investigación interna – la investigación interna dentro de 

los Programa de Cumplimiento 

Para comprender claramente la investigación interna tiene que 

necesariamente estar claro el compliance programs conocido en español 

como programas de cumplimiento o cumplimiento normativo, tema que es 

profundizado en los siguientes puntos. 

B. Definición del Programa de Cumplimiento: 

La definición es abordada tanto en su sentido lato como en su versión 

estricta. Por un lado, la palabra proviene de los términos cumplir con o 

cumplimiento, que son las traducciones literales del inglés de to comply 

with o compliance.  

Ciertamente, como lo expresa Nieto (2013), a simple vista esta definición 

no dice nada en particular y puede estar atada al hecho de cumplir con 

ciertos parámetros; sin embargo, de una manera más profunda consiste 

en dar seguimiento a lo establecido jurídicamente. Entonces, según el 

autor español citado líneas antecedidas, el compliance -en su sentido 

lato- se tornará complejo, si se contempla la forma en que el 

cumplimiento normativo actúa y vas más allá del ordenamiento jurídico.  

En este punto, otra perspectiva que vale citar textualmente es la de 

Reyna (2015), quien señala que el Compliance, trasciende a esa noción 

básica de cumplir y se apoya en prevenir la aparición de riesgos 

jurídicamente relevantes (p. 463) 

Es decir que involucra un conjunto de medidas a las que una empresa 

debe alinearse para prevenir la aparición de riesgos jurídicamente 

relevantes. Ahora, si bien es cierto, no existe un compliance que sea 

capaz de aplicarse a todas las empresas, pero sí es posible ejecutarlo 

en función de donde existe mayor riesgo.  

Montiel (2017) analiza que el modelo tiene que adaptarse según las 

infracciones que se desean evitar como por ejemplo penales, 

societarias, civiles, entre otras. Además, hay que tomar en cuenta que 
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cada sector tiene riesgos inherentes a la actividad del negocio, por lo 

que todo programa de cumplimiento debe empezar por identificar, 

evaluar y priorizar los riesgos individuales. 

Es así como se da paso a diferentes compliance como por ejemplo el 

anti trust compliance que está enfocado en el cumplimiento de la 

normativa de la defensa de la competencia, el  tax compliance que está 

centrado en el aspecto tributario o el trade compliance que se relaciona 

con el comercio exterior (García, 2014).  

 

Eh aquí el meollo del asunto, pues como lo indica Nieto (2013), el derecho 

penal es la última rueda del coche en el proceso de autorregulación, algo 

ilógico dado que los sistemas de cumplimiento buscan lograr un mejor 

control empresarial y criminal. Cabe aquí tomar en cuenta que el criminal 

compliance se sitúa en la prevención primaria del delito mientras que el 

derecho penal en la prevención secundaria. 

Guerrero (2007) analiza que la prevención primaria, expone aquellas 

estrategias enfocadas en la fuente del conflicto criminal a fin de neutralizar 

las causas para que no se suscite ningún problema (p.26) 

Aquí entran en juego las tan variadas políticas públicas -vivienda, 

educación, salud y otras-, es por eso que este tipo de prevención es el 

más complicado en aplicar y los resultados se visualizan en mediano y 

largo plazo. 

Con respecto a la prevención secundaria, García Cavero (2008) señala 

que la prevención secundaria se plasma en la política legislativa penal y 
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en la acción policial fuertemente polarizada por los intereses de la 

prevención general. (p. 513) 

El alemán Kuhlen señala que la principal diferencia y el cual es la más 

notoria, y que presenta el criminal compliance radica en que el objeto de 

estudio no son las conductas delictivas vinculadas a la actividad 

empresarial sino las estrategias de gestión de riesgos jurídico-penales. 

(Citado por Montiel, 2017, p. 24) 

Para el citado autor alemán, afirma que mientras que el derecho penal 

económico brinda herramientas para determinar en qué casos existen out-

puts lesivos que merecen ser castigados penalmente, el criminal 

compliance se preocupa por diagramar aquellos procedimientos, 

organismos o instituciones que deben estar presentes dentro de la 

empresa para evitar la comisión de delitos. (Citado por Montiel, 2017, p. 

24) 

Montiel, señala que, en términos criminológicos, el compliance criminal 

está enfocada en la prevención de delitos, desde dos enfoques: las 

estrategias adoptadas por las instituciones para evitar que se generen 

delitos y la organización interna que asegure que no existan conductas 

delictivas (2017, p.25).  

Estas dos premisas se alcanzan porque el criminal compliance determina 

cómo deben actuar los miembros que componen la entidad (directores, 

socios, gerentes y trabajadores/empleados) para contener o interrumpir la 

realización de un delito contra la empresa o desde la empresa. 

Para Nieto (2013), el criminal compliance expone la deficiencia del Estado 

en perseguir y controlar el delito. No obstante, esta postura no 

necesariamente es válida dado que debe ser entendido como una política 

criminológica que cuente con una eficiente intervención estatal y con la 

colaboración del sector privado para reducir la criminalidad y sancionar 

los delitos: sin este trabajo en conjunto no es posible lograr un compliance 

eficaz.  
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La presente tesis abordará el criminal compliance en el sistema bancario, 

desde los dos criterios planteados por Montiel: por unas las estrategias 

adoptadas por la empresa para evitar el ilícito penal y por el otro la 

organización interna para asegurar que no vuelva a ocurrir la conducta 

ilícita. 

C. Elementos que involucran un Programa de Cumplimiento –Investigación 

Interna.  

Los programas de cumplimiento son una herramienta privada que 

previene, detecta, informa y sanciona la actuación de la organización y de 

los sujetos individuales fuera del marco de la legalidad. El Estado y las 

empresas armonizan sus fuerzas en aras de asegurar la observancia de 

las normas jurídicas vigentes. 

Este proceso sistematizado otorga pautas y controles que buscan 

asegurar la satisfacción de la ley con la finalidad de dominar 

adecuadamente los riesgos empresariales dentro de la esfera de lo 

jurídicamente tolerable. No evita en todos los casos su efectiva 

concretización, aunque sí permite gestionar debidamente los efectos 

lesivos ocasionados.  

Bien menciona Carrión (2017) que el compliance no está enfocado 

exclusivamente a la desorganización empresarial, sino que trasciende las 

infracciones en aquellas instituciones más organizadas. 

El Compliance no se agota en su prevención, sino que debe continuar si 

es que, por alguna razón, no se pudo evitar su realización, por lo que se 

tiene que conseguir con el compliance programs es la oportuna detección 

de las infracciones legales y también la identificación de qué medidas de 

prevención dispuestas internamente no fueron adoptadas por los 

trabajadores responsables y, en algunos casos, el deber de vigilancia se 

extiende a la comunicación de las irregularidades encontradas frente a 

ciertos organismos de control.  (García, 2017, pp. 57-58) 
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El diseño de un programa de compliance debe ser desarrollado de forma 

personalizada para cada organización según sus necesidades, giro de 

negocio, marco normativo, riesgos, contexto regulatorio, aspecto social y 

cultura, situación económica, políticas internas, procedimientos, proceso 

y recursos. Además, los elementos que debe tener este programa no son 

uniformes y en realidad varían según los autores que los estudian, la 

experiencia puntual de cada compañía e incluso de acuerdo al legislador 

al momento de emitir la normativa. 

Precisamente, Lavia (2018) afirma que el diseño de un programa de 

compliance efectivo está ligado a los elementos que lo estructuran: código 

de ética, cumplimiento normativo, gestión de riesgos, políticas 

anticorrupción, prevención y detección de fraude, tener un compliance 

officer, capacitaciones, sistema de reportería, procedimientos 

disciplinarios, auditorías, revisión y corrección de errores del programa, 

investigaciones internas y planes de manejo de crisis ( las empresas que 

más implementan estos programas son multinacionales o subsidiarias de 

sociedades extranjeras que se apegan al  Foreing Corrupt Practices Act  

de los Estados Unidos o al UK Bribery Act de Inglaterra). 

Uno de los ingredientes más relevantes del compliance programs es la 

investigación interna que puede tomar lugar ante denuncias internas o 

externas, por auditorías internas, ciertos red flags, información 

inconsistente, falta de documentación, entre otros. Cualquiera fuera el 

caso, la investigación interna tiene que determinar claramente los pasos 

a seguir, involucrados, asesores, áreas, responsables y otros a fin de 

subsanar esta situación (Lavia, 2018). 

 Por su parte, Tejada (2020) sostiene que las investigaciones internas se 

convierten en un mecanismo que coadyuva a dotar de contenido efectivo 

a gran parte de los elementos del compliance, convirtiéndose así en 

elemento necesario para conseguir la exención de responsabilidad penal 

de la entidad corporativa.   
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También se tiene al profesor Gómez (2018), quien en base al análisis de 

la Ley 30424 y el decreto legislativo 1352, esboza que “uno de los 

elementos del Compliance la investigación interna”.  

Por otra parte, Málaga (2021), con base en el Decreto Supremo 002-2019-

Minjus, indica que un programa de prevención debe tener tres elementos 

mínimos: cultura de cumplimiento, perfil de riesgo y modelos de 

prevención (incluye canales de denuncias y sistemas de investigaciones 

internas) 

En conclusión, es innegable señalar que las investigaciones internas es 

un elemento imprescindible en los programas de cumplimiento y, por 

tanto, es deber de las compañías el implementarlo correctamente a fin de 

prevenir todo tipo de riesgos, principalmente los penales. Dado que los 

compliance programs no solo previenen irregularidades sino también las 

detectan y sancionan, es fundamental que se cuente una entidad 

corporativa con las respectivas investigaciones internas.  

1.1.2.4. Programa de Cumplimiento e investigación interna eficiente y 

eficaz  

Eficiencia y eficacia son dos términos ligados pero diferentes, aunque 

para la Real Academia Española (s.f.-a) resulta casi lo mismo, pues los 

define como el efecto esperado de un elemento.  

No obstante, la eficiencia hace referencia a un adecuado uso de recursos 

mientras que la eficacia es la capacidad para alcanzar un objetivo sin 

importar si se les ha dado el mejor uso a los recursos (Gestión). 

 Cabe aquí mencionar a Drucker (2006) (citado por Rizo, 2019), 

considerado el padre de la administración moderna, en cuya obra The 

Effective Executive: The Definitive Guide to Getting the Right Things Done 

expone lo siguiente: 

La eficiencia tiene que ver con el «cómo». El modelo para la mejora 

de la eficiencia se apoya en tres pilares básicos: personas, 

procesos y clientes. Y se logra con personas competentes o con 
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capacidades, actitudes, aptitudes, habilidades y experiencias. Se 

necesitan flujos rápidos, efectivos y continuos de actividades que 

añaden valor al producto o al servicio para el cliente con procesos 

eficientes, analizando dichas actividades y calidad. 

 La eficiencia es hacer las cosas correctas, es decir, llevar a 

cabo tareas de la mejor manera, que conduzcan a la consecución 

de los resultados. Tiene que ver con «qué» cosas se hacen. 

Eficacia es hacer lo necesario para alcanzar o lograr los objetivos 

deseados o propuestos… La efectividad tiene que ver con «qué» 

cosas se hacen y «cómo», es decir la efectividad busca el equilibrio 

entre eficiencia y eficacia. (parr. 12- 13).  

El termino eficiencia es utilizado más que eficacia debido a que este último 

tiene el objetivo de lograr el resultado, al margen de los recursos. Es decir, 

la eficacia encuentra el qué sin preocuparse por el cómo, dando el camino 

a un derroche extremo y, por ende, los resultados sean algo muy difícil de 

justificar, algo que a toda costa se quiere evitar en una organización.  

Cabe aquí entonces analizar si la investigación interna es o no eficiente 

en vista de que es el corazón del compliance. Al respecto, Ramírez (2019) 

indica que un programa de compliance es eficiente solo cuando sus 

políticas, procesos y controles disminuyen sustancialmente el riesgo, pero 

es eficaz si estos elementos son correctamente aplicados por la directiva 

de la institución y por las distintas instancias involucradas. 

El objeto de una investigación interna es determinar qué ocurrió realmente 

y disponer las medidas correctivas a implementar, por lo que debe ser 

manejado con eficiencia y eficacia, equilibrio de rigor y sensibilidad.  

En ese sentido, Ragués (2013) explica que para cuantificar la eficacia de 

un procedimiento de una investigación interna no solo es suficiente contar 

con información clara de los actos acontecidos, sino que la empresa debe 

determinar las medidas para evitar la reincidencia de los 

comportamientos. (p. 35) 
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Al llevar a cabo una investigación interna, la organización debe poder 

demostrar que ha cumplido con procedimientos idóneos, con debidos 

controles y sistemas adecuados que le permitan a la organización 

responder a sus obligaciones.  

En el caso de tratarse de una crisis, este proceso le permite a la 

organización evaluar la gravedad de la situación y determinarlas acciones 

a tomar. De acuerdo a Saccani (2018), para llevar a cabo una 

investigación interna efectiva debe: 

- Materializarse la respuesta de buena fe de la organización. 

- Evaluar responsabilidades: determinar el alcance de la 

responsabilidad penal o civil para la organización y personas 

involucradas. 

- Elaborar una respuesta: la información obtenida debe aportar a 

construir una respuesta adecuada. 

- Disparar medidas correctivas: mejorar las políticas, 

procedimientos, reforzar el programa de integridad y los controles 

internos. 

- Minimizar posibles consecuencias, sanciones, responsabilidades, 

inhabilitaciones. Es necesario conocer qué ocurrió y, si las 

circunstancias del caso lo ameritan, revelar voluntariamente a la 

justicia. 

La organización debería contar con un proceso efectivo y confiable para 

investigar los hechos y documentar la respuesta a denuncias 

confidenciales o anónimas incluidas las medidas disciplinarias o de 

remediación tomadas. Si dichas conductas son reincidentes, la 

organización está en la obligación de mejorar sus controles internos y su 

programa de integridad (Saccani, 2018). 

Frente a lo expuesto, se considera que la postura de Ragués (2013) es la 

más acertada al indicar que una investigación interna es eficaz si al 
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detectarse una comisión ilícita no vuelve a ocurrir en el futuro, pero es 

eficiente si estas políticas, procedimientos y controles reducen 

significativamente el riesgo. Por ende, el desarrollo y afianzamiento de 

una cultura de compliance no es efectiva si no existe un compromiso 

organizacional.  

A. Orígenes y fuentes de la investigación interna 

La investigación interna es un hecho que data de hace más de un siglo en 

Estados Unidos, específicamente en 1909, cuando un Tribunal Supremo 

Federal dictó la sentencia que dio origen a la responsabilidad penal de los 

entes corporativos en el caso de mayor connotación, el cual fue conocido 

como New York Central & Hudson River Railroad v. United State, en 

donde se condenó a la compañía porque “habría ofrecido obtener un 

negocio frente a sus competidores, por los descuentos (rebates) a 

la American Sugar Refining Company y a otra serie de empresas para 

transportar sus productos, conducta prohibida por la  Elkins Act of 1903 

(autor, año). 

De aquí surge que la ley debe contemplar los derechos de todas las 

personas y ningún individuo o empresa tiene más o menos derechos. 

Precisamente, dentro de este caso se menciona que el darles inmunidad 

a las empresas solo porque generan varias operaciones comerciales es 

dar cabida a una doctrina obsoleta en la que se concibe que las 

instituciones no pueden cometer delitos, algo que por su puesto está lejos 

de ser verdad. 

Otro caso que cabe acotar es el de Standard Oil Co. Of Tex. V. United 

States (1962), en que la Corte de Apelaciones del Quinto Circuito afirmó 

que el nivel jerárquico del empleado que determinaba la responsabilidad 

penal del ente corporativo no era relevante. Asimismo, es importante 

mencionar al caso United States v Hilton Hotels Corp. (1972), en donde la 

Corte de Apelaciones del Noveno Circuito confirmó que la actuación de 

un empleado en contradicción con las políticas e instrucciones de la 

(Tejada, 2020).
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empresa permitía también afirmar la responsabilidad penal de la 

compañía. 

Como puede observarse, a lo largo de los años han existido varios hechos 

que han demostrado progresivamente la necesidad de consolidar mejor la 

investigación interna. Es así que no es un elemento moderno en realidad, 

sino que resulta el producto de varias injusticas cometidas en donde no 

necesariamente los inocentes lo fueron frente a la justicia. 

Otro caso, por ejemplo, es el de United States v. Cincotta (1982), en donde 

la Corte de Apelaciones del Primer Circuito confirmó la condena de una 

empresa pese a que los autores del delito actuaron motivados por la 

obtención de su propio lucro, pues indirectamente suponía un beneficio 

para la compañía. También, en el caso United State v. Automated Medical 

Lab., Inc (1985), la corte confirmó la condena de la compañía por la 

actuación de un empleado quien buscó beneficiarse económicamente de 

manera ilícita pero también benefició a la empresa indirecta. 

Sobre la doctrina de la responsabilidad del ente corporativo en los Estados 

Unidos de América, autores como Müller (1957) indica que es: 

Un híbrido de responsabilidad vicarial, responsabilidad absoluta, un 

indicio de mens rea –pero un tanto degenerado–, unos cuantos 

genes de derecho de daños y unos cuantos del derecho de 

empresas. Fue un hierbajo que nadie crio, nadie cultivó y nadie 

plantó. Simplemente creció. 

 

El elemento esencial que permite transferir la responsabilidad penal al 

ente corporativo por los actos de sus empleados reside en que ellos 

actúen dentro del marco de las competencias atribuidas (scope of 

employment). Además, si bien es cierto que estas jurisprudencias 
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impulsaron a que las empresas adopten programas de cumplimiento, 

también ocasionaron que los casos estén en el ojo de la opinión pública y 

jurídica. Pero no fue sino desde el caso Watergate cuando se abrió por 

completo la dinámica de sobornos en el mundo empresarial. 

Como lo mencionan Estrada y Llobet (2013), Este caso salió a la luz 

pública gracias a Carl Bernstein y Bob Woodward del Washington Post, 

quienes publicaron actos de espionaje que eran llevados a cabo por el 

partido republicano (en ese entonces Richard Nixon era presidente) a fin 

de conocer la estrategia de los demócratas. A raíz de esta investigación 

se dio paso a develar una red de financiamiento ilegal mucho más grande 

que involucraba a prácticas comerciales irregulares por parte de 

numerosas empresas; tal fue la magnitud que tuvo que intervenir la 

agencia reguladora de los mercados financieros y de valores Securities 

and Exchange Comission (SEC). 

Es por esta situación que Duggin (2008) indica que  

El uso de las investigaciones internas como herramienta de 

defensa de una entidad frente a una posible responsabilidad tiene 

su origen en la política que la SEC implantó en la década de 1970 

para premiar la divulgación voluntaria de irregularidades. Con ello 

se alentó a las empresas a llevar a cabo sus propias 

investigaciones como paso previo a esa divulgación. (p. 880) 

Esta situación produjo un efecto beneficioso para las entidades que veían 

amenorada su sanción o hasta evitaban el ejercicio de sus acciones. Así, 

la divulgación de una irregularidad se contempló como preceptiva en 

determinados ámbitos de actividad, lo que suponía que también lo era la 

previa investigación de los hechos (Barja et al., 2020). 

El tema de la investigación interna financiera alcanzó mayor popularidad 

a partir de los escándalos financieros de 2001 y la crisis económica de 

2007 y 2008, en donde los prestatarios de hipotecas de alto riesgo en 

EEUU, conocidos como hipoteca basura, empezaron a no pagar sus 

créditos, hecho que pudo haberse evitado si los desembolsos de créditos 
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no hubieran sido realizados a personas que no tenía con el perfil crediticio 

idóneo. El problema fue de una magnitud tal que ocasionó la quiebra del 

Banco Lehman Brother. 

En conclusión, como bien expone Tejada (2020), la investigación interna 

tuvo su origen en Estados Unidos y otorga a los fiscales de un potente 

arsenal jurídico que debilita la posición negociadora de las empresas y les 

empuja a tener que colaborar con las autoridades. 

B. Concepto de la investigación interna 

La investigación interna no se encuentra legalmente definida en el marco 

normativo peruano y existen varios autores que la abordan desde distintas 

perspectivas pero que no la definen realmente como por ejemplo Gómez 

(2013), Alcácer (2016), Colomer (2019), Estrada y Llobet (2013), Montiel 

(2013), Kuhlen (2013), Klaus (2013). 

Sin embargo, cabe citar a Zabala y Trendafilova (2020) quienes sí tienen 

una aproximación más cercana, pues mencionan que la investigación 

interna puede ser definida como el conjunto de actos indagatorios que el 

empresario ejecuta para esclarecer determinados hechos ante la 

sospecha de un delito (en beneficio perjuicio de la empresa) o por una 

conducta deshonesta o infractora del código ético que supone un riesgo 

reputacional para la compañía. 

Por su parte, Saccani (2018) lo a borda de la siguiente manera: 

Es un proceso diseñado para reunir información o recolectar 

evidencias sobre hechos. Es eminentemente fáctica. En el lugar de 

trabajo, las investigaciones son de naturaleza administrativa y 

normalmente se llevan a cabo para determinar si ha ocurrido una 

irregularidad. Los objetivos y el alcance de las investigaciones 

varían ampliamente, pero normalmente se dirigen a averiguar 

hechos pertinentes (junto con poner fin a la actividad irregular, si 

aún continuase). Esto se logra mediante una serie de 

procedimientos clave, entre otros, entrevistando a personas, 
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revisando registros y recolectando datos, información y 

documentación. (p. 766) 

Entonces, en esencia una investigación interna busca develar situaciones 

irregulares cometidas en contra o a favor de la empresa, proceso que 

implica una serie de mecanismos para develar la verdad. Desde la 

perspectiva de Gimeno (2016), es un protocolo que empieza 

inmediatamente es recibida la denuncia de una actividad sospechosa o 

delictiva con la finalidad de esclarecer el panorama y sus responsables. 

Por lo tanto, no puede considerarse estrictamente como un mecanismo 

de control sino como un procedimiento reactivo que se apertura tras la 

sospechosa de un hecho delictivo y que se erige como parte fundamental 

de los programas de cumplimiento (Gimeno, 2014).  

Por lo que una investigación interna, en materia de delito corporativo, es 

un proceso que tiene por objeto el esclarecimiento de los hechos, sus 

posibles responsables, determinar su naturaleza, efectos y 

consecuencias, así como adoptar medidas oportunas. (Fortuny, 2021b).  

Es importante en este punto apoyarse también en la ISO 37301 (2021) 

que brinda una definición genérica de los procesos de investigación 

interna al mencionar que la empresa está obligada a establecer y ejecutar 

procesos para valorar, evaluar, investigar y dar por culminados informes 

de casos de incumplimiento (reales o supuestos). Lógicamente, cada 

decisión tiene que ser justa, imparcial y no debe responder a ningún 

conflicto de interés; al contrario, la organización tiene que utilizar la 

información para fortalecer su programa de compliance e informar de 

forma constante los frutos de las investigaciones internas al órgano de 

gobierno y a la alta dirección. 

En resumen, una investigación interna lo inicia la empresa frente a un 

presunto hecho penal, administrativo o ético cometido en beneficio de ella 

o en su contra (responsable o víctima penal), de tal manera que pueda 

identificarse a los responsables y ejecutar las acciones correspondientes. 

Para efectos del presente trabajo, el interés radica en aquellos hechos de 
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sospecha de un delito y los riesgos penales que involucra su propia 

actuación de la empresa: varios riesgos que afectan a las empresas 

quedan fuera de los riesgos penales. 

C. Tipos de investigaciones internas 

Existen diversas clasificaciones como la expuesta por Estrada y Llobet 

(2013), en la que identifican seis grupos:  

- En función al momento de detección del delito: prejudiciales3 y 

parajudiciales4. 

- En función del objeto de investigación: investigación sobre ilícitos penales, 

Investigación sobre ilícitos extrapenales e investigación sobre 

incumplimientos contractuales. 

- En función del grado de ejecución de los ilícitos investigados: 

investigaciones esclarecedoras5 (mira el pasado y presente) e 

Investigación preventiva6 (con miras al futuro). 

- En función del grado de sospecha sobre la persona contra la que se dirige 

la investigación: Investigación sobre trabajador presuntamente infractor e 

investigación sobre trabajador no infractor.  

- En función al sujeto pasivo: infracciones cometidas por los trabajadores 

contra la empresa y cuando los empleados cometen ilícitos contra otros 

trabajadores. 

- En función del grado de intromisión en la esfera de libertad: investigación 

penalmente típica, Investigación extra penalmente antijurídicas e 

investigación penal y extra – penalmente lícitas.  

Por su parte, Gimeno (2021) divide a la investigación interna en dos: pre-

judiciales, en donde la que persona jurídica cuenta con mayor durante la 

 
3 Su iniciación se da sin que el hecho haya llegado a instancias judiciales. 
4 Parten su inicio de un hecho o una red de comisión de ilicitudes es ventilado públicamente en un proceso judicial 
5 Investigación interna, busca investigar ilícitos ya cometidos, o que se están aún cometiendo al interior de la entidad.  
6 También conocida como investigaciones corporativas interna.  
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investigación; para-judiciales, que se realiza de la mano de las 

autoridades y debe procurarse el respeto de los DDFF y las garantías 

procesales). 

Colomer (2019) es mucho más conciso y distingue tres tipos: preventivas, 

confirmatorias y defensivas. En cambio, Ragués (2013) las establece 

como reactiva y preventiva: la primera está enfocada en cómo debe 

reaccionar la empresa si corrobora un hecho ilícito mientras que la 

segunda supone que si un empleado ha cometido efectivamente un delito 

tiene que impulsarse mayor control interno para evitar que vuelva a 

ocurrir. 

Zabala y Trendafilova (2020) están conscientes de que existen varios 

tipos de investigaciones internas, pero enfatizan en que pueden llevarse 

a cabo en función del momento temporal en el que se producen, quiénes 

las realizan y si es voluntaria o impuesta. Ellos también conciben que 

pueden ser preventivas y reactivas: las primeras enfocadas en 

adelantarse a una persecución penal de la Fiscalía u otras autoridades 

con competencias sancionadoras para optar a la exención de 

responsabilidad o al menos una rebaja de la pena; la reactivas inician una 

vez detectado el problema o cuando las propias autoridades ya han 

requerido a la empresa para que se proceda a investigar o a facilitar 

información sobre los hechos. 

Fortuny (2021b) también comparte esta clasificación, pero indica que las 

investigaciones preventivas, pese a ser denominadas así por algunos 

autores, no reúnen las características de una investigación porque no 

están relacionadas ni surgen como consecuencia de la detección de una 

irregularidad o delito cometido por lo que tampoco se buscan 

responsables. En realidad, la finalidad es dar cumplimiento a las 

obligaciones de supervisión en cuanto al funcionamiento del modelo de 

prevención, por parte del compliance officer, están desvinculadas de la 

comisión de cualquier irregularidad y se encuentran programadas de 

forma periódica y sistemática. 
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En otras palabras, son indicadores de diligencias dirigidas a medir la 

eficacia del modelo de prevención de ilícitos penales, así como 

implementar una cultura de cumplimiento. Claro está que ello no obsta a 

que ostenten también ciertos efectos disuasorios: fruto de una 

investigación preventiva o auditoría rutinaria es perfectamente posible 

descubrir la existencia de incumplimientos o irregularidades que, tras un 

oportuno análisis preliminar, podrán dar lugar al inicio de una posterior 

investigación confirmatoria. 

Por otra parte, en cuanto a las investigaciones reactivas, Fortuny (2021b) 

las subdivide en defensivas y confirmatorias, pues si bien ambas están 

fundamentadas en prevenir y comunicar una irregularidad -notitia criminis- 

su finalidad es diferente. Las defensivas están vinculadas a un proceso 

penal abierto o de presumible apertura contra la institución, sus directivos 

o empleados, por lo que el propósito es definir la posición jurídica del 

involucrado y su correlativa estrategia de defensa. En cambio, las 

confirmatorias no son ni preventivas ni defensivas: su finalidad es 

comprobar hechos, ejercer facultades disciplinarias, introducir medidas 

correctivas del modelo de prevención de ilícitos penales y su alcance 

depende a la naturaleza de los hechos (por lo general van ligadas al 

ejercicio de la potestad disciplinaria y son las más frecuentes dentro del 

contexto de un programa de compliance penal). 

Es importante reiterar el hecho de que pueden existir casos limítrofes que 

en varias de las situaciones ocurren por el factor tiempo. Un ejemplo de 

ello es cuando se lleva cabo una investigación confirmatoria con 

imposición de sanciones disciplinarias y al cabo de unos años se abre un 

proceso penal corporativo por los mismos hechos, pero a instancia de un 

tercero. Ahí, la persona jurídica se plantea colaborar con la aportación de 

pruebas obtenidas en aquella previa investigación confirmatoria. 

Lo que se configuró inicialmente como una investigación 

confirmatoria, de haberse realizado abierto ya el proceso penal, 

sería considerada defensiva, con las consecuencias a nivel de 
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garantías en materia de derechos fundamentales para las personas 

físicas involucradas en los hechos. (Colomer, 2019, p. 648)  

 En definitiva, en el marco de las investigaciones confirmatorias lo 

prudente es evaluar si los hechos tienen o pueden llegar a tener 

relevancia penal –o constituir ilícitos administrativos de los cuales puedan 

responder las personas– siempre que ello sea posible. Al respecto, 

Vargas y Agustina (2021), sostienen que “debe incentivarse a las 

empresas para que establezcan programas de cumplimiento preventivos 

y reactivos orientados a descubrir, investigar y sancionar hechos 

delictivos cometidos en el seno de la organización”. 

Además, los autores indican que una de las características de la 

autorregulación regulada es precisamente que se produzca un traspaso 

de tareas de prevención y detección de riesgos a las propias empresas. 

Pero no solo ello, pues la asunción de funciones preventivas y reactivas, 

antes reservadas a la función pública, incluye las investigaciones por 

parte del compliance officer.  

Finalmente, de estas tipologías, para objeto del presente trabajo de 

investigación se toma en cuenta únicamente las investigaciones reactivas 

confirmatorias y defensivas.  
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1.1.2.5. Formas de activación para iniciar una Investigación Interna.  

La investigación interna responde a un procedimiento reactivo 

aperturado tras la sospecha de un hecho delictivo. Según Zabala y 

Trendafilova (2020), los supuestos que pueden dar inicio a la 

investigación interna son por rutina, por una denuncia o por una 

comunicación judicial del Ministerio Público o administrativa (ver 

FIGURA 15). Para efectos de la investigación es tomado en cuenta la 

comunicación del Ministerio Publico. 

Fuente: Elaboración propia 

Una planificación de investigación interna hecha en el momento 

oportuno es de suma importancia para conseguir los resultados 

deseados y no incurrir en un desgaste innecesario de los recursos 

financieros y de humanos. Por su puesto, el proceso radica en gran 

medida en la manera en que esta investigación da inicio, hechos que 

son detallados a profundidad en los siguientes puntos. 

A. Iniciación rutinaria 

Se produce usualmente debido a la verificación periódica del modelo 

de compliance. Para ello, el órgano de compliance debería haber 

Supuestos  para 
iniciar una 

investigación interna

Por inicio de un 
acción rutinaria

Por una denuncia 
recibida por el canal 

de denuncias. 

Por comunicación del 
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establecido los supuestos específicos en los que dicha revisión ha de 

tener lugar, la periodicidad y los controles concretos. 

Algunas empresas han establecido que dichos controles periódicos sean 

aplicados a un conjunto de empleados a través de cuestionarios o 

encuestas masivas, y en caso de detectarse algún tipo de actuación 

sospechosa se procede a realizar una investigación de oficio por parte del 

órgano de compliance.  

Precisamente, el motivo fundamental por el que la Ley 30024 y sus 

modificatorias prevé la existencia de una serie de recursos financieros 

propios del órgano de compliance es el poder llevar a cabo 

investigaciones completamente independientes al resto de la empresa sin 

tener que contar con auditoría interna ni asesoría jurídica.  

Dependiendo de la organización interna que tenga la empresa, o incluso 

del reglamento del que se haya dotado el órgano de compliance, hay que 

determinar exactamente el objeto de la investigación, las medidas a 

adoptar y documentar el resultado.  

B. Denuncia recepcionada por el canal de denuncias 

Otra manera por la cual se puede darse inicio a una investigación interna 

es a través del canal de denuncias -whistleblowing channel- que sea 

fácilmente localizable, correctamente difundido, transparente y que 

garantice debidamente la confidencialidad del denunciante. 

Avances en este aspecto se evidencian en la Directiva del Parlamento 

Europeo y del Consejo Europeo con que establece obligación de 

incorporar canales de denuncia interna a disposición de sus empleados, 

proveedores, clientes, agentes y otras terceras personas que tengan 

relación con la empresa, así como de seguimiento de las mismas. 

En Perú la Ley 30424 y su reglamento, señalan la necesidad de 

implementar un canal de denuncias, como uno de los requisitos para 

poder eximir a la persona jurídica de su responsabilidad. Sin embargo, no 

específica qué elementos y qué requisitos debe tener ese canal para ser 
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efectivo y poder obtener por su implementación la exención penal del 

ente. 

Es necesario señalar que una investigación interna puede partir su inicio 

por denuncias anónimas que no están realmente reconocidas en el marco 

legal peruano, sin embargo, si en España, que a través de una reciente 

Sentencia del Tribunal Supremo afirmó lo siguiente:  

La denuncias anónimas por su alta eficacia constituyen el arranque 

de la investigación como “notitia criminis”, dado que estas 

denuncias, según su criterio, son el cauce más importante para 

descubrir delitos de fraude cometidos en el seno de las 

organizaciones y la principal razón por la que personas que tienen 

conocimiento de prácticas delictivas en su empresa no proceden a 

denunciar, es fundamentalmente porque no se sienten 

suficientemente protegidos contra posibles represalias, y así han 

de recurrir al anonimato. (STS Nro. 35/2020, 06 de febrero) 

Parece estar fuera de duda –al menos jurisprudencialmente en España– 

que una investigación interna pueda tramitarse como consecuencia de 

una denuncia anónima recibida en el canal de denuncias, siempre y 

cuando se presenta además de la propia denuncia, situaciones que 

denoten despliéguese una actividad investigadora suficiente para 

descubrir más indicios y pruebas de las infracciones a fin de comprobar la 

veracidad de la información. 

La externalización de la investigación en principio puede parecer algo más 

objetiva que la investigación interna, precisamente por el derecho de la 

persona jurídica a no autodenunciarse o por conservar la confidencialidad 

dentro de la propia empresa. 

C. Comunicación del Ministerio Público/Judicial o administrativa 

Otra forma habitual por la que una empresa conoce la existencia de un 

hecho que puede ser constitutivo de delito y del que puede derivarse una 
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investigación interna es a través de una comunicación administrativa, 

judicial o fiscal.   

En la presente investigación es de mayor interés la comunicación que 

realiza la fiscalía es decir el Ministerio Público al ente corporativo. En 

varios casos, estas comunicaciones van dirigidas contra los individuos 

investigados–directivo, representante legal o un empleado concreto sobre 

un hecho ilícito que están involucrados– por lo que desde ese momento 

la persona jurídica debe estar alerta a iniciar una investigación interna. 

Por su puesto, esto implica que la información obtenida durante el proceso 

sea puesta a disposición del Fiscal para prevenir más hechos delictivos.  

Es necesario puntualizar que la comunicación fiscal puede consistir en un 

requerimiento de información de un sujeto determinado que está 

subordinado al ente corporativo y de quien se requiere información porque 

está involucrado en alguna carpeta fiscal por un presunto delito.  

También puede darse el caso de que una investigación interna no 

empiece voluntariamente por la empresa a pesar de existir una 

comunicación formal, sino por imposición de las autoridades 

correspondientes ante la amenaza de iniciar una persecución penal contra 

ellas. En estos casos, las empresas tienen que colaborar con las 

autoridades para esclarecer los hechos y poder beneficiarse de la 

exención de responsabilidad penal o conseguir una rebaja en la pena que 

normalmente es una multa pecuniaria (Zabala y Trendafilova 2020). 

Por su puesto, la concreción de los hechos debe producirse 

inmediatamente ante la primera comunicación y da paso a iniciar una 

investigación interna por parte la entidad de ser necesario. En 

consecuencia, el Ministerio Publico puede ser un tercero legitimado que 

permita a un ente corporativo advertir que un subordinado es investigado 

por un hecho delictuoso y que, por tanto, deba realizarse una 

investigación interna.  
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D. La Dirección de la investigación interna: ¿Quiénes pueden llevar a cabo 

una investigación interna?  

Una vez expuestas las formas para dar inicio a la investigación interna, es 

importante detallara quienes puede llevarlas a cabo. En ese sentido, 

Zabala y Trendafilova (2020) sostienen que existen dos enfoques: las 

investigaciones internas desarrolladas por personas de la compañía y 

aquellas ejecutadas por expertos externos (FIGURA 16). 

 

                                                               Fuente: Elaboración propia 

 

E. La investigación interna desarrollada por personal de la compañía 

Esta investigación comienza al interior de la empresa y es designada a un 

área específica, aunque en ciertas ocasiones puede convertirse en una 

investigación externa. Esto ocurre cuando los colaboradores no realizan 

un trabajo profundo, porque el tema a investigar excede la capacidad de 

los investigadores designados por el órgano de compliance o bien por la 
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existencia de conflictos de interés que pueden comprometer seriamente 

el resultado. 

 

F. Investigación interna desarrollada por expertos  

A fin de preservar los principios básicos de transparencia, integridad e 

independencia, lo más habitual en el ámbito comparado es que este tipo 

de investigaciones sean encargadas por la empresa a colaboradores 

externos (Zabala y Trendafilova 2020). No existe una única razón por la 

que deba considerarse más acertado externalizar la investigación pues 

ello radica en las necesidades de cada caso. Sin embargo, sin duda 

resulta más fiable una entrevista realizada por un tercero ajeno a la 

empresa que aquella efectuada por un compañero. 

Dentro de las investigaciones internas desarrolladas por expertos 

externos cabe señalar las siguientes:  

(i) Consultoría externa: está relacionada con la contratación de 

consultores o auditores forensic y normalmente enfocada al ámbito 

económica o pericial. 

(ii) Investigadores privados: investigación efectuada por detectives 

para conseguir una determinada información. Es delicada debido a 

que involucra temas legales de las actuaciones investigadoras que 

se puedan proponer realizar. 

(iii) Despachos de abogados: investigaciones dirigidas por abogados 

externos que se encargan de la defensa de la empresa ante un 

hecho criminal. En caso de que la investigación interna esté ligada 

un procedimiento penal inminente o en curso deberá ser 

encabezada por quien vaya a dirigir la defensa de la compañía 

(Zabala y Trendafilova, 2020). 

Desde el aspecto de la imparcialidad y la integridad parecería más difícil 

que la investigación interna pueda considerarse independiente si la realiza 

la propia empresa. No resulta razonable que sea la misma compañía la 
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que investigue y emita un dictamen sobre su propia tributación, sino que 

es mejor que un tercero sea el responsable del dictamen dado que los 

resultados pueden ser más fructíferos sobre todo si se trata de ilícitos 

penales.  

1.1.2.6. Fases de una investigación interna 

 

Una vez señalados los pasos para estructurar una investigación interna 

es necesario dilucidar otras cuestiones estratégicas como por ejemplo si 

es conveniente dar a conocer públicamente el inicio de la investigación, 

cómo gestionar situaciones de crisis, el daño reputacional que puede 

generar para el negocio, etc. 

Fortuny (2021a) así como Zabala y Trendafilova (2020) coinciden en que 

una investigación interna debe contener un inicio y un fin tal como se 

detalla en los siguientes puntos. 

 

A. Iniciación de la investigación interna 

Una vez que la empresa bancaria ha recibido las denuncias sobre un 

hecho ilícito mediante los canales implementados, a través de las 

acciones de rutina o por conocimiento del Ministerio Público, tiene que 

plantearse si dar o no inicio a una investigación. Como exponen Barja et 

al. (2020), el primer paso consiste en evaluar la credibilidad de la denuncia 

y evidenciar origen del conocimiento de la irregularidad: es más verosímil 

ab initio un indicio de actuación ilícita conocida por la empresa desde el 

órgano persecutor (Fiscalía), luego sería una irregularidad detectada por 

auditoría interna y, finalmente, a través del canal de denuncias interno (de 

esto se ponderará si la denuncia es anónima o no) (ver Figura 17). 
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                                                              Fuente: Elaboración propia. 

 

Asimismo, es necesario plantear si la investigación será llevada a cabo 

internamente o externamente por un despacho de abogados, auditores, 

detectives, etc. La decisión depende de diversas circunstancias como la 

gravedad de los hechos, complejidad, si es posible aparejar 

responsabilidades penales corporativas, la posición en el organigrama de 

los sujetos a investigar, los conflictos de interés concurrentes o si 

conviene conferirle protección a través del secreto profesional (Fortuny, 

2021, a).  

Debido a la repercusión que pueda haber, en este tipo de decisiones suele 

participar el órgano de administración/gobierno a impulso del compliance 

officer o de la función de compliance penal de la persona jurídica.  

Cuando se trata de investigaciones defensivas o confirmatorias con 

posible relevancia penal para la persona jurídica (ante el riesgo de que 
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pueda ponerse en duda la imparcialidad y objetividad) es una muestra de 

debida diligencia la externalización del proceso (Fortuny, 2021, a).  

Un ejercicio que ayuda a tomar la decisión de externalizar o no la 

investigación consiste en identificar claramente los hechos concretos, su 

aparente naturaleza y consecuencias, las personas que deberán 

investigarse, las principales diligencias de prueba a practicar, el plazo 

máximo de duración previsto (y su posible prórroga), los colaboradores de 

la organización obligados a apoyar durante su desarrollo, la forma en que 

se generará la documentación, profesionales externos que actuarán 

(peritos, testigos, etc.)  y el régimen de custodia. Otro aspecto relevante 

es la confidencialidad dentro de la entidad, pues en esta primera etapa 

cualquier filtración puede ser crítica. 

La poca o nula experiencia de los profesionales a investigar podría 

considerarse una falta de diligencia en la planificación de la investigación 

y su posterior desarrollo. Hay casos que incluso se busca que la persona 

no sea lo suficientemente capacitada con el fin de que los hechos no se 

esclarezcan y, por ende, se evite un proceso penal (Pijoan, 2021). 

Fuera cual fuere el caso, es sustancial que la planificación llegue a 

documentarse y sea consolidado un expediente de investigación, pues a 

futuro puede servir como evidencia de debida diligencia. 

B. Finalización de una investigación interna 

Tras la práctica de todas las diligencias y trámites previstos en la 

investigación interna, el investigador debe emitir una proposición de 

resolución al órgano encargado de resolver. Es aconsejable que exista 

una segregación de funciones entre la propuesta de resolución y la 

resolución final a fin de dotar de máxima independencia e imparcialidad al 

proceso (que sean distintos el órgano instructor y el órgano que deba 

resolver).  

Al respecto, Fortuny (2021a) sostiene que el informe final debe quedar 

documentado y firmado por las personas que hayan dirigido la 
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investigación y ha de remitirse al órgano resolutorio con el siguiente 

contenido: 

a) Antecedentes: se pretende dejar trazabilidad de la forma de detección 

o conocimiento de los hechos, así como los motivos principales por 

los que se ha aperturada la investigación interna. 

b) Fijación de los hechos, así como los objetos de investigación interna 

y su posible naturaleza inicial: se legitiman cuáles han sido las líneas 

de investigación, diligencias practicadas y la gravedad inicial de los 

hechos. En caso de que hayan surgido hechos conexos durante la 

investigación podrá fundamentarse la resolución conjunta de ellos. 

c) Medidas cautelares adoptadas: suspensiones temporales de empleo, 

sueldo, licencias retribuidas y otras acciones pueden ser adoptadas 

en el transcurso de la investigación siempre que sean acordes con la 

legislación laboral. De esta manera la institución puede corroborar que 

las medidas no fueron aplicadas como represalia encubierta, sino que 

guardan relación con la investigación. 

d) Valoración de la prueba en relación con los hechos investigados por 

el corporativo: el investigador deja constancia que los medios de 

prueba practicados (todos) y los principales frutos obtenidos de ellos. 

Posteriormente valora si de las pruebas se acreditan total o 

parcialmente los hechos de investigación: aquí son tomados en 

cuenta los elementos de cargo y descargo. 

e) Fijación de los hechos y sus posibles responsables: con base en la 

prueba valorada se determina si los hechos realmente ocurrieron, su 

naturaleza, si tienen relevancia jurídica (sanción administrativa, penal, 

laboral, etc.), los responsables y las medidas correctivas a adoptar.7 

 
7 También podría procederse al archivo, bien por no ser los hechos un supuesto de incumplimiento normativo 
(atipicidad), bien por no resultar debidamente acreditados, No puede dejarse de lado los asuntos en los que se premia 
la colaboración del investigado con la no apertura de un procedimiento disciplinario en su contra. 
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f) Medidas correctivas: aquí se desencadenan tres partes. Por un lado, 

tiene que analizarse las consecuencias jurídicas que la situación 

acarrea para el ente corporativo. Segundo, debe determinarse el tipo 

de incumplimientos (normativa interna y/o externa) y gravedad con 

respecto a los responsables (así es posible evaluar la 

proporcionalidad de las medidas correctivas). Finalmente, se consigna 

las diferentes medidas correctivas a adoptar y sus alcances: dirigidas 

a las personas físicas responsables8 o dirigidas a la persona jurídica.9 

C. El encargado del área de investigación interna 

En principio bastaría con acudir al protocolo de investigaciones internas 

de la empresa; sin embargo, una investigación es un proceso complejo 

que debe ser dirigido por personas con suficiente experiencia y formación 

en la materia. Los investigadores no solo deben contar con experiencia, 

sino que tienen que estar exentos de conflictos de interés para que no 

pueda impugnarse su independencia y objetividad (Fortuny, 2021a). 

En cambio, para decidir qué fórmula es la más conveniente en caso de 

que la empresa no tenga política interna o protocolo, la persona idónea 

para hacer andar una investigación depende de cada caso. En las 

investigaciones rutinarias y sencillas podría ser suficiente que empiecen 

directamente por el órgano de compliance competente sin necesidad de 

elevar su aprobación al órgano de administración (Zabala y Trendafilova, 

2020). 

 Por el contrario, en investigaciones complejas (cuestiones estratégicas o 

aquellas cuyas consecuencias sean negativas a nivel legales o 

reputacional) lo más razonable es que el inicio sea propuesto por el 

 
8 Desde abrir un expediente disciplinario laboral a las personas físicas investigadas por parte del área de RRHH, a 
resoluciones contractuales mercantiles (por parte del área jurídica) o incluso al ejercicio de acciones penales contra 
los sujetos responsables.  
 
9 Aquí se pretende poner de relieve las mejoras del compliance programs que se hayan puesto en evidencia, cuáles 
son sus causas, y las personas y/o áreas que deben ejecutarlas. La idea subyacente es la de mejora continua del 
modelo, dando cumplimiento con ello a la Ley 30424 y sus modificatorias, amén de evitar la reiteración de los hechos 
en un futuro por las mismas causas. Los tipos de medidas pueden ser desde mejora de procesos y controles, creación 
de nuevas medidas de control interno, realización de formación específica dirigida a reafirmar carencias detectadas, 
realización de auditorías sobre un determinado proceso o departamento, revisión del mapa de riesgos penales, etc. 
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órgano de compliance competente por ejemplo al consejo de 

administración, consejero delegado y órgano interno. Inclusive, de ser 

necesario el órgano de compliance puede solicitar la externalización de la 

investigación desde el primer momento (Zabala y Trendafilova, 2020). 

Además, es importante que el documento en que se solicite la 

externalización de la investigación sea establecido también los plazos a 

cumplir. 

Cualquiera sea la investigación a llevar a cabo, bien menciona Fortuny 

(2021a) que en mayor o menor medida todas siguen la misma estructura. 

Claro que hay que reconocer que el proceso no es fácil, pues los riesgos 

de mala praxis asociados a la complejidad de un proceso de investigación 

son inminentes y se requiere de recursos económicos para llevarla a cabo, 

es por eso que varias empresas prefieren desistir de involucrarse en ello 

o, peor aún, una vez iniciada la investigación dan un paso al costado 

cuando conocen las consecuencias desfavorables que pueden llegar a 

tener para sus directivos o la persona jurídica. Es por este motivo que en 

la U.E existe una directiva que para combatir dicha situación da protección 

a los alertadores. 

En consecuencia, la responsabilidad de realizar una investigación interna 

recae en el compliance officer y en el área que el designe. Además, tiene 

que comunicar formalmente a los empleados de la empresa que estén 

involucrados, así como al órgano persecutor (Ministerio Público): la 

comunicación tiene que ser lo más neutra posible, sin prejuzgar nada, 

anticiparse a posibles conflictos de interés y adoptar las medidas 

oportunas para evitarlos. Vale indicar que el no ejecutar una investigación 

pese a tener los conocimientos de los hechos trae consecuencias a todo, 

inclusive penal, tanto para el órgano de administración/gobierno como 

para el compliance officer.  

1.1.3. Estado de la normatividad 

Al ser este tema una problemática de origen nacional se encuentra 

delimitada por la siguiente normatividad: 
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‒ La Carta Magna peruana: La Constitución política de Perú (1996) 

hace referencia a las atribuciones dada al Ministerio Público y a la 

Superintendencia de Banca, Seguros y AFPs y las funciones que 

le corresponde a cada uno de ellos como organismos autónomos.  

❖ Ministerio Público:  

La Constitución Política de Perú (1996) establece en su artículo 

158 que el Ministerio Público es un ente autónomo, mientras 

que el Artículo 159, inc. 1 señala que tiene facultades de 

“promover de oficio o petición de parte la acción penal en 

defensa de los intereses públicos”, inc. 3 “representar a la 

sociedad en los procesos penales”, inc. 4 “conducir desde su 

inicio la investigación del delito” y inc. 5 “ejercer la acción penal 

desde que tenga conocimiento”. 

❖ Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 

El fundamento jurídico que regula a las entidades del sistema 

financiero está dado por la Superintendencia de Banca, 

Seguros y AFPs en función del artículo 58 y 87 de la 

Constitución política del Perú (1996) en donde se establece el 

modo en que el Estado debe intervenir. 

‒ Ley orgánica:  

❖ Ley 30424: fue aprobado el 21 de abril de 2016. A través de 

este instrumento se reguló en el Perú la responsabilidad 

administrativa de los entes jurídicos por el delito únicamente 

señalado en el artículo 397A del Código Penal – Cohecho 

Transnacional (1991), cuyo ámbito subjetivo de aplicación de 

acuerdo al artículo 2 se lo encuentra en empresas del Estado, 

entidades del derecho privado, Asociaciones, fundaciones, 

ONG, comités, Sociedad irregulares, patrimonios autónomos. 

Además, el artículo 12 alude a las circunstancias atenuantes y 

el artículo 17 establece que la persona jurídica estará exenta de 
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responsabilidad por la comisión de los delitos antes descritos si 

adopta e implementa en su organización, con anterioridad a la 

comisión de delito, un modelo de prevención adecuado a su 

naturaleza, riesgos, necesidades y características consistentes 

en medidas de vigilancia y control idóneas para prevenir delitos 

mencionados o para reducir significativamente el riesgo de su 

comisión. 

❖ Ley 26702 (Ley General del Sistema Financiero y del 

Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de 

Banca y Seguros) 

Promulgada el 9 de diciembre de 1996, su finalidad se orienta 

a proteger al ahorrista, tema ligado al artículo 87 de la 

Constitución Política del Perú (1996) en donde se establece que 

los objetivos del supervisor son: Por ese motivo se utilizan los 

siguientes instrumentos (Figura 18): 

 

Fuente: Elaboración propia.  
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Por otro lado, la Ley 26702 (1996) establece que:  

No hay participación del Estado en el sistema financiero 

nacional como actividad empresarial, salvo inversiones 

que posee en Banco de la Nación en COFIDE como 

banco de segundo piso, en el Banco Agropecuario y en 

el Fondo Mi Vivienda S.A. (artículo 7) 

Asimismo, los artículos 16 y 17 de la Ley indican que los entes 

jurídicos que son supervisadas por la SBS y las clasifica en 

“instituciones de operaciones múltiples, empresas 

especializadas y empresas de servicios complementarios y 

conexos” (Congreso de la República del Perú, 1998, Ley 26702, 

articulo 16 y 17).  
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Para efectos del presente trabajo de tesis únicamente nos 

interesan las entidades bancarias que son sujetas a regulación 

por la SBS.  

❖ Ley Nro. 30835, que modifica la denominación y los 

artículos 1, 9 y 10 de la ley 30424. 

Esta ley fue promulgada del 2 agosto de 2018 y es la que 

aprueba la regulación de la responsabilidad administrativa de 

las personas jurídicas por el delito de cohecho activo 

transnacional. Básicamente, lo más resaltante de la Ley es que 

incluyó otros delitos relacionados a la minería ilegal, el crimen 

organizado y delitos de terrorismo.  

‒ DECRETOS LEGISLATIVOS: el D.L Nro. 635 que regula el Código 

Penal, el D.L 957 del Código Procesal peruano y el D.L Nro. 1352 

que amplía la responsabilidad administrativa de las personas 

Jurídicas. 

• CODIGO PENAL PERUANO 

A través del Decreto Legislativo 635 del 3 de abril de 1991 y 

publicado el 8 de abril del mismo año se rige a nivel nacional el 

Código Penal peruano. Así, el artículo 1 señala que este código 

está enfocado a prevenir delitos y faltas a fin de proteger a la 

persona humana y sociedades y que la ley penal debe 

aplicarse a todo aquel que cometa un hecho punible en el país. 
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❖ CODIGO PROCESAL PENAL PERUANO 

Mediante el D.L Nro. 957 se aprobó el Código Procesal 

Penal (NCPP) promulgado el 22/07/2004 que establece que  

El Ministerio Público, es el titular del ejercicio público de 

la acción penal en los delitos y tiene el deber de la carga 

de la prueba. Asume la conducción de la investigación 

desde su inicio, decidida y proactivamente en defensa 

de la sociedad, Título Preliminar IV (Presidente de la 

República del Perú, D.L 957, 2004) 

Asimismo, el Artículo X del Código Procesal Penal, expone que 

estas normas de ese título prevalecen sobre todas las demás 

del Código Procesal y tienen que utilizarse como como 

fundamento de interpretación. 

Por otro lado, el NCPP (2004) indica que  

Au ejercicio en los delitos de persecución pública, 

corresponde al Ministerio Público. La ejercerá de oficio, a 

instancia del agraviado por el delito o por cualquier persona, 

natural o jurídica, mediante acción popular.  

El Ministerio Público es el titular del ejercicio de la acción 

penal. Actúa de oficio, a instancia de la víctima, por acción 

popular o por noticia policial. 

El Fiscal conduce desde su inicio la investigación del delito.  

El Ministerio Público, en la investigación del delito destinada 

a ejercitar la acción penal, deberá obtener los elementos de 

convicción necesarios para la acreditación de los hechos 

delictivos, así como para identificar a los autores o partícipes 

en su comisión. (Artículo 1.1, artículo 60.1 y artículo 60.2, 

artículo 65.1) 
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Finalmente, el Código Procesal Penal (2004) menciona en el 

Título II, “cualquier persona tiene la facultad de denunciar los 

hechos delictuosos ante la autoridad respectiva, siempre y 

cuando el ejercicio de la acción penal para perseguirlos sea 

público” (Presidencia de la República del Perú, artículo 326.1), 

complementario a lo indicado está el artículo 326.2.a-b indica 

que están obligados a denunciar los funcionarios que por 

motivos de su cargo tengan conocimiento de un hecho punible 

y no pueden omitir bajo ningún concepto la información. 

❖ SE AMPLIA LA RESPONSABILIDAD PENAL DE LAS 

PERSONAS JURÍDICAS 

El DL. Nro. 21352 del 6 de enero de 2017 amplía la 

responsabilidad de un ente corporativo a los delitos de cohecho 

interno, lavado de activos y financiamiento del terrorismo. En 

su artículo 18 establece que se otorga a la Superintendencia 

de Mercado de Valores (SMV) la valorización del programa de 

prevención (compliance), por lo que emitirá un Informe Técnico 

de acuerdo a lo que determine.  

‒ REGLAMENTO: Responsabilidad administrativa de la persona 

jurídica 

El presente reglamento fue aprobado mediante D.S Nro. 002-2019 

que establece que:  
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Se tiene también el Decreto Supremo 002-2019, mediante el cual 

establece que debe entenderse por modelo de prevención al: 

Sistema ordenado de normas mecanismos y procedimientos 

de prevención, vigilancia, y control, implementados 

voluntariamente por la persona jurídica, destinados a mitigar 

razonablemente los riesgos de comisión de delitos y a 

promover la integridad y transparencia en la gestión de las 

personas jurídicas. (Presidente de la República del Perú, 

2019, Articulo 05) 

Por otro lado, el artículo 9 hace alusión a las fases estratégicas 

para la prevención y gestión de riesgos: procesos previos, perfil de 

riesgo y modelo de prevención. Dentro de este último está la 

política del modelo (artículo 32 y los elementos mínimos que lo 

conforman (artículo 33- 43). Además, en el artículo 38 se encuentra 

una confusa aproximación de lo que consistiría las denominadas 

investigaciones internas y en los artículos 46 y 49 exponen sobre 

la intervención de la SMV. 

‒ RESOLUCIONES: Normas complementarias a la Ley 26702 

(Resolución S.B.S. 272-2017, Reglamento de Gobierno 

Corporativo y Gestión Integral de Riesgos) 

La SBS debe velar porque el cumplimiento de las normas legales 

aplicables (cuya supervisión le compete) y precautelar la solidez y 

solvencia de las entidades supervisadas. Precisamente, a través 

del enfoque de supervisión prospectivo (identificación, manejo y 

prevención de riesgos individuales y del entorno) se emite la 

Resolución S.B.S. 272-2017 con respecto al Reglamento de 

Gobierno Corporativo y Gestión Integral de Riesgos. 

Su precepto normativo se encuentra en el Título II bajo el nombre 

de Gobierno Corporativo y en el Capítulo III con el nombre 

Conflictos de Intereses y Prácticas Cuestionables.  Cabe aquí 

indicar que la Resolución S.B.S. 272-2017 establece que: 
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por alguna persona que interactúa con ésta. Dichas 

actividades deben ser reportadas a la unidad de auditoría 

interna o unidad organizativa encargada de su gestión, para 

lo cual la empresa debe implementar procedimientos. (SBS, 

2017, Artículo 19). 

1.1.3.1. Derecho comparado: Problemas aplicativos de la investigación 

interna en EEUU y España 

A. Investigación interna en el derecho comparado desde la óptica del 

Sistema Anglosajón – EE.UU. 

El sistema estadounidense parte del hecho de que las investigaciones 

internas son útiles tanto para las entidades como para las autoridades. 

En el caso de las entidades les permiten recopilar información sobre las 

irregularidades detectadas, identificar qué personas deben ser 

sancionadas o despedidas y cómo sus sistemas y procedimientos 

tienen que mejorar. 

Además de los beneficios a nivel interno, también les son útiles en la 

medida en que pueden tener una proyección hacia el exterior de la 

entidad en el marco de su relación con las autoridades. Esto se debe a 

que una investigación permite a la institución dar conocer rápidamente 

a las autoridades la información objetiva y subjetiva sobre la 

irregularidad; por lo tanto, puede discriminar qué grado de información 

es probable que obtenga el Estado y le coloca en mejor situación para 

responder a la posible investigación pública.  

En consecuencia, una empresa puede evitar o limitar el alcance de una 

investigación gubernamental al demostrar que recopila de manera 

independiente y confiable hechos y pruebas que puedan ser evaluados 
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por los organismos públicos. Además, la investigación interna puede 

ayudar a una compañía a persuadir a las autoridades para que 

enfoquen su atención en personas concretas. 

 Como bien indican, Arlen y Buell (2020):  

En lo que se refiere a la utilidad de las investigaciones para las 

autoridades, la misma deriva de una consideración de principio ya 

afirmada anteriormente: las entidades están en mejores 

condiciones que los funcionarios estatales para obtener elementos 

de acreditación de las conductas irregulares que las personas 

cometen dentro de su organización. (p. 3) 

Asimismo, los autores señalan que esto es demostrable mediante tres 

supuestos: primero, cuando las autoridades se encuentran dentro de la 

primera fase de una investigación previo a que tengan indicio alguno de la 

irregularidad; segundo, para identificar a los implicados y los elementos de 

prueba tiene que obtenerse varias declaraciones personales y analizar una 

gran cantidad de información; finalmente, cuando los individuos e 

información están en otro país y fuera del alcance de los procedimientos 

legales de Estados Unidos. 

Es cierto que las autoridades estadounidenses no exigen que las 

empresas realicen su propia investigación interna después de 

recibir una denuncia de una irregularidad. Por tanto, valoran 

positivamente la actitud de las mismas de investigar y luego 

divulgar voluntariamente los resultados de una investigación 

interna debidamente realizada. Esta actitud opera como criterio 

favorable para reducir la imposición de sanciones (ya sean civiles 

o penales) o ponderar el mismo ejercicio de acciones, mediante el 

ofrecimiento de acuerdos sin condena penal (los DPA o NPA u otro 

tipo de acuerdos ya vistos). (Arlen y Buell, 2020, p. 6). 

En definitiva, las autoridades recompensan a las corporaciones que ante 

una irregularidad detectada da inicio a una investigación y ponen a su 

conocimiento el resultado. Esto está vinculado a que el gobierno tiene 
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sanciones penales corporativas severas y es capaz de eliminar parcial o 

totalmente a una empresa, medidas que motivan a que las empresas tomen 

acciones oportunas antes las conductas irregulares10. 

 

(i) Normativo 

Lo que se detalla a continuación es el potente arsenal jurídico que 

ostenta Estados Unidos en razón a las investigaciones internas. Es de 

señalar que no solo han existido pronunciamientos a nivel 

jurisdiccional como son los casos New York Central & Hudson River 

Railroad v. United State 1909, caso Hale v. Henkel 1906, United State 

v. Automated Medical Lab., Inc 1985, United States v. Cincotta 1982, 

Standard Oil Co. Of Tex. V. United States 1962, y caso United States 

v Hilton Hotels Corp. 1972, sino que también existe directrices emitidas 

por el congreso, así como guías o memoranda emitidos por la fiscalía 

desde 1999 que regulan la actuación de los fiscales federales, quienes 

gozan de un poder cuasi ilimitado a la hora de decidir el inicio o no de 

acciones penales contra empresas, como bien apunta el autor Tejada, 

2020, el cual son las siguientes: 

 

 

 

 
10 Algunos autores han mostrado su escepticismo sobre si esta política criminal produce los efectos deseados, sobre 
todo si facilita o no el enjuiciamiento de las personas físicas que cometen las infracciones. Al respecto, Eisinger, 
J., The Chickenshit Club: Why the Justice Department Fails to Prosecute Executives, 2017; GARRETT, B.L., Too Big 
to Jail..., cit.; UHLMANN, D.M., “Deferred Prosecution Agreements and...”. 
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a) La cooperación en las United States Sentencing Guidelines  

En octubre de 1984, el Congreso de Estados Unidos aprobó la 

Sentencing Reform Act of 1984 como respuesta ante la diferencia que 

existía en las imposiciones de penas federales (United States 

Sentencing Comisión [1984], sf). 

De acuerdo a Nagel (1990), esta ley constituye la reforma más 

significativa del proceso penal dado que dio paso a la creación de la 

United States Sentencing Comission, agencia independiente dentro 

del poder judicial del gobierno federal que tenía como propósito 

promulgar directrices (United States Sentencing Guidelines –USSG) 

para la imposición de penas que disminuyan la disparidad de las 

sanciones. Así, el Capítulo 1 del Manual de las Directrices señala el 

objetivo de la Ley: 

Fue el mejorar la habilidad del sistema de justicia criminal 

para combatir el crimen a través de un sistema de imposición 

de penas (Sentencing System) efectivo y justo, donde se 

destacan tres adjetivos: honestidad (se quería eliminar la 

confusión y el engaño que se producía al imponer una pena 

por parte de los tribunales cuyo periodo de cumplimiento 

efectivo era determinado por la junta de libertad condicional 

(parole board), que se eliminaron con la reforma); 

uniformidad y proporcionalidad. (United States Sentencing 

Comisión, 2018) 

Un hecho que cabe aquí resaltar es que la ley habría efectuado la 

imposición de penas a las personas físicas, pero existía demoras 

respecto a las organizaciones (personas jurídicas). Este hecho motivó 

a que en 1991 se incluya en el capítulo octavo un apartado sobre las 

personas jurídicas. Así, estas directrices determinaban la pena a 

imponer en función de los delitos cometidos, la culpabilidad 

organizativa, entre otros (Tejada, 2020) 
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Es así que este apartado permitía a las empresas reducir entre uno y 

cinco puntos el culpability score al reportar a las autoridades la 

comisión del delito, cooperen en el proceso y acepten la 

responsabilidad por su conducta criminal. 

Como lo indica Tejada (2020), estos requisitos eran desarrollados en 

la sección 8C2.5 que establecía que la cooperación tenía que ser 

rápida a fin de que la institución sea merecedora a una rebaja de la 

pena. Es decir que la empresa tenía que apoyar el proceso de 

investigación desde el mismo momento en que fuera notificada 

oficialmente de una investigación criminal (sino antes) así como 

brindar toda la información necesaria. La manera en que se considera 

que toda la información ha sido revelada es que las autoridades logran 

identificar la naturaleza, el alcance del delito y los individuos 

responsables.  

Otra manera de que las empresas disminuyan su culpability score era 

que tengan implementado un programa eficiente para prevenir y 

detectar incumplimientos de la ley. De esta manera, las Sentencing 

Guidelines establecieron una suerte de colaboración forzosa entre 

fiscales y empresas para cumplir con la legalidad.  

La visión del Departamento de Justicia (DOJ) sobre qué significaba la 

sección 8C2.5. de las USSG la dejó clara el entonces Fiscal Robert 

Litt en el simposio sobre derecho penal empresarial llevado a cabo en 

septiembre de 1995 en Washington. En este evento indicó que la 

sección criminal no consideraría como cooperación la actuación de 

una empresa que desee absorber y soplar al mismo tiempo y que 

mantuviese una posición dual en la investigación.  Además, indicó 

que de ser el caso se solicitaría la renuncia al attorney-client 

privilege y al work product doctrine, la restricción del pago de los 

honorarios de aquellos empleados que no colaborasen y la renuncia 

a celebrar acuerdos de defensa conjunta. 
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En febrero de 2002 se formó un comité consultivo para analizar el 

capítulo octavo de la USSG y mejorar las directrices. El tema relevante 

fue la cooperación y renuncia de determinados privilegios para 

acceder a los beneficios por la colaboración con las autoridades. 

Como indica Tejada (202) existía posiciones divergentes: por un lado,  

el departamento de justicia defendía que al evaluar la cooperación de 

las empresas no debía tomarse en cuenta la renuncia a los privilegios, 

sin embargo en los casos que no sean transparentes el hecho de no 

renunciar incide negativamente en las decisiones de la fiscalía; por 

otro lado, los defensores de American Bar Association sostenían que 

la solicitud de renuncia era una manera de desalentar a las empresas 

a reportar y cooperar con el gobierno. 

En noviembre del 2002 y octubre de 2003, el comité consultivo elaboró 

un informe en la que propuso sus conclusiones. Dentro de ello 

proponían incluir un párrafo al comentario 12 de la sección 8C2.5 en 

donde se indique que la renuncia a los privilegios no era prerrequisito 

para una reducción en el culpability score si la organización había 

cooperado de conformidad con lo indicado en las directrices. También 

se incluía una excepción en el extremo que la renuncia podía ser 

procedente en algunas ocasiones para satisfacer los requisitos de la 

cooperación (esta excepción trajo posteriormente discrepancias). 

Por otro lado, al margen de los escándalos financieros y aprobación 

de la Sarbanes Oxley Act of 2002, en 2004 se reformó el octavo 

capítulo de la Sentencing Guidelines y ocasionó que los programas 

de cumplimiento ya no sean denominados effective program to 

prevent and detect violations of law sino effective ethic and 

compliance program. La nueva propuesta -que se mantiene al día de 

hoy- indica que para considerar como efectivo un programa de ética y 

cumplimiento la organización tiene que promover una cultura 

organizativa que fomente la conducta ética y el compromiso de 

cumplimiento de la legalidad.  
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Cabe indicar que el conflicto entre el DOJ y los abogados defensores 

persistió desde entonces, por lo que en noviembre de 2006 se volvió 

a reformar el Capítulo 8 de la USSG con respecto a la renuncia del 

attorney-client privilege y al work product doctrine como condiciones 

necesarias para recibir ventajas procesales o penológicas por la 

cooperación.   

Así, tras años de divergencias se acogió la posición de la comunidad 

jurídica que abogaba por la eliminación de la excepción prevista 

debido a que podía prestarse a una mala interpretación en el sentido 

de incentivar la renuncia a la confidencialidad abogado cliente y a. 

work product doctrine. Sin embargo, no se añadió lo propuesto por la 

American Bar Association que buscaba enfatizar que la información 

que se ha de entregar a las autoridades era aquella exclusivamente 

no privilegiada (no privileged).  

Por último, en noviembre de 2010 se hizo una modificación en la 

redacción del apartado 8B2.1 (Effective Compliance and Ethics 

Program) que clarifica el sub-apartado b7, que establecía la obligación 

de la organización de adoptar, con posterioridad a la detección de una 

conducta delictiva, las medidas fueran oportunas para tomar las 

medidas correspondientes y evitar que se repitan a futuro. En 

concreto, se clarificó que entre las medidas post delictivas que se 

podían adoptar se incluía la auto-denuncia y la cooperación con las 

autoridades. 

Esta reforma fue la última relativa a la regulación de la cooperación y 

la incidencia que esta tiene en la determinación de la pena conforme 

a las United States Sentencing Guidelines for Organizations.  

b. Holder Memorandum / 1999 

Como lo indica O´Sullivan (2006), en junio de 1999, con el propósito de 

disminuir el impacto de las críticas hacia la fiscalía, el entonces Fiscal 

General Adjunto Eric Holder elaboró un memorándum (Holder 

Memorandum) dirigido a los fiscales bajo el título Bringing Criminal 
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Charges Against Corporations. Este documento era adjunto de otro que 

contenía ocho principios para la actuación de los fiscales federales al 

momento de dar inicio a los procedimientos penales contra las 

organizaciones. 

Entre esos principios se encontraba la existencia y adecuación de 

un compliance program y “la revelación voluntaria y en el momento 

oportuno del ilícito y la voluntad de cooperar en la investigación de sus 

agentes, incluyendo, de ser necesario, la renuncia a la confidencialidad 

abogado-cliente y al privilegio del work product” (Berkeley Journal of 

Criminal Law, 2009, p. 204.). La decisión sobre si la renuncia a estos 

privilegios era necesaria estaba bajo la decisión de la fiscalía, ente que no 

tenía que especificar qué peso tenía cada uno de los principios en la 

decisión de imputar o no a una organización. 

Además, el sexto apartado del Holder Memorandum señalaba que los 

fiscales deberían valorar la predisposición de la corporación para 

identificar a los culpables dentro de la organización, incluidos altos 

ejecutivos, poner a disposición de las autoridades a los testigos que 

puedan ser relevantes y revelar por completo los resultados de la 

investigación interna. Al respecto, Zornow y Krakaur (2000) indican que 

esta guía (su uso no era obligatorio) supuso un cambio en el modo de 

dirigir las acusaciones penales por parte de los discales. 

Por su parte, Finder (2003) señala que previo a la emisión 

del  Holder Memorandum no se tenía realmente un criterio uniforme para 

decidir cuándo imputar a una empresa, pues sus intereses solían coincidir 

con los de sus empleados. 

c. Thompson Memorandum / 2003 

Tras los escándalos de Enron y WorldCom, el gobierno de Estados Unidos 

tuvo la obligación de incrementar esfuerzos para combatir el fraude 

corporativo. Es por eso que el 9 de julio de 2022, el entonces presidente 

Bush emitió una orden ejecutiva que solicitaba al fiscal general crear un 

grupo de acción contra el fraude empresarial (Corporate Fraud Task 
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Force) que sería encabezado por el fiscal general adjunto Larry 

Thompson. Así, en 6 meses de haber sido aprobada esta orden se 

aperturaron más de 150 investigaciones, se interpusieron acciones 

penales contra más de 200 personas y se obtuvo más de 60 

reconocimientos de culpabilidad (guilty pleas) de empresas (Duggin, 

2008) 

En enero de 2003, Thompson emitió otro memorándum que revisaba los 

principios federales de imputación de empresas establecidos por su 

predecesor en 1999. Esta revisión centraba su atención en 

la autenticidad de la cooperación por parte de las empresas y buscaba “la 

eficacia de los mecanismos de gobierno corporativo existentes dentro de 

la corporación, para asegurar que esas medias son verdaderamente 

efectivas y no meros programas de papel” (Vinegrad, 2003) 

En esta búsqueda de autenticidad, el memorándum impulsaba a los 

fiscales a que valorasen como factor para determinar la cooperación el 

hecho de que la compañía haya llevado a cabo -mientras pretendía 

aparentar su cooperación- conductas impeditivas de la investigación y/o 

que protejan a los empleados y agentes culpables. Como ejemplo de ese 

tipo de conductas se indicaba el que hayan sido establecidas directrices 

inapropiadas a los empleados o sus abogados, el facilitar información a 

los colaboradores mediante acuerdos de defensa conjunta y el pago de 

los honorarios de los abogados de los empleados investigados. 

Tejada (2020) indica que este memorándum, sobre todo en lo que 

respecta a los elementos que permiten considerar como auténtica la 

colaboración de las empresas, fue duramente criticado por la comunidad 

jurídica estadounidense a tal punto que el departamento de justicia tuvo 

reemplazarlo a finales de 2006. 

d. McNulty Memorandum / 2006 

En 2006, la fiscalía emitió el McNulty Memorandum que sustituyó al de 

Thompson ante las duras críticas recibidas sobre todo en torno a la 

coalición para preservar el privilegio abogado-cliente y la actividad que 
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ellas realizó entre 2005 y 2006. Así, en este nuevo documento, pese a 

que se emplea un lenguaje distinto y más suave (el apartado relativo a la 

colaboración dejó de llamarse cooperación y revelación voluntaria para 

denominarse el valor de la cooperación y se hacían referencias al 

relevante papel que jugaba la confidencialidad) no eliminó los incentivos 

a las organizaciones para que renunciasen al attorney-client privilege y a 

la work product doctrine. (Fortuny, 2021b) 

Como indica Tejada (2020), el McNulty Memorandum impulsaba a los 

Fiscales a solicitar la renuncia solo cuando exista una necesidad legítima 

y estableció un sistema gradual para su solicitud, así como la necesidad 

de contar con la autorización del fiscal general adjunto para obtener 

información confidencial. No obstante, estas modificaciones no fueron 

realmente bien recibidas desde el ámbito legal e inclusive el presidente 

de la American Bar Association indicó que eran insuficiente para evitar 

que los empleados sean indebidamente protegidos durante las 

investigaciones. 

e. Filip Memorandum / 2008 

En el verano de 2008, el senador Arlen Specter propuso la Ley de 

Protección del Privilegio de Confidencialidad Abogado-Cliente que 

prohibía que un fiscal o agente del gobierno estadounidense solicite o 

imponga la renuncia del attorney-client privilege o la work-product 

doctrine. La propuesta no salió adelante, pero jugó un papel formativo en 

la revisión de las guidelines del departamento de justicia que llevó a cabo 

el Filip Memorandum. 

El 28 de agosto de 2008, Mark Filip, fiscal general adjunto, presentó una 

nueva revisión de las guías emitidas anteriormente. Por primera vez se 

incorporó en el Título 9, Capítulo 9-28 del Manual de Actuación de la 

Fiscalía Federal (anteriormente conocido como US attorney’s Manual y 

actualmente como Justice Manual) el valor de la cooperación. Aquí se 

continuaba con la idea de que la renuncia al attorney-client privilege y a 

los materiales cubiertos por la work-product doctrine no es ni ha sido un 

prerrequisito para que la fiscalía considere que una empresa es 
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cooperadora. Sin embargo, el texto también mencionaba que los fiscales 

no deben solicitar esas renuncias y que la elegibilidad para recibir crédito 

por la cooperación no se basaba en renunciar a sus derechos, sino a la 

revelación de los hechos relevantes de las conductas ilícitas cometidas.  

Es destacable que la revisión de 2008 elimine el apartado contenido del 

McNulty Memorandum “Protección de Empleados y Agentes Culpables” y 

establezca “la mera participación de una empresa en un acuerdo de 

defensa conjunto no le inhabilita para recibir crédito por la cooperación, y 

los Fiscales no deben solicitar que una compañía se abstenga de celebrar 

ese tipo de acuerdos” (Fortuny, 2021b). 

Sin embargo, de acuerdo a Fortuny (2021b) apuntó a la falta de claridad 

del Filip Memorandum en lo que respecta a qué datos fácticos conocidos 

por la compañía durante una investigación interna deben revelarse a fin 

de que pueda obtener mayores puntos de cara a la fiscalía. Además, un 

aspecto que amplió las exigencias de cooperación por parte de las 

empresas (y que se vería todavía más extendida con el Yates Memo en 

2015) es una modificación del principio general del apartado que 

establecía como aspecto relevante para medir el alcance de la 

cooperación la predisposición que demuestre la institución para facilitar 

toda prueba relevante y develar así a los actores involucrados. 

f. Yate Memorandum / 2015 – Todo o nada 

En septiembre de 2015, Sally Quillian Yates, fiscal general adjunto, aportó 

al desarrollo de las directrices con el memorándum Individual 

Accountability for Corporate Wrongdoing. Este título refleja la decisión de 

la fiscalía por endurecer la persecución de conductas individuales tras la 

crisis económica de 2008 y las críticas recibidas debido a la falta de 

condenas de altos ejecutivos y banqueros que en varias ocasiones habían 

recibido un tratamiento poco ajustado al rol que habían jugado en la crisis 

(Villegas y Encinar, 2007; Erman, 2013)  

El aspecto nuclear del Yates Memorándum recoge en el primer punto que 

para beneficiarse de algún crédito por cooperación las compañías tienen 
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que facilitar toda la información relevante con respecto a los hechos e 

involucrados. Por lo tanto, si una empresa que busca obtener ventajas no 

brinda toda la información, su cooperación no puede considerarse como 

un real aporte (Tejada, 2020) 

Bridges, lo concibe como una filosofía de todo o nada. Así, el anuncio para 

revisar este tema fue comunicado por el fiscal general adjunto Rod J. 

Rosenstein el 29 de noviembre de 2018 en el marco de la conferencia 

internacional sobre la Foreign Corrupt Practices Act del American 

Conference Institute11 (Citado por Tejada, 2020).  En su intervención 

señaló que: 

Cuando el gobierno alega la existencia de violaciones que 

involucran actividades a lo largo de la compañía durante un largo 

período de tiempo, no es práctico solicitar a la empresa que 

identifique a cada empleado que desempeñase cualquier tipo de rol 

en la conducta …De hecho, hemos aprendido que la política no se 

estaba aplicando de forma rigurosa en algunos casos porque ello 

hubiese impedido resolver casos y hubiese sido un desperdicio de 

recursos. Nuestras políticas tienen que funcionar en el mundo real 

en el que los recursos dedicados a la investigación son limitados.  

Si una compañía quiere obtener la mayor de las ventajas por 

cooperar, debe identificar a toda persona sustancialmente 

involucrada en o relacionada con el ilícito en cuestión… Cuando 

permitimos únicamente una elección binaria –crédito máximo o 

ningún crédito– la experiencia demuestra que se retrasa la 

resolución de algunos casos a la vez que se proporciona poco o 

ningún beneficio. 

Tras las modificaciones oportunas, el apartado del Justice Manual relativo 

al valor de la cooperación estableció como requisito para acceder a las 

 
11 Ver en https://www.justice.gov/opa/speech/deputy-attorney-general-rod-j-rosenstein-delivers-remarks-american-
conference-institute-0. 

https://www.justice.gov/opa/speech/deputy-attorney-general-rod-j-rosenstein-delivers-remarks-american-conference-institute-0
https://www.justice.gov/opa/speech/deputy-attorney-general-rod-j-rosenstein-delivers-remarks-american-conference-institute-0


105 
 

ventajas por cooperación que la compañía haya evidenciado claramente 

a todos los involucrados en los hechos ilícitos. 

(ii) Casuístico: CASO EE.UU. V. MATHEW CONOLLY & GAVIN 

CAMPBELL BLACK 

El London Interbank Offered Rated (LIBOR) es un conjunto de índices de 

referencia calculados diariamente para cinco monedas (dólar, euro, libra, 

franco suizo y yen japonés) y siete periodos de préstamo (un día, una 

semana y uno, dos, tres, seis y doce meses). Hasta 2014 fue administrado 

por la Asociación de Banqueros Británica (British Bankers’ Association-

BBA)12.  

El LIBOR es utilizado para calcular swaps y derivados, así como para 

infinitos préstamos a tipo variable. Se elabora al medir la media del tipo 

de interés al cual un panel de bancos mundiales (HSBC Bank, Bank of 

América, BNP Paribas) estiman que podrían pedir prestado sin garantías 

(Tejada, 2020).  

En octubre de 2008, la U. S. Commodity Futures Trading Commission 

– CFTC inició una investigación sobre la presunta manipulación del 

LIBOR por Barclays PLC y UBS Group, dos de los bancos que remitían 

sus estimaciones para el cálculo del LIBOR. En 2010 se incluyó al 

Deutsche Bank, entidad que contrató los servicios del despacho de 

abogados Paul Weiss para hacer frente a la investigación llevada a cabo 

no solo por el Estado sino por la Commodity Futures Trading Commission 

(CFTC) y la Securities and Exchange Commission (SEC). (Tejada, 2020) 

La CFTC envió una carta al director de la asesoría jurídica de Deutsche 

Bank en la que solicitaba la cooperación plena con su investigación, hecho 

que suponía que la entidad debía llevar a cabo voluntariamente y 

 
12 Como consecuencia de la manipulación del LIBOR por una serie de entidades financieras, en el mes de junio de 
2012 el Gobierno británico designó a Martin Wheatley (Director Ejecutivo de la Autoridad Financiera de Servicios 
británica (Financial Services Authority - FSA) para que llevase a cabo un informe sobre las reformas necesarias. Entre 
las recomendaciones del informe final estaba la de que la BBA transfiriese la responsabilidad sobre la compilación y 
distribución de los datos usados para conformar el LIBOR. El cambio, a favor de la IntercontinentalExchange 
Benchmark Administration, tuvo efectos a partir del 1 de febrero de 2014. 
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mediante asesoramiento legal externo una revisión completa de su 

actuación en torno a las estimaciones del LIBOR. Además, en el 

comunicado de la CFTC se detallaban los factores que se tendrían en 

cuenta para valorar la cooperación. (Tejada, 2020) 

En ese entonces estaba vigente el Filip Memorandum, documento que 

establecía que: 

El personal corporativo es normalmente entrevistado durante una 

investigación interna…para recibir méritos por la cooperación al 

proporcionar información fáctica, la empresa...necesita producir, y 

los fiscales pueden solicitar, información fáctica relevante –

incluyendo información fáctica relevante adquirida a través de esas 

entrevistas.  

Es así que la disyuntiva que se le presentaba al banco no era realmente 

si colaborar o no sino hasta qué punto hacerlo. Durante el periodo que 

duró la investigación el Deutsche Bank cooperó plenamente con las 

distintas autoridades encargadas de la investigación (CFTC, SEC y el 

departamento de justicia). El proceso incluyó 200 entrevistas a más de 50 

empleados, la revisión de 158 millones de documentos electrónicos, miles 

de horas de conversaciones grabadas de 230 llamadas telefónicas y de 

más de 30 reuniones. Además, se dieron indicaciones a los abogados de 

Paul Weiss acerca de cómo llevar a cabo la investigación y peticiones 

específicas de a qué empleados entrevistar. (Tejada, 2020) 

Dos de los empleados con los que el equipo de abogados del Deutsche 

Bank se entrevistó fueron Mathew Connolly y Galvin Campbell Black, altos 

directivos en Nueva York y Londres que fueron acusados de manipular 

desde 2005 a 2011 los tipos de interés de los índices de referencia de 

productos derivados referidos al LIBOR a través de estimaciones para el 

cálculo presentadas a la BBA y que beneficiaban sus posiciones 

negociadoras. 

De conformidad con la política interna de la entidad financiera, el negarse 

a hablar con el equipo investigador no era una opción para los empleados 
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entrevistados. Esto se debía a que, si bien este documento no expresaba 

con exactitud la opción de no ser entrevistados, sí indicaba que quien 

transgreda las políticas va a someterse a acciones disciplinarias y hasta 

el despido. La posición de cooperar sin tener otra alternativa fue expuesta 

también por el abogado externo, Paul Wiess y Black (Tejada, 2020). 

Los abogados externos mantuvieron entre finales de 2010 y mediados de 

2012 tres entrevistas con Black en las que en ningún momento estuvo 

asistido por un abogado, pero sí le fueron propiciados los Upjohn 

warnings13 al comienzo de cada una. Cabe mencionar que la primera 

entrevista del gobierno con Black tuvo lugar en 2013 y, posteriormente, 

en septiembre de 2014 los abogados de Paul Weiss pidieron permiso a la 

fiscalía para entrevistar por cuarta vez a Black quien esta vez sí estuvo 

asistido por un abogado.  

Tras las entrevistas, los abogados de Paul Weiss informaban a la CFTC 

(quien, a su vez, enviaba los documentos al Departamento de Justicia) lo 

declarado por los empleados. También se mantenían reuniones entre el 

equipo investigador contratado por Deutsche Bank y representantes del 

Departamento de Justicia para discutir el estado de la investigación. En 

estas reuniones, los abogados de Paul Weiss llegaban hasta el punto de 

facilitar a la Fiscalía pistas de cómo enfocar la eventual entrevista que 

pudieran tener con Black. 

En enero de 2015, Paul Weiss presentó un informe que resumía los 

resultados de la investigación interna y ponía sobre la mesa una hoja de 

ruta del caso. Es así que este documento proporcionó a la fiscalía toda la 

información necesaria para completar la investigación y determinar las 

conclusiones sobre los eventuales delitos cometidos contra la entidad 

bancaria y sus empleados. La Juez McMahon destacó que sin esta 

actuación el Deutsche Bank no hubiera merecido la aplicación de la 

circunstancia atenuante de cooperación. 

 
13 Para consultar bibliografía sobre los corporate monitors vid la página web de la International Association of 
Independent Corporate Monitors en https://iaicm.org/reference-library/. 
 

https://iaicm.org/reference-library/
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La investigación fue un éxito para el Deutsche Bank. La entidad firmó el 

23 de abril de 2015 un acuerdo de persecución diferida, deferred 

prosecution agreement (DPA), con el Departamento de Justicia en el que 

se establecen tres puntos clave: pagar 775 millones de dólares por multas, 

seguir cooperando en la investigación y contratar a un corporate 

monitor durante los tres años de duración del DPA. 

Además, el Deutsche Bank llegó a un acuerdo con el Departamento de 

Servicios Financieros de Nueva York para que, a cambio de despedir a 

determinados empleados, entre ellos Black (despedido en 2015), no sea 

imputada la entidad por blanqueo de capitales. Así, tras finalizar la 

investigación, los Fiscales de la Criminal Division, Fraud Section y 

la Antitrust Division del Departamento de Justicia presentaron su 

acusación al Grand Jury, quien el 31 de mayo de 2016 firmó 

el indictment al considerar suficiente la evidencia presentada por la 

Fiscalía para llevar el caso a juicio (Tejada, 2020). 

El 17 de octubre de 2018, el jurado popular emitió dos veredictos de 

culpabilidad contra Connolly y Black.  

En Diciembre del mismo año, Black y Connolly plantearon la aplicación de 

la doctrina de los casos Kastigar v. Us. Garrity v. New Jersey mediante la 

que buscó revocar el fallo o excluir del proceso sus declaraciones a los 

abogados contratados por el Deutsche Bank por considerar que habían 

sido obtenidas bajo coacción y que se habría efectuado por el propio 

Gobierno, al haber externalizado la Fiscalía la investigación interna a los 

abogados de Paul Weiss, de manera que la coacción era atribuible en 

gran medida al Gobierno (fairly attributable to the Government). 

Básicamente lo que exponía el señor Black, era que el Gobierno de EE. 

UU (a través de la externalización de la investigación efectuada por Paul 

Weiss) había obtenido bajo coacción las declaraciones del Sr. Black y 

había usado esas declaraciones para lograr su condena.  

Ante dicha petición, se pronunció la Corte del Distrito (Juez McMahon) el 

2 de mayo del 2019, indicando que el actuar de la Fiscalía no habría 
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generado ninguna intromisión en el fueron privado empresarial, 

desestimando así la petición del Sr. Black en una resolución en la que, no 

obstante dar materialmente la razón a la Fiscalía General, vertía duras 

críticas a cómo había conducido el procedimiento de la investigación 

interna. 

La Juez McMahon no tuvo ninguna duda de que el Sr. Black “fue 

coaccionado, bajo pena de perder su trabajo, a sentarse durante al menos 

tres, probablemente cuatro, entrevistas con Paul Weiss”. Es decir, 

entendió que su declaración fue extraída en contra de su voluntad bajo 

amenaza. Sin embargo, como ya vimos, lo importante en este caso para 

considerar la amenaza como vulneradora de su derecho a no confesarse 

culpable es que esa provenga del Gobierno, y como del caso tratado no 

provino de estos, sino que actuó a través de los abogados particulares de 

Paul Weiss que llevaron a cabo la investigación interna y que estaban 

contratado por la entidad bancaria.  

Bajo derecho americano, los empleados privados no tienen derecho a 

invocar la Quinta Enmienda para negarse a contestar a las preguntas de 

su empleador. 

B. Investigación interna en el derecho comparado desde la óptica del 

Sistema Continental Europeo – España 

(i) Normativo 

Las investigaciones internas en España relacionadas al derecho penal no 

gozan de tanto recorrido como sí ocurre en Estados Unidos, es por ello 

que no han existido mayores oportunidades para perfilar las múltiples 

aristas con respecto al rol que cumplen las empresas en este tema.  

Las investigaciones internas nacieron como un recurso de defensa ante 

la introducción en el Código Penal de la responsabilidad penal de la 

persona jurídica. La Ley Orgánica 5/2010 de 22 de junio, por la que se 

modifica la Ley Orgánica 10/1995 de 23 de noviembre, introdujo un nuevo 

artículo 31 en el texto punitivo que suponía un cambio de paradigma en el 
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derecho penal y abrió la puerta a que las personas jurídicas también sean 

acusadas. 

El apartado 4 de este artículo preveía como circunstancias atenuantes de 

la responsabilidad penal de las personas jurídicas el haber realizado (con 

posterioridad a la comisión del delito y a través de sus representantes 

legales) una serie de actividades como por ejemplo facilitar las pruebas 

que sean necesarias durante el proceso de investigación. Cabe indicar 

que la ley fue reformada en 2015 mediante la Ley Orgánica 1/2015, en 

donde todas las actividades se mantuvieron intactas y solo fueron 

reubicadas. Sin embargo, sí fue incluida la posibilidad de exención de 

responsabilidad penal siempre y cuando se cumplan los requisitos 

explicitados en los apartados 2 (delito cometido por un directivo) y 3 

(delictivo cometido por un subordinado). 

 

 

Con respecto al delito cometido por un subordinado, la ley establece en 

su artículo 31 que antes de que este hecho ocurra la persona jurídica tenía 

que ya contar con un modelo de gestión eficiente para prevenir delitos de 

toda naturaleza y reducir sustancialmente el riesgo de comisión. 

Asimismo, la reforma incluye en el artículo 31 aquellos elementos que los 

programas de compliance penal debían cumplir para poder considerarlos 
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como un recurso que exima de responsabilidad penal a la persona 

jurídica. Además, establece que la empresa debe imponer internamente -

al área que corresponda- la obligación de informar de potenciales riesgos 

e incumplimientos a fin de garantizar el funcionamiento legítimo de las 

operaciones. 

Es así que, tras la reforma de 2015, las investigaciones internas se 

consolidaron en el marco de la responsabilidad penal de la persona 

jurídica como herramienta que está al servicio de los entes colectivos para 

coadyuvar a la exención de la responsabilidad penal y atenuarla. 

Cabe indicar que el Código Penal Español no menciona con exactitud las 

investigaciones internas. Esto parecería verse apoyado por el hecho de 

que la Norma UNE 19.601 (Sistemas de gestión de compliance penal. 

Requisitos con orientación para su uso), en su anexo A, hace una 

correlación entre los distintos apartados de la norma que se encuentran 

directamente relacionados con los requisitos del artículo 31 del Código 

Penal pero no toma en cuenta el apartado 8.8 “Investigación de 

incumplimientos e irregularidades”. 

Ahora bien, es cierto que el artículo 31 no menciona explícitamente la 

necesidad de contar con un protocolo de investigaciones internas dentro 

del programa de compliance, pero también es verdad que los modelos de 

organización y gestión que establece el Código Penal (1991) impone su 

existencia como parte fundamental. Y es que es indiscutible que las 

investigaciones internas son un recurso valioso no solo para corroborar 

las denuncias que existan, sino también como parte de los modelos de 

gestión para prevenir e identificar delitos. Por lo tanto, el papel de las 

investigaciones internas en los programas de compliance es transversal 

tal como ocurre en Perú. 

De este modo, las investigaciones internas se convierten en un 

mecanismo que coadyuva a dotar de contenido efectivo a gran parte de 

los elementos de los modelos de compliance del artículo 31 del Código 
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Penal y resulta un elemento necesario dentro las empresas para lograr su 

exención de responsabilidad penal. 

Cabe aquí indicar que los criterios que los fiscales deben tener en cuenta 

para valorar la eficiencia de los modelos de organización y gestión están 

establecidos en la Circular de la Fiscalía General del Estado 1/2016: 

 

Las investigaciones internas también pueden relacionarse con la 

atenuante de colaboración prevista en la letra b del artículo 31 del Código 

Penal (2010) que premia el apoyo que brinde la empresa durante la 

investigación. Es posible que la investigación judicial empiece por la auto-

denuncia de la sociedad que cuenta con un programa de compliance 

robusto que le ha permitido adelantarse a la acusación. También es 

probable que el ente jurídico se vea inmersa en el proceso penal (pese a 

tener o no un programa de compliance) y tenga que desplegar una tarea 

de investigación y recopilación probatoria. 

Un aspecto que puede resultar paradójico es que el texto punitivo 

establece con mayor precisión las actividades que debe ejecutar la 

persona jurídica para acceder a la atenuante de colaboración, peor no es 

tan preciso sobre los medios que ha de emplear la misma persona jurídica 

para ser candidata a la completa exención. Para ameritar la exención de 

pena, el rol de la investigación interna debería estar enfocado a identificar 

las actividades entorno a las que pueden cometerse delitos y ser un 

soporte para informar al compliance de posibles riesgos e 

incumplimientos. El Código Penal (2010) indica que la investigación que 

sea desarrollada por una persona jurídica culmina con la aportación de 
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pruebas nuevas y determinantes que permitan esclarecer los hechos y 

responsables. 

Sin duda, este tema es más profundo de lo que ha sido expuesto en los 

párrafos previos y es merecedor de un estudio enfocado exclusivamente 

en ello. No obstante, es oportuno manifestar que esta taxativa exigencia 

puede tener efectos negativos para fomentar a las personas jurídicas de 

hacer uso de esta atenuante. 

(ii) Casuístico: CASO FALCIANI14 

Hervé Falciani es un ingeniero informático que sustrajo información de 

cuentas bancarias mientras trabajaba en la entidad suiza HSBC e intentó 

vender la información a un banco libanés, pero fue denunciado por las 

autoridades suizas por robo de datos y vulneración del secreto bancario.  

Falciani, que contaba con pasaporte francés, ofreció el listado a las 

autoridades francesas quienes trasladaron la información a aquellos 

países con los que Francia había suscrito un acuerdo de cooperación en 

materia fiscal. La Agencia Tributaria española, a raíz de la información 

facilitada, abrió la inspección a los titulares de las referidas cuentas y 

consiguió regularizar alrededor de 260 millones de euros. Es así que 

Falciani, quien tenía una solicitud de extradición por las autoridades 

suizas, fue detenido en Barcelona, pero el proceso de extradición fue 

rechazado debido a que el delito de revelación de secretos bancarios no 

está tipificado en España, por lo que no se cumplía con el principio de 

doble incriminación, y porque colaboraba activamente con las autoridades 

españolas. (Fortuny, 2021a) 

Irónicamente, gracias a la información facilitada por Falciani se abrió en 

España un procedimiento penal que culminó en la condena de un 

ciudadano español por delito fiscal. El asunto fue resuelto por el Tribunal 

Supremo en la STS 116/2017 y versa sobre un ciudadano que, a 

diferencia de otros titulares de cuentas en Suiza, decidió no regularizar su 

 
14 STS 116/2017.  
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situación y se le imputó un delito fiscal. El acusado, sin embargo, alegó 

durante el proceso que la información utilizada por la Agencia Tributaria 

para abrirle un procedimiento de inspección fue obtenida ilícitamente 

(Tejada, 2020). 

 

La lista Falciani constituía así una fuente de información de un particular 

que no tenía conexión con las actividades estatales españolas y tampoco 

tenía intención de prefabricar pruebas. Por ende, el Supremo basó su 

posición en que los datos fueron obtenidos con base en una persona 

particular cuyo propósito no fue en ningún momento el empezar un 

proceso penal sino en denunciar a los medios sobre las irregularidades 

cometidos por la entidad bancaria (Tejada, 2020) 

El Alto Tribunal siguió las tendencias marcadas por otros tribunales 

europeos que descartaron la ilicitud de la prueba dado que sí había sido 

recolectada lícitamente a través de la entrega por parte de las autoridades 

francesas que, como señala la propia Corte de Casación de Francia, no 

intervinieron en los hechos delictivos denunciados por las autoridades 

suizas (Fortuny, 2021a)  

Según la Corte de Casación italiana (2017), que tampoco excluyó la 

virtualidad probatoria, este hecho viene dado por un mecanismo de 

cooperación judicial internacional. Además, de acuerdo con un asunto 

parecido sustanciado ante el Tribunal Constitucional alemán, primero, y 

ante el TEDH, el delito de evasión fiscal afecta gravemente a los intereses 
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generales y permite superar el filtro de proporcionalidad ante una eventual 

limitación de derechos fundamentales por tratarse de un fin 

constitucionalmente legítimo y necesario en una sociedad democrática 

(STS. STS 116/2017 de 23 de febrero) 

El fallo del Tribunal Supremo (TS) no pretende sentar jurisprudencia 

relativa a la obtención de prueba ilícita por un particular, sino que toma en 

cuenta el artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder Judicial (LOPJ, 2010) 

que establece que no surtirá efecto las pruebas que sean recabadas 

directa e indirectamente pero que transgredan los derechos y libertades 

esenciales. Por lo tanto, el TS mantiene la pertinencia de un tratamiento 

singularizado sobre la exclusión o no de la prueba ilícita. 

El Tribunal Constitucional, en la STC 97/2019 de 16 de julio, refrendó por 

unanimidad la validez de la lista Falciani al considerar que su uso en el 

proceso penal no vulneró ni el derecho a la presunción de inocencia ni a 

un proceso con todas las garantías. Muy crítico con la sentencia y con el 

recorrido constitucional de la prueba ilícita en los últimos años. 

 Autores como Asencio Mellado rechaza que los Tribunales se aparten del 

artículo 11 de la LOPJ, dado que si la prueba es obtenida al margen de la 

violación de los derechos fundamentales la consecuencia automática es 

la ineficacia absoluta (Citado por Tejada, 2020).  

Por tanto, si bien la intención inicial del TS no era sentar jurisprudencia 

relativa a la obtención de prueba ilícita por un particular, tras la sentencia 

emitida parece que esta institución puede verse amenazada con base en 

su ponderación como garantía frente a criterios contemporáneos de 

eficacia y justicia cuando afecta a los intereses generales de la sociedad. 
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1.2. Estado actual de la Cuestión 

De acuerdo a literatura científica revisada, se evidencia que existen 

aproximaciones al tema objeto de tratamiento en la presente tesis 

respecto de las INVESTIGACIONES INTERNAS y las propuestas que se 

plantean. 

El libro titulado INVESTIGACIONES INTERNAS, COOPERACIÓN Y 

NEMO TENETUR: CONSIDERACIONES PRACTICAS NACIONALES E 

INTERNACIONAL de Tejada (2020), quien aborda la problemática que 

suscitan las investigaciones internas en la era de responsabilidad penal 

de las personas jurídicas, básicamente parte desde la óptica de la 

jurisprudencia internacional más avanzada que es la de Estados Unidos 

de América (caso United States of América v. Mathew and Gavin 

Campbell Black), para luego llegar a España (caso Falciani), así como 

también alude en base a la doctrina europea (especialmente la 

ALEMANA) la implementación de procedimientos claros y expresos en 

referencia a una correcta investigación interna, y además centra su objeto 

de atención en responder lo siguiente: ¿si la investigación interna 

corporativa debe considerarse una investigación encubierta del Estado, y 

por tanto, si el empleado debe tener las garantías procesales como por 

ejemplo el derecho a la no autoincriminación entre otros. 

Asimismo, se tiene el artículo de INVESTIGACIONES INTERNAS EN EL 

MARCO DE UN MODELO DE PREVENCIÓN, de Miguel Fortuny Cendra 

(2021), mediante el cual esboza una aproximación al fundamento 

legitimador de las investigaciones internas por delitos corporativo para no 

confundirlo con las clásicas investigaciones internas laborales (que se 

centran en sancionar disciplinariamente incumplimientos laborales de 

trabajadores), e indica el citado autor que la importancia de las 

investigaciones internas por delitos corporativo no solo tiene que ver con 

el tema procesal sino también extrapocesal, al ser un recurso pilar para la 

toma de decisiones en cuanto a la posición jurídica que adoptara la 

empresa con respecto a las irregularidades detectadas y aproxima 

protocolos de investigación que debería implementarse ante la carencia 

de regulación estatal.  
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En ese orden de ideas también se tiene el artículo titulado Valor Procesal 

de las fuentes de pruebas obtenidas en el marco de las investigaciones 

internas, del profesor de la UNED, Gimeno (2021), en la que versa su 

estudio en base a que deben respetarse garantías mínimas a la hora de 

activarse una investigación interna, puesto que, si no se respetan 

determinadas garantías constitucionales, ello tendrá incidencias 

negativas muy importantes en el proceso penal porque conllevaría a su 

ilicitud. 

1.3. Orientación jurisprudencial entorno a la aplicación normativa 

Respecto al tema objeto de discusión del presente proyecto de tesis, no 

se evidencia pronunciamientos jurisprudenciales sobre la aplicación de las 

investigaciones internas en empresas del sector financiero, sin embargo, 

en mérito a la Ley 30424 y especialmente a través de la modificatoria el 

Decreto Legislativo 1352, sobre la regulación de responsabilidad 

administrativa de las personas jurídicas se manifiesta el rol que cumpliría 

la Superintendencia de Mercado de Valores en cuanto a la valorización de 

los programas de prevención, en razón a ello la aludida institución emitió 

el 2020 unos LINEAMIENTOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL MODELO DE PREVENCIÓN AL QUE SE 

REFIERE LA LEY Nº 30424 Y SU REGLAMENTO. 

De la lectura de dicho “lineamientos” se esboza un deficiente y nulo 

tratamiento a las INVESTIGACIONES INTERNAS, se olvida dicha 

institución que dicho elemento mínimo es el corazón del compliance, y 

sobre todo autónomo al CANAL DE DENUNCIAS.  
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CAPITULO II: Contrastación de la hipótesis y propuesta de 

solución. 

2.1.  Análisis de la información en base al estudio de campo en el Perú:  

En el presente caso, se analizará desde el campo normativo entorno a la 

investigación interna en las entidades bancarias, para luego señalar como 

se estaría efectuando su aplicación práctica en el Banco de la Nación, 

bajo un análisis casuístico; para finalmente esbozar nuestra postura en 

base a la contrastación de la hipótesis.   

2.1.1.  Normativo 

 

De lo que se va exponer líneas seguidas se evidencia un encarecimiento 

de un procedimiento de aplicación de una investigación interna en el 

sector financiero, por lo que se aprecia las siguientes daciones de normas 

en base a la materia objeto de tratamiento: 

(i) Ámbito Financiero 
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Es a través de la Ley 26702 (Ley General del Sistema Financiero y del 

Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y 

Seguros), promulgada el 9 de diciembre de 1996, que se emite las 

competencias que le corresponde a la SBS, y su finalidad se orienta a 

proteger al ahorrista, siendo sus objetivos del Supervisor (Figura 19):  

 

                                               Fuente: Elaboración propia.  

Asimismo, se tiene en la Ley 26702, las empresas que son supervisadas 

por la SBS (art. 16 y 17), clasificándose en empresas de operaciones 

Múltiples, empresas especializadas y empresas de Servicios 

complementarios y conexos.  

En razón a esa facultad que se otorga a la SBS como órgano supervisor 

de todo el Sistema Financiero Peruano, y el que vela por la protección del 

ahorro, es que emite en el 2008, la Resolución de la SBS Nro. 37-2008 

de fecha 10 de enero, consignándose por primera vez la 

INVESTIGACIÓN INTERNA, situado  en el Capítulo II denominado 

“Gestión Integral de Riesgo”, en su artículo 6º, con la denominación de 

“prácticas cuestionables”, el cual señala que un ente corporativo ante un 

ilícito deberá actuar de la siguiente manera:  
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(…) empresa deberá establecer los sistemas internos apropiados 

que faciliten la oportuna denuncia e investigación de las 

actividades ilícitas, fraudulentas (…), para lo cual la empresa 

implementará procedimientos (...). (las negritas son nuestras) 

Continuando con la delimitación normativa, se tiene la ubicación del 

término “Investigaciones internas” en la Resolución S.B.S. 272-2017 de 

fecha 18 de enero del 2017, mediante el cual se aprueba el “Reglamento 

de Gobierno Corporativo y Gestión Integral de Riesgo” en empresas del 

Sector Financiero, en la que se aprecia en el Título II con el nombre de 

“Gobierno Corporativo”, Capítulo III de nombre “Conflictos de Intereses y 

Prácticas Cuestionables”, artículo 19 con el precepto de prácticas 

cuestionables, que refiere que ante un hecho criminal se deberá de 

manejar de la siguiente manera: 

(…) las empresas deben establecer los sistemas internos 

apropiados que faciliten la denuncia oportuna e investigación de 

las actividades no autorizadas, ilícitas (…) la empresa debe 

implementar procedimiento (…) bajo responsabilidad (SBS, 2017, 

art. 19) 

De los preceptos normativos emitidos por la SBS, se puede concluir que 

la adopción e implementación de la investigación interna como unos de 

los elementos mínimos de Compliance, queda a la voluntad de la entidad 

bancarias, es decir, se ha facultado a las empresas del sector financiero 

la capacidad de autorregularse de acuerdo a su riesgo y necesidad.  

(ii) Ámbito penal 

Todo ilícito penal que se cometa en el territorio nacional el llamado a 

investigar es el Ministerio Público por su autonomía consagrado en la 

Carta Magna peruana (art. 158 CPP) cuyas atribuciones o facultades lo 

encontramos en el artículo 159.1 el cual consisten en: “promover de 

oficio, o a petición de parte, la acción judicial en defensa de la legalidad y 

de los intereses públicos tutelados por el derecho”, y asimismo en el 

artículo 159.inciso 3, alude que el Ministerio Publico representa a la 
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sociedad cuando tenga conocimiento de un hecho ilícito (…) y en el 

artículo 159 inciso 4, expone que el Ministerio Público está facultado para 

conducir la acción penal desde su inicio, y el Art. 159 inciso 5, indica que 

el Ministerio Público ejercerá la acción penal desde que tenga 

conocimiento del ilícito penal. 

Asimismo, tenemos al Código Penal peruano que, a través del título 

preliminar, art. I, se señala que: “este Código tiene por objeto la 

prevención de delitos y faltas como medio protector de la persona humana 

y de la sociedad”, y también se tiene en el art. 01 de la Parte General 

que proscribe respecto al principio de territorialidad que 

 

Asimismo, se tiene al Código Procesal penal peruano (art. 1 CPP), puesto 

que la acción penal es pública y por lo tanto también su persecución, 

motivo por el cual quien realice una investigación interna debe comunicar 

de manera inmediata dicho hecho ilícito al Ministerio Publico, en cuyo 

cuerpo normativo del título preliminar IV.1, se indica que:  

 

Asimismo se tiene el artículo X, se expone que:  

 

Se tiene además en el Libro Primero, Disposiciones Generales, Sección 

I, artículo 1.1, en la se proscribe respecto de la acción penal es público y 

que:  
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En esa misma línea se tiene el art. 60.1 de dicho cuerpo normativo en la 

que señala:  

 

Aquí tenemos también a la Ley 30424 aprobado el 21.04.2016, a través 

de este instrumento se reguló en el Perú la responsabilidad administrativa 

de los entes jurídicos, por el delito únicamente previsto en el art. 397-A 

del Código Penal peruano (Cohecho activo transnacional), cuyo ámbito 

subjetivo de aplicación de acuerdo al art. 2, lo encontramos a entidades 

del derecho privado (…), y que en el artículo 12 y 17, se indica que:  

 

Es a través del Decreto Legislativo Nro. 1352, del 06 de enero del 2017, 

mediante el cual se amplía la responsabilidad de un ente corporativo a los 

delitos de cohecho interno, lavado de activos y financiamiento del 

terrorismo, y asimismo de acuerdo al art. 18, se otorga a la 

Superintendencia de Mercado de Valores – SMV – la valorización del 

programa de prevención (compliance) si es adecua o no, por lo que emitirá 

un Informe Técnico de acuerdo a lo que determine.  

Mediante la Ley Nro. 30835, de fecha 02.08.2018, se aprobó:  
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Finalmente mediante el Decreto Supremo Nro. 002-2019, MINJUS, se 

aprobó el tan esperado REGLAMENTO DE RESPONSABILIDAD PENAL 

DE LAS PERSONAS JURIDICAS, y se centra en el artículo 17 de la Ley, 

cuyo fundamento se esboza señalando: “(…) los modelos de prevención 

de delitos constituyen en herramientas de gestión en materia de integridad 

corporativa, lo que implica la implementación de un sistema ordenado de 

normas, mecanismos y procedimientos de vigilancia, control, destinados 

a neutralizar o reducir significativamente los riesgos de comisión de delitos 

y a promover la integridad y transparencia en la gestión de las personas 

jurídicas; los que nos adoptaos e implementados de modo voluntario, bajo 

el principio de autorregulación de las personas jurídicas (…)”.   

Asimismo, se tiene el artículo 05 del Reglamento, en la que señala que 

debe entenderse por modelo de prevención, por lo que lo define como: 

“sistema ordenado de normas mecanismos y procedimientos de 

prevención, vigilancia, y control, implementados voluntariamente por la 

persona jurídica, destinados a mitigar razonablemente los riesgos de 

comisión de delitos y a promover la integridad y transparencia en la 

gestión de las personas jurídicas”.  

En ese orden de ideas se tiene además el art. 09 denominado “ETAPAS” 

en la que se hace alusión a las fases estratégicas para la prevención y 

gestión de riesgos, siendo la secuencia en primer lugar los procesos 

previos, luego el perfil de riesgo y finalmente el modelo de prevención, 

dentro de esta última secuencia encontramos la política del modelo (art. 

32), los elementos mínimos que lo conforman (art. 33 – 43) encontrándose 

dentro del artículo 38, una somera, vaga y confusa aproximación en qué 

consistiría  las denominadas investigaciones internas, y finalmente se 

tiene la intervención de la SMV (art. 46-49). 
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2.1.2.  Casuístico: Caso Banco de la Nación 

De acuerdo a la información recabada, a raíz de la investigación efectuada 

por la Fiscalía de Lavado de Activos en el caso 50-2019, se advierte que 

el funcionario del Banco de la Nación, Iván A. Castillo Rosales, estaría 

también implicado en delitos penales de falsificación en el 2015 y 2016, y 

por actos de corrupción en el año 2014 y 2019, en razón a estos múltiples 

casos,   evidenciaría una deficiente implementación de las investigaciones 

internas implementadas por el Banco de la Nación a través del 

Compliance Programs.  

2.2.1. Antecedentes: El caso 50-2019 por Lavado de Activos, nace en mérito 

a la información propalada en el programa dominical Panorama bajo 

el título: EX TRABAJADOR DEL BANCO DE LA NACIÓN ES ACUSADO 

DEL ROBO DE 29 MILLONES DE SOLES 

 

Con fecha 15 de mayo del 2019, el Tercer Despacho de la Primera 

Fiscalía Supraprovincial Especializada en delitos de Lavado de Activos 

(3°D-1FISLAPD), toma en conocimiento a razón del Informe Policial Nro. 

228-2019-DIRNIC-PNP/DIRILA-DIVILAPCO-DATCOE (Oficio Nro. 2490-

2019), sobre hechos que involucraría a  un empleado del Banco de la 

Nación, Iván Andrés Castillo Rosales, por el delito de Lavado de Activos 

puesto que habría adquirido más de 11 bienes inmuebles, 06 vehículos, 

constitución de empresas, siendo el delito previo el desfalco por más de 

29 millones al Banco de la Nación.  En razón a ello se abre la Carpeta 

Fiscal Nro. 506015703-2019-50-0 ante el 3D de la 1FISLAPD. 

Es de advertir que el Informe Policial antes señalado, es en mérito a la 

noticia criminis propalada bajo el rotulo de exclusivo en el programa 

dominical Panorama de Panamericana Televisión, mediante el cual se dio 

a conocer a la opinión pública un reportaje relacionado a un millonario 

desfalco en agravio de las arcas del Banco de la Nación, que tuvo como 

protagonista principal a nada menos y nada más que al propio Ex Jefe de 

Operaciones llamado Iván Andrés Castillo Rosales, que durante los años 

2015 al 2019, se desempeñó como Jefe de Operaciones de la Agencia La 

Victoria del Banco de la Nación, donde al interior de la referida agencia 
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bancaria se habría apropiado de más de S/. 4 millones de soles utilizando 

dos modalidades de robo tales como la simulación de cobros de 

certificados de depósitos judiciales y administrativos con una antigüedad 

de más de 10 años, dado que los mismos habrían permanecido en 

custodia de la entidad bancaria desde el año 1990, para lo cual habría 

identificado aquellos depósitos judiciales con más de 10 años de 

antigüedad y simulaba su cobro con la finalidad de apropiarse del dinero, 

en la cual los beneficios de dichas consignaciones judiciales domicilian en 

zonas alejadas de provincias a nivel nacional.  

Aunado a ello, se advierte que dicho hecho tomo notoriedad nacional 

conforme al artículo periodístico titulado “Banco de la Nación: Acusan a 

ex funcionarios de robar 4 millones de soles de la entidad bancaria”, 

publicado en la versión digital del diario La República el 15 de abril de 

2019, donde el citado portal periodístico señala que en el mes de febrero 

de 2019 la entidad bancaria detectó extraños movimientos bancarios lo 

que llevó a realizar una auditoría interna, verificando que el investigado 

Iván Andrés Castillo Rosales, aprovechando su cargo de jefe de 

operaciones que le permitía supervisar ese tipo de pagos, habría 

identificado los “Certificados de Depósitos Judiciales” aparentemente 

“abandonados” a la espera que la autoridad judicial autorice la entrega a 

los beneficiarios para su cobro y simulaba que los presuntos beneficiarios 

se acercaban a cobrar dichos certificados en diversas oportunidades, 

apropiándose indebidamente de manera sistemática del dinero cobrado. 

A modo de ejemplo, se señala que, según las cámaras de seguridad de la 

entidad bancaria, se puede apreciar que el día 11 de febrero de 2019 

realizó nueve (09) liquidaciones, por un monto mayor de S/ 70,000.00 

(setenta mil con 00/100 soles); sin embargo, se visualiza de las 

grabaciones de las cámaras de seguridad que ningún usuario se acerca 

hasta la ventanilla del investigado Iván Andrés Castillo Rosales; no 

obstante, se advierte que habría extraído dinero de un cajero que guarda 

en un bolso con el cual se retira posteriormente del trabajo. Otro modus 

operandi realizado por el funcionario bancario para apropiarse del dinero, 

era mediante las operaciones de “depósitos extornados”, para lo cual 
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simulaba solicitudes de anulación de depósitos para apropiarse de dichas 

sumas, llegando incluso a falsificar las firmas de los presuntos 

favorecidos. 

2.2.2. Resumen del caso: Principales actuaciones realizadas desde el 

conocimiento oficial de la noticia criminis cursada por la Dirección 

de Investigación de Lavado de Activos de la Policía Nacional del Perú 

a través del OFICIO N° 2490-2019-DIRILA-PNP/DIVILAPCO-DEPILAP-

DATCOE de fecha 14 de mayo de 2019 que dio origen al caso SGF N° 

506015703-2019-50-0 (CASO BANCO DE LA NACIÓN) 

 

Se tiene que en el presente caso están comprendidos 14 personas 

naturales y 2 personas jurídicas, siendo los siguientes:  

1 Iván Andrés Castillo Rosales 
Ex jefe de Operaciones de la Agencia 2 Prosegur 

y Agencia 2 La Victoria del Banco de la Nación. 

2 Paola Carlos Rodríguez 
Esposa del Ex jefe de Operaciones Iván Andrés 

Castillo Rosales. 

3 Enrique Carlos Rodríguez 
Cuñado del Ex jefe de Operaciones Iván Andrés 

Castillo Rosales. 

4 
Juan Francisco Castillo 

Taboada 

Padre del Ex jefe de Operaciones Iván Andrés 

Castillo Rosales. 

5 
Sabina Edith Rosales Núñez de 

Castillo 

Madre del Ex jefe de Operaciones Iván Andrés 

Castillo Rosales. 

6 Juan Martín Castillo Rosales 
Hermano del Ex jefe de Operaciones Iván Andrés 

Castillo Rosales. 

7 Patricia Janet Cruz Díaz 
Cuñada del Ex jefe de Operaciones Iván Andrés 

Castillo Rosales. 

8 Alexander Guerrero Calderón 
Cuñada del Ex jefe de Operaciones Iván Andrés 

Castillo Rosales. 

9 Irving Martín Soto Cuzcano 

Gestor de Servicio que estuvo bajo subordinación 

del Ex jefe de Operaciones Iván Andrés Castillo 

Rosales en la Agencia 2 La Victoria del Banco de 

la Nación. 

10 Andrés Garrido Meza 

Gestor de Servicio que estuvo bajo subordinación 

del Ex jefe de Operaciones Iván Andrés Castillo 

Rosales en la Agencia 2 La Victoria del Banco de 
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la Nación. 

11 Cesar Epifanio Cordero Gato 

Gestor de Servicio que estuvo bajo subordinación 

del Ex jefe de Operaciones Iván Andrés Castillo 

Rosales en la Agencia 2 La Victoria del Banco de 

la Nación. 

12 Deyvi Jean Sánchez Huamán 

Gestor de Servicio que estuvo bajo subordinación 

del Ex jefe de Operaciones Iván Andrés Castillo 

Rosales en la Agencia 2 La Victoria del Banco de 

la Nación 

13 
Jorge Eduardo Rodríguez 

Fowks 

Ex jefe de la Unidad de Caja durante la gestión del 

Ex Jefe de Operaciones Iván Andrés Castillo 

Rosales en la Agencia 2 La Victoria del Banco de 

la Nación. 

14 Iván Córdova Ramírez 

Administrador durante la gestión del Ex Jefe de 

Operaciones Iván Andrés Castillo Rosales en la 

Agencia 2 La Victoria del Banco de la Nación. 

15 
Corporación Inmobiliaria Cafasa 

S.A.C 

Persona jurídica constituida por el Ex Jefe de 

Operaciones Iván Andrés Castillo Rosales. 

16 
Estudio Contable C & R 

Auditores S.A.C 

Persona jurídica constituida por el Ex Jefe de 

Operaciones Iván Andrés Castillo Rosales. 

 

(i) Delito atribuido y la vinculación con la actividad criminal previa 

Lavado de Activos Agravado procedente de los delitos de peculado doloso 

agravado, acceso ilícito a los sistemas, contra la fe pública, asociación 

ilícita para delinquir y otros. 

(ii) Temporalidad de la comisión de la actividad Criminal Previa y los 

ulteriores actos de Lavado cometidos por la presunta organización 

criminal liderada por el ex jefe de operaciones Iván Andrés Castillo 

Rosales al interior del banco de la nación 

Desde el 01 de enero de 2012 al 31 de diciembre de 2020, por la razón 

que desde el año 2012, ostentó el investigado Iván Andrés Castillo 

Rosales, el cargo de jefe de Operaciones en el Banco de la Nación.  
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(iii)Fecha de ingreso de la comunicación oficial remitida por la dirección 

de lavado de activos de la Policía Nacional del Perú  

El 15 de mayo de 2019. 

(iv)Estadio procesal del caso SGF Nro. 506015703-2019-50-0 con el 

detalle de las actuaciones realizadas por el tercer despacho de la 

primera Fiscalía Supraprovincial corporativa especializada en delitos 

de lavado de activos  

Conforme a la Disposición Fiscal del 21 de mayo de 2019, el Tercer 

Despacho de la Primera Fiscalía Supraprovincial Corporativa 

Especializada en Delitos de Lavado de Activos, dispuso dar inició a las 

diligencias preliminares en sede fiscal, por el término de ocho (08) meses, 

en contra de Iván Andrés Castillo Rosales, Paola Carlos Rodríguez y 

Enrique Carlos Rodríguez, por la presunta comisión del delito de Lavado 

de Activos en el marco de una Organización Criminal, en agravio del 

Estado, por lo que en mérito a la  noticia criminal, documentación recabada 

y acumulación de investigaciones realizadas al presente caso; se presume 

que el ex funcionario del Banco de la Nación Iván Andrés Castillo Rosales 

cuando se desempeñaba como Jefe de Operaciones de la Agencia 2 La 

Victoria del Banco de la Nación en el distrito de La Victoria – Lima, habría 

apropiado sistemáticamente el monto aproximado de S/ 29,000,000.00 

(veintinueve millones con 00/100 soles), representados en S/ 

23,006,574.39 (veintitrés millones seis mil quinientos setenta y cuatro con 

39/100 soles) y $ 1,954,071.84 (un millón novecientos cincuenta y cuatro 

mil setenta y uno con 84/100 dólares americanos), mediante el cobro de 

“depósitos extornados” y el  cobro indebido de “Certificados de Depósitos 

Judiciales, los cuales habrían permanecido en custodia de la entidad 

bancaria desde el año 1990, para lo cual habría identificado aquellos 

depósitos judiciales con más de 10 años de antigüedad y simulaba su 

cobro con la finalidad de apropiarse del dinero, llegando a cobrar un 
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aproximado de trescientos once (311) “Certificados de Depósitos 

Judiciales”, desplegando su actividad criminal desde el 201415 al 2019.  

Hecho que, conforme al artículo periodístico titulado “Banco de la Nación: 

Acusan a ex funcionarios de robar 4 millones de soles de la entidad 

bancaria”, publicado en la versión digital del diario La República el 15 de 

abril de 2019, se tiene que en el mes de febrero de 2019 la entidad 

bancaria detectó extraños movimientos bancarios16 lo que llevó a realizar 

una auditoría interna, verificando que el investigado Iván Andrés Castillo 

Rosales, aprovechando su cargo de jefe de operaciones que le permitía 

supervisar ese tipo de pagos, habría identificado los “Certificados de 

Depósitos Judiciales” aparentemente “abandonados” a la espera que la 

autoridad judicial autorice la entrega a los beneficiarios para su cobro y 

simulaba que los presuntos beneficiarios se acercaban a cobrar dichos 

certificados en diversas oportunidades, apropiándose indebidamente de 

manera sistemática del dinero cobrado.  

A modo de ejemplo, se señala que, según las cámaras de seguridad de la 

entidad bancaria, se puede apreciar que el día 11 de febrero de 2019 

realizó nueve (09) liquidaciones, por un monto mayor de S/ 70,000.00 

(setenta mil con 00/100 soles); sin embargo, se visualiza de las 

grabaciones de las cámaras de seguridad que ningún usuario se acerca 

hasta la ventanilla del investigado Iván Andrés Castillo Rosales; no 

obstante, se advierte que habría extraído dinero de un cajero que guarda 

en un bolso con el cual se retira posteriormente del trabajo. Otro modus 

operandi realizado por el funcionario bancario para apropiarse del dinero, 

era mediante las operaciones de “depósitos extornados”, para lo cual 

simulaba solicitudes de anulación de depósitos para apropiarse de dichas 

sumas, llegando incluso a falsificar las firmas de los presuntos favorecidos.   

 
15 Véase en: https://radiokaribena.pe/banco-de-la-nacion-exfuncionario-roba-29-millones-de-soles-destinado-a-jubilados/, publicado el 16 de mayo de 2019, medio periodístico que 

además afirma que el monto apropiado ilícitamente sería de S/. 29, 000,000.00 (veintinueve millones de soles). En igual sentido publica el “Diario Perú 21” en su edición del día 

17/05/2019. 

16 Véase en: https://larepublica.pe/sociedad/1450221-banco-nacion-acusan-exfuncionario-robar-4-millones-soles-entidad-bancaria-video 

https://radiokaribena.pe/banco-de-la-nacion-exfuncionario-roba-29-millones-de-soles-destinado-a-jubilados/
https://larepublica.pe/sociedad/1450221-banco-nacion-acusan-exfuncionario-robar-4-millones-soles-entidad-bancaria-video
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Asimismo, se presumiría que Iván Andrés Castillo Rosales en calidad de 

presunto líder de la organización criminal, habría efectuado inversiones en 

el sector inmobiliario, sin mayor experiencia, rubro que demanda 

importante inversión de dinero, además emerge una presunción de que 

innumerables bienes muebles e inmuebles adquiridos fueron a través de 

su principal entorno familiar con dinero de origen ilícito, toda vez que los 

investigados Iván Andrés Castillo Rosales, Paola Carlos Rodríguez, Juan 

Martin Castillo Rosales y Patricia Janet Cruz Díaz, aducen que adquirieron 

dichos inmuebles con fondos provenientes de sus ahorros, lo cual 

resultaría inverosímil, máxime si los investigados carecían de todo tipo de 

experiencia en el sector inmobiliario, que les permita a arriesgar todos sus 

“ahorros” en actividades desconocidas, infiriéndose más bien que todas 

las compras realizadas durante el periodo que el ex Jefe de Operaciones 

realizó dichas operaciones ilícitas, cada vez más se encuentran asociados 

a la estrategia familiar de convertir el dinero de origen ilícito penal 

(Peculado doloso agravado y otros); ya que nunca a nivel administrativo 

se realizó una indagación patrimonial al investigado Iván Andrés Castillo 

Rosales. 

 

inmobiliario, esto último conforme a la Disposición Fiscal N° 6 del 22 de 

julio de 2019. 

Asimismo, se presumiría que Irving Martín Soto Cuzcano, Alexander 

Guerrero Calderón, Deyvi Jean Sánchez Huamán, Andrés Garrido Meza, 

César Epifanio Cordero Gato, Jorge Eduardo Rodríguez Fowks e Iván 
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Córdova Ramírez en su calidad de son gestores del Banco de la Nación, 

habrían trabajado en junto con investigado Iván Andrés Castillo Rosales, 

en la Agencia 2 La Victoria, y el séptimo se desempeñó como Jefe de Caja 

de la Agencia 2 La Victoria, y el octavo como Administrador de la 

mencionada Agencia; no descartándose su presunta vinculación a los 

hechos investigados. 

 

De acuerdo a las diligencias preliminares, tenemos que la presunta 

organización criminal se encuentra liderada por el imputado Iván Andrés 

Castillo Rosales, quien abusando de su cargo de Ex Jefe de Operaciones 

en las Agencias 2 Prosegur, y la Agencia 2 La Victoria del Banco de la 

Nación, durante el período 2014 a febrero de 2019, habría contado con la 

participación dolosa de ex funcionarios y servidores públicos Enrique 

Moisés Sánchez Donayre, Alexander Guerrero Calderón, Irving Martín 

Soto Cuzcano, Andrés Garrido Meza, César Epifanio Cordero Gato, Deyvi 

Jean Sánchez Huamán, Jorge Eduardo Rodríguez Fowks, Iván Córdova 

Ramírez, y otras personas en proceso de identificación, quienes actuaron 

bajo su subordinación al interior de las referidas agencias bancarias, de 

manera coordinada y dolosa, y habrían facilitado las acciones de 
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apropiación sistemática en la mencionada entidad bancaria, del monto 

aproximado de S/ 29,000,000.00 (veintinueve millones con 00/100 soles), 

representados en S/ 23,006,574.39 (veintitrés millones seis mil quinientos 

setenta y cuatro con 39/100 soles) y $ 1,954,071.84 (un millón novecientos 

cincuenta y cuatro mil setenta y uno con 84/100 dólares americanos), 

mediante el cobro de “depósitos extornados”, y el cobro indebido de 

“Certificados de Depósitos Judiciales”, los cuales permanecían en custodia 

de la entidad bancaria desde el año 1990 aproximadamente. 

En dicho contexto, el imputado Iván Andrés Castillo Rosales, habría 

identificado o tenido conocimiento, en forma dolosa, de aquellos depósitos 

judiciales con más de 10 años de antigüedad y cuyos beneficiarios se 

encontraban domiciliados en zonas alejadas de provincia, para 

previamente solicitar a ex funcionarios y subordinados Alexander Guerrero 

Calderón, Irving Martín Soto Cuzcano, Andrés Garrido Meza, César 

Epifanio Cordero Gato, Deyvi Jean Sánchez Huamán, y Jorge Eduardo 

Rodríguez Fowks, la habilitación de grandes cantidades de dinero en 

efectivo, ya que el imputado Iván Andrés Castillo Rosales, tenía la facultad 

de verificar el monto de dinero que tenía en su poder cada gestor de 

servicio (recibidor/pagador) de la agencia 2 La Victoria del Banco de la 

Nación, para efectos de simular el cobro de los certificados de depósitos 

judiciales, y apropiarse de grandes sumas de dinero en efectivo, llegando 

a simular el cobro de un aproximado de trescientos once (311) 

“Certificados de Depósitos Judiciales”, desplegando dichas actividades 

criminales desde el año 2014 a febrero de 2019, fecha en que es 

despedido del Banco de la Nación, conforme a las conclusiones arribadas 

en el Informe EF/92.2070 Nº 343-2019, de fecha 21 de marzo de 2019, 

elaborado por la Subgerencia de Prevención y Tratamiento de Fraude del 

Banco de la Nación, y el Informe N° 004-2019-BN/1400 “Investigación de 

los hechos suscitados en la Agencia 2 La Victoria del Banco de la Nación 

y otras irregularidades cometidas por el Ex trabajador Iván Andrés Castillo 

Rosales”, de fecha 13 de agosto de 2019, expedido por la Gerencia de 

Auditoría Interna del Banco de la Nación. 
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En ese sentido, se han ordenado las diligencias de investigación 

preliminar, tendientes a corroborar la ejecución de los presuntos actos de 

conversión, transferencia, ocultamiento y tenencia de activos que habrían 

materializado los investigados Enrique Moisés Sánchez Donayre, 

Alexander Guerrero Calderón, Irving Martin Soto Cuzcano, Andrés Garrido 

Meza, Deyvi Jean Sánchez Huamán, César Epifanio Cordero Gato, Jorge 

Eduardo Rodríguez Fowks e Iván Córdova Ramírez, como integrantes del 

núcleo duro y operativo de la  presunta organización criminal gestada al 

interior de las agencias mencionadas del Banco de la Nación, con la 

finalidad de ocultar los activos de origen ilícito y evitar la detección e 

identificación de su origen, incautación y decomiso. Además, se continúan 

los actos de investigación ordenados oportunamente. 
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Posteriormente, el Despacho Fiscal, requirió la variación de dicha 

medida, mediante la presentación de nuestro Requerimiento de 

Inmovilización de productos bancarios y financieros de los 

investigados Iván Andrés Castillo Rosales, Paola Carlos Rodríguez, 

Enrique Carlos Rodríguez, Juan Francisco Castillo Taboada, Sabina Edith 

Rosales Núñez de Castillo, Juan Martín Castillo Rosales, Patricia Janet 

Cruz Díaz y las personas jurídicas Corporación Inmobiliaria CAFASA SAC 

y el Estudio Contable C & R Auditores SAC, la cual fue concedida por el 

Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria Nacional Permanente 

Especializado en Delitos de Corrupción de Funcionarios, mediante la 

Resolución Judicial Nº 03 de fecha 22 de enero de 2020. 

Asimismo, con la finalidad de asegurar los inmuebles detectados, la 

Primera Sala Penal de Apelaciones Nacional Permanente 

Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios, mediante 

Resolución Judicial N° 9, de fecha 16 de febrero de 2021, confirmo la 

Resolución N° 3, de fecha 18 de febrero de 2020, emitida por el Segundo  
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Ante ello, esta Fiscalía Especializada postuló nuevamente el 

Requerimiento de Levantamiento del Secreto Bancario, Bursátil y 

Tributario en el extremo de los investigados Juan Francisco Castillo 

Taboada, Sabina Edith Rosales Núñez de Castillo, Juan Martín Castillo 

Rosales, Patricia Janet Cruz Díaz, el cual finalmente fue concedido 

judicialmente a través de la Resolución Judicial N° 02, de fecha 24 de 

enero del año 2022, emitida por el Sexto Juzgado de Investigación 

Preparatoria Nacional de la Corte Superior Nacional de Justicia Penal 

Especializada. 

Aunado, a ello se cursaron Solicitudes de Asistencia Judicial 

Internacional a Panamá y Solicitudes de Información al Exterior a 

través de la Unidad de Inteligencia Financiera de México y Colombia. 

Finalmente, por intermedio de la dación de la Disposición Fiscal N° 25, de 

fecha 25 de febrero de 2022, este despacho fiscal establece el plazo de 

las diligencias preliminares en el contexto de una presunta organización 

criminal, por el término de Treinta y Seis Meses, computados desde la 

dación de la disposición fiscal N° 01, de fecha 21 de mayo de 2019, 

teniendo en consideración la suspensión y/o reactivación de plazos de la 

presente investigación efectuada por el Ministerio Publico, ordenadas por 

las disposiciones fiscales N° 12 del 10 de agosto de 2020 y N° 17 del 01 

de marzo de 2021, ordenando la recepción y continuación de las 

declaración testimoniales e indagatorias de las personas naturales y 

jurídicas comprendidas en el presente caso y asimismo, en dicho acto 

procesal se OTORGA el plazo razonable no mayor de cuatro (04) meses 

a los peritos contables oficiales Rosario Eugenia Porras Aguirre y Violeta 

Gladys Mayaute Suarez, para la entrega del Informe Pericial 

encomendado, sin perjuicio de que una vez concluido el examen pericial 

antes de dicho plazo se emita el Peritaje Contable Oficial correspondiente 

conforme a lo ordenada por este Despacho Fiscal a través de la 

Disposición Fiscal N° 21, de fecha 21 de junio de 2021. 
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2.3. Exploración del Caso 

Es de señalar de acuerdo al caso expuesto, en base a la información 

recopilada se ha detectado que el investigado Iván Andrés Castillo 

Rosales habría tenido las siguientes investigaciones penales: 

‒ Con fecha 28.03.2019, el estudio jurídico De las Casas & 

Abogados, en representación del Banco de la Nación interpone 

denuncia penal contra Iván Castillo Rosales, en su calidad de Jefe 

de Operaciones del Banco de la Nación,  por dos hechos acaecido 

el 201417 (se habría apropiado TRES MILLONES TRESCIENTOS 

SESENTA MIL NOVENTA Y TRES SOLES) y 201918 (se apropió 

de NOVECIENTOS DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS 

SOLES), por peculado doloso, en mérito al informe de 

“investigación interna” EF/92.2070 emitido por la Subgerencia y 

Tratamiento de Fraude. Dicha investigación se llevó a cabo por la 

Segunda fiscalía provincial Penal Corporativa Especializada en 

Delitos de Corrupción de funcionarios de Lima – 6to despacho en 

la Carpeta Fiscal Nro. 136-2019.  

‒ Se evidencia además que la citada persona Iván Castillo Rosales 

habría tenido denuncias penales por cohecho pasivo impropio, 

cohecho activo genérico, y tráfico de influencias, en la Carpeta 

Fiscal Nro. 08-2018, llevada a cabo por la Fiscalía Supraprovincial 

Corporativa Especializada en delitos de Corrupción, aperturada 

con fecha 23.08.2018, dicho caso fue en mérito a que la Fiscal de 

la Segunda Fiscalía Supraprovincial Especializada en Delitos de 

Lavado de Activos advierte a razón de su carpeta fiscal 07-2015 

 
17 Este hecho fue advertido por el cliente a razón de un reclamo presentado. Durante las fechas 

30.09.2014 y 10.10.2014 un cliente realizó 14 operaciones de depósitos en efectivo a la 
cuenta del Gobierno Regional de Junín, por un importe acumulado de S/. 3’360, 193,25; sin 
embargo, el Cajero realizó un extorno de las 14 operaciones para lo cual manipulo la 
impresora, falsificó la firma del cliente y se apropió de los S/. 3’360, 193,25. 

 
18 Cobró de manera irregular desde 01.02.2019 hasta el 15.02.2019, un total de 261 depósitos 
judiciales en moneda nacional por importe acumulado de S/. 444,643.69 y 50 depósitos 
judiciales en moneda extranjera equivalente a USD. 139,548.28, al cambio para ese entonces 
fue S/457,718, 35, siendo el importe total liquidado sustraído el monto de S/. 902,362.04 
aproximadamente.   
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seguido contra Rodolfo Orellana y otros que se involucraron a 

Funcionarios del Banco de la Nación entre ellos  Iván Castillo 

Rosales por la emisión de cheques. Es de indicar que este hecho 

acaecido en el 2015, fue puesta en conocimiento del Banco de la 

Nación.  

‒ También se advierte que el citado colaborador del Banco, habría 

está involucrado en delito contra la fe pública – Falsificación de 

documentos públicos (cheques), en la Carpeta Fiscal Nro. 537-

2015. 

‒ Asimismo, se tiene que el citado colaborador del Banco habría 

tenido otras investigaciones por el delito contra la fe pública y 

falsificación de documentos en General y Falsedad Ideológica en 

la Carpeta Fiscal Nro. 583-2016. 

En ese orden ideas se advierte que de todas estas investigaciones la más 

relevantes son los hechos del año 2015 (en la Carpeta Fiscal Nro. 07-

2015 y en la Carpeta Fiscal 537-2015) y 2019 (Carpeta Fiscal Nro. 136-

2019), por la razón se identifica 03 hechos ilícitos, del 2014, 2015 y 2019.  

En cuanto a la Carpeta Fiscal Nro. 07-2015, la Fiscal Especializada en 

Delitos de Lavado de Activos de Activo en Caso Orellana, dio a conocer 

al Banco de la Nación su actuar ilícito de Iván Castillo Rosales, en 

múltiples ocasiones cuando pedía información de las funciones y labores 

que realizaba como jefe de Operaciones.  

Es así que el propio Ministerio Público a través de la Fiscalía de Lavado 

de Activo quien advierte a su par, a la Fiscalía Especializa en Corrupción 

el hecho ilícito en la que participó el investigado Iván Castillo Rosales, 

abriéndose para ello la Carpeta Fiscal 08-2018; paralela a ella, se advierte 

delito por falsificación de documentos (cheques), involucrado el 

investigado Ivan Castillo Rosales en la Carpeta Fiscal 537-2015, aquí se 

advierte un primer hecho. 
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En la Carpeta Fiscal Nro. 136-2019, el Banco de la Nación es quien puso 

en conocimiento solo a la Fiscalía de Corrupción dos hechos acaecidos 

en el año 2014 y 2019 que tuvo como participación criminal al investigado 

Ivan Castillo Rosales, por lo que se avizora segundo y tercer hecho 

criminal que habría participado el funcionario.  

Finalmente es de señalar que en la Carpeta Fiscal Nro. 136-2019, nació 

en mérito al informe de “investigación interna” EF/92.2070 emitido por la 

Subgerencia y Tratamiento de Fraude del Banco de la Nación, el cual 

realizó las siguientes indagaciones:  

‒ La hipótesis desarrollada por la Subgerencia de Prevención y 

Tratamiento de Fraude del Banco de la Nación, consiste en que el 

ciudadano Iván Andrés Castillo Rosales cuando se desempeñaba 

como Jefe de Operaciones de la Agencia 2 La Victoria del Banco 

de la Nación en el distrito de La Victoria – Lima, habría apropiado 

sistemáticamente el monto aproximado de S/ 29,000,000.00 

(veintinueve millones con 00/100 soles), representados en S/ 

23,006,574.39 (veintitrés millones seis mil quinientos setenta y 

cuatro con 39/100 soles) y $ 1,954,071.84 (un millón novecientos 

cincuenta y cuatro mil setenta y uno con 84/100 dólares 

americanos)19, mediante el cobro de “depósitos extornados” y el  

cobro indebido de “Certificados de Depósitos Judiciales, los cuales 

habrían permanecido en custodia de la entidad bancaria desde el 

año 1990, para lo cual habría identificado aquellos depósitos 

judiciales con más de 10 años de antigüedad y simulaba su cobro 

con la finalidad de apropiarse del dinero, llegando a cobrar un 

aproximado de trescientos once (311) “Certificados de Depósitos 

Judiciales”, desplegando su actividad criminal desde el 201420 al 

2019. 

 
19 Véase en: https://peru21.pe/lima/banco-nacion-denuncian-ex-funcionario-robo-sistematico-29-millones-nndc-478279 

20 Véase en: https://radiokaribena.pe/banco-de-la-nacion-exfuncionario-roba-29-millones-de-soles-destinado-a-jubilados/, publicado el 16 de mayo de 2019, medio periodístico que 

además afirma que el monto apropiado ilícitamente sería de S/. 29, 000,000.00 (veintinueve millones de soles). En igual sentido publica el “Diario Perú 21” en su edición del día 

17/05/2019. 

https://peru21.pe/lima/banco-nacion-denuncian-ex-funcionario-robo-sistematico-29-millones-nndc-478279
https://radiokaribena.pe/banco-de-la-nacion-exfuncionario-roba-29-millones-de-soles-destinado-a-jubilados/
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‒ Ahora bien, ciñéndonos a los hallazgos detectados por la 

Subgerencia de Prevención y Tratamiento de Fraude del Banco de 

la Nación y que acreditarían dicho accionar ilícito, se tiene 

específicamente que en el mes de febrero de 2019 la entidad 

bancaria en referencia habría detectado extraños movimientos 

bancarios lo que llevó a realizar una auditoría interna, verificando 

que el investigado Iván Andrés Castillo Rosales, aprovechando su 

cargo de jefe de operaciones que le permitía supervisar ese tipo de 

pagos, habría identificado los “Certificados de Depósitos 

Judiciales” aparentemente “abandonados” a la espera que la 

autoridad judicial autorice la entrega a los beneficiarios para su 

cobro y simulaba que los presuntos beneficiarios se acercaban a 

cobrar dichos certificados en diversas oportunidades, 

apropiándose indebidamente de manera sistemática del dinero 

cobrado.  

‒ Al respecto, dentro de estas habilitaciones de dinero en efectivo 

realizadas directamente por los gestores de servicio a 

requerimiento del Jefe de Operaciones pese a que el única 

autorizado es el Jefe de la Unidad de Caja según la normativa 

interna del Banco de la Nación, se han detectado operaciones 

irregulares de habilitación y entrega indebida de dinero en efectivo, 

por parte de Irving Martín Soto Cuzcano a favor del investigado 

Iván Andrés Castillo Rosales, para que éste último pueda realizar 

la liquidación indebida de certificados de depósitos judiciales y 

administrativos. 

‒ Además, se ha detectado que Irving Martín Soto Cuzcano realizó 

diversos depósitos y transferencias bancarias en calidad de 

ordenantes y beneficiario el investigado Iván Andrés Castillo 

Rosales, con el siguiente detalle: 

‒ Así, tenemos que, durante el año 2018, registró 3 operaciones por 

el monto de S/ 14,450.00 (catorce mil cuatrocientos cincuenta con 

00/100 soles) a la CAMN MN N° 04-010-383000, cuyo titular y 
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beneficiario es su ex jefe de operaciones e inmediato superior Iván 

Andrés Castillo Rosales (ex trabajador del Banco de la Nación 

(BN), según detalle: 

OPERACIONES REALIZADAS POR EL GESTOR IRVING 
MARTIN SOTO CUZCANO A FAVOR DEL EX JEFE DE 
OPERACIONES IVAN ANDRÉS CASTILLO ROSALES: 

Ordenante DNI N° Periodo Agencia de 
Depósito Monto S/ N° 

Oper. 
Irving Martin 

Soto 
Cuzcano 

72722542 
20/02/2018 - 
28/08/2018 La Victoria 14,450.00 3 

 

Cabe resaltar adicionalmente, que Irving Martin Soto Cuzcano, en 

su condición de gestor de servicios durante la gestión del 

investigado Iván Andrés Castillo Rosales como ex jefe de 

operaciones de la Agencia 2 La Victoria del Banco de la Nación, 

precisó en su declaración voluntaria de fecha 30 de mayo de 2019, 

brindada en las instalaciones de la Gerencia de Auditoría Interna 

del Banco de la Nación, que de manera interdiaria dotaba de dinero 

en efectivo al señor Iván Andrés Castillo Rosales, por un monto 

aproximado de S/ 10,000.00 (diez mil con 00/100 soles) a S/ 

20,000.00 (veinte mil con 00/100 soles), según el informe N° 004-

2019-BN/1400 “Investigación de los hechos suscitados en la 

Agencia 2 La Victoria del Banco de la Nación y otras irregularidades 

cometidas por el Ex trabajador Iván Andrés Castillo Rosales”, con 
el siguiente detalle: 

MONTOS EN EFECTIVO ENTREGADOS AL EX JEFE DE 
OPERACIONES IVAN ANDRES CASTILLO ROSALES: 

Fecha Cajero 
Saraweb 

Salida de 
efectivo a su 

Caja (S/) 

Salida de efectivo a 
jefe de Operaciones 

(S/) 
13/12/2017 1891  1,600.00 
16/07/2018 1891  10,000.00 
16/07/2018 1891  10,000.00 
31/10/2018 1891  5,000.00 
31/10/2018 1891 7.27  
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15/11/2018 1891  10,000.00 
15/11/2018 1891  4,100.00 
15/11/2018 1891  20,000.00 
15/11/2018 1891  5,010.00 
11/02/2019 1891  20,000.00 

 TOTAL (S/) 7.27 85,710.00 
 

‒ Por consiguiente, se evidencia que Irving Martin Soto Cuzcano, en 

su condición de gestor de servicios durante la gestión del 

investigado Iván Andrés Castillo Rosales como ex jefe de 

operaciones de la Agencia 2 La Victoria del Banco de la Nación, 

habría incumplido reiteradamente sus funciones detalladas en la 

normativa interna, por cuanto el único funcionario superior 

autorizado que les puede solicitar realizar ingresos y salidas de 

efectivos de su terminal es el Jefe de Caja de la Agencia del Banco 

de la Nación, del cual depende orgánicamente, según lo indicado 

en el MOF de las Agencias 1 y 2, BN-MOF-7200-021-02 Rev. 9 del 

16 de setiembre de 2013. 

‒ Aunado a lo precedentemente expuesto; se han detectado 

operaciones irregulares de habilitación y entrega indebida de 

dinero en efectivo, por parte de Alexander Guerrero Calderón a 

favor del investigado Iván Andrés Castillo Rosales, para que éste 

último pueda realizar la liquidación indebida de certificados de 

depósitos judiciales y administrativos. Cabe precisar que, en su 

declaración voluntaria del 30 de junio de 2019, en las instalaciones 

de la Gerencia de Auditoría Interna del Banco de la Nación, señaló 

que entregó de manera negligente dinero en efectivo al señor Iván 

Andrés Castillo Rosales, al menos 3 veces desde que estuvo 

trabajando en dicha agencia bancaria, por un monto aproximado 

de S/ 10,000 (diez mil con 00/100 soles) a S/ 20,000.00 (veinte mil 

con 00/100 soles), según el informe N° 004-2019-BN/1400 

“Investigación de los hechos suscitados en la Agencia 2 La Victoria 

del Banco de la Nación y otras irregularidades cometidas por el Ex 

trabajador Iván Andrés Castillo Rosales”, conforme se precisa: 
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MONTOS EN EFECTIVO ENTREGADOS AL EX JEFE DE 
OPERACIONES IVAN ANDRES CASTILLO ROSALES: 

Fecha Cajero 
Saraweb 

Salida de 
efectivo a su 

Caja 

Salida de efectivo al 
jefe de Operaciones 

19/03/2018 1888  20,000.00 
24/08/2018 1888  10,000.00 
17/10/2018 1898 2.71  

 TOTAL (S/) 2.71 30,000.00 
 

‒ Complementario a ello, Alexander Guerrero Calderón, mencionó 

que el ex jefe de operaciones Iván Andrés Castillo Rosales, no le 

precisaba el motivo por el cual le solicitaba dinero en efectivo, y 

adicionalmente, indicó que el día 03 de abril de 2019, el ex jefe de 

operaciones Iván Andrés Castillo Rosales, le solicitó comunicar al 

personal de limpieza que le alcance unas pertenencias (ventilador, 

porta lapicero y parlante), lo cual le fue entregado a pesar de las 

prohibiciones impuestas por el Administrador de la agencia. 

‒ Por consiguiente, se evidencia que Alexander Guerrero Calderón, 

en su condición de gestor de servicios durante la gestión del 

investigado Iván Andrés Castillo Rosales como ex jefe de 

operaciones de la Agencia 2 La Victoria del Banco de la Nación, 

habría incumplido reiteradamente, sus funciones detalladas en la 

normativa interna, por cuanto el único funcionario superior 

autorizado para solicitarle realizar ingresos y salidas de efectivos 

de su terminal es el Jefe de Caja, del cual depende orgánicamente, 

según lo indicado en el Manuel de Organización y Funciones de las 

Agencias 1 y 2, BN-MOF-7200-021-02 Rev. 9 del 16 de setiembre 

de 2013.  

‒ Adicional a ello, se ha detectado que Deyvi Jean Sánchez Huamán 

realizó diversos depósitos y transferencias bancarias en calidad de 

ordenantes y beneficiario el investigado Iván Andrés Castillo 

Rosales, durante el año 2016, tales como 2 operaciones por el 

monto de S/ 1,100.00 (mil cien con 00/100 soles) a la CAMN MN 
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N° 04-010-383000, cuyo titular y beneficiario es su ex jefe de 

operaciones e inmediato superior Iván Andrés Castillo Rosales, ex 

trabajador del Banco de la Nación (BN), según detalle: 

OPERACIONES REALIZADAS POR EL GESTOR DE 
SERVICIOS DEYVI JEAN SANCHEZ HUAMAN A FAVOR DEL EX 
JEFE DE OPERACIONES IVAN ANDRES CASTILLO ROSALES: 

Ordenante DNI N° Periodo Agencia de 
Depósito 

Monto 
S/ 

N°. 
Oper. 

Deivy Jean 
Sánchez 
Huamán 

70315245 
28/02/2017 

- 
06/12/2018 

La 
Victoria/San 

Miguel 
(Ayacucho) 

1,100.00 2 

 

‒ Expuesto precedentemente; se han detectado operaciones 

irregulares de habilitación y entrega indebida de dinero en efectivo, 

por parte de Andrés Garrido Meza a favor del investigado Iván 

Andrés Castillo Rosales, para que éste último pueda realizar la 

liquidación indebida de certificados de depósitos judiciales y 

administrativos. Además, a ello, se ha detectado que Andrés 

Garrido Meza realizó diversos depósitos y transferencias bancarias 

en calidad de ordenantes y beneficiario el investigado Iván Andrés 

Castillo Rosales, durante el año 2018, registrando una 

transferencia por el monto de S/ 1,640.00 (mil seiscientos cuarenta 

con 00/100 soles) a la CAMN MN N° 04-010-383000, cuyo titular y 

beneficiario es su ex Jefe de Operaciones e inmediato superior Iván 

Andrés Castillo Rosales, ex trabajador del Banco de la Nación 

(BN), según detalle: 

OPERACIONES REALIZADAS POR EL GESTOR DE 
SERVICIOS ANDRES GARRIDO MEZA A FAVOR DEL EX JEFE 
DE OPERACIONES IVAN ANDRES CASTILLO ROSALES: 

 

Fecha Ordenante RUC / DNI Cuenta origen 
BN Monto S/ 

07/12/2018 Andrés Garrido 
Meza 70004841 04-063-743270 1,640.00 
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‒ Cabe resaltar adicionalmente, que Andrés Garrido Meza en su 

respuesta a la pregunta 16 de su declaración testimonial de fecha 

09 de enero de 2020, refirió que hubo una oportunidad en la que el 

señor Iván Andrés Castillo Rosales, le dio un depósito judicial de 

una de sus empresas, de la cual no precisa su nombre ni el monto 

de dicho certificado; no obstante, indicó que fue un monto superior 

a S/ 8.000.00 (ocho mil con 00/100 soles) aproximadamente, el 

cual según refiere el deponente, estaba correctamente endosado 

con las firmas y el señor Iván Castillo Rosales, verificó, hizo la 

llamada y endosó el depósito judicial como conformidad de que 

hizo el procedimiento, y no sabe exactamente si adjuntó una copia 

literal o una copia de la vigencia de poder donde el señor Iván 

Castillo Rosales, era el Gerente General y de acuerdo a la 

normativa, fue que su persona procedió a realizar la liquidación 

correspondiente con un cheque de gerencia a nombre de dicha 

empresa, siendo que en su caso, se quedaba con el depósito 

judicial y el refrendo de la impresión con el sello y firma del señor 

Iván Castillo Rosales y eso al final del día se lo entregaba al señor 

Iván Castillo Rosales junto a todas las demás operaciones del día. 

‒ Asimismo, Andrés Garrido Meza, precisó en su declaración 

voluntaria de fecha 30 de mayo de 2019, que diariamente dotaba 

de dinero en efectivo al señor Iván Andrés Castillo Rosales, por un 

monto aproximado de S/ 10,000 (diez mil con 00/100 soles) a S/ 

40,000.00 (cuarenta mil con 00/100 soles), según el informe N° 

004-2019-BN/1400 “Investigación de los hechos suscitados en la 

Agencia 2 La Victoria del Banco de la Nación y otras irregularidades 

cometidas por el Ex trabajador Iván Andrés Castillo Rosales”, 

conforme se precisa: 

MONTOS EN EFECTIVO ENTREGADOS POR EL GESTOR DE 
SERVICIOS ANDRES GARRIDO MEZA A FAVOR DEL EX JEFE 
DE OPERACIONES IVAN ANDRES CASTILLO ROSALES: 
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Fecha Cajero 
Saraweb 

Salida de 
efectivo a su 

Caja 
Comentario 

13/12/2017 2569 10,000 Validado por el 
Gestor 

16/07/2018 2569 10,000 Validado por el 
Gestor 

24/08/2018 2569 10,000 Validado por el 
Gestor 

17/10/2018 2569 20,000 Validado por el 
Gestor 

31/10/2018 2569 25,200 Validado por el 
Gestor 

07/11/2018 2569 30,000 
Validado por el 

Gestor 

15/11/2018 2569 40,000 Validado por el 
Gestor 

10/01/2018 2569 10,000 Otros casos 
identificados 

10/07/2018 2569 6,190 Otros casos 
identificados 

 TOTAL (S/) 161.390  

 

‒ Respecto a la transferencia que realizó su persona el día 07 de 

diciembre de 2018, por el monto de S/ 1,640.00 (mil seiscientos 

sesenta y cuatro con 00/100 soles) a la CAMN MN N° 04-010-

383000, cuyo titular y beneficiario es su ex jefe de operaciones e 

inmediato superior Iván Andrés Castillo Rosales, explicó en su 

respuesta a la pregunta 41 de su declaración testimonial de fecha 

09 de enero de 2020, que aproximadamente dos meses atrás en la 

Agencia 2 La Victoria del Banco de la Nación, había perdido dinero 

con una operación por el monto de S/ 1,640.00 (mil seiscientos 

sesenta y cuatro con 00/100 soles) y como nunca pudo recuperar 

dicho dinero y que a su vez tenía que reponerlo ese mismo día, fue 

que el señor Iván Andrés Castillo Rosales, le prestó dicho monto 

de dinero, y realizó su devolución el día 07 de diciembre de 2018, 

precisando en su respuesta a la pregunta 42, que recibió en 

efectivo dicho préstamo de dinero dentro de la Agencia 2 La Victoria 

del Banco de la Nación antes del mes de diciembre de 2018, 

desconociendo su procedencia. 
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‒ También se han detectado operaciones irregulares de habilitación 

y entrega indebida de dinero en efectivo, por parte de César 

Epifanio Cordero Gato a favor del investigado Iván Andrés Castillo 

Rosales, para que éste último pueda realizar la liquidación indebida 

de certificados de depósitos judiciales y administrativos. Cabe 

precisar que, conforme a su declaración voluntaria del 30 de mayo 

de 2019, en las instalaciones de la Gerencia de Auditoría Interna 

del Banco de la Nación, éste señaló que eventualmente dotaba de 

dinero en efectivo al señor Iván Andrés Castillo Rosales, por un 

monto aproximado de S/ 10,000.00 (diez mil con 00/100 soles) a S/ 

82,000.00 (ochenta y dos mil con 00/100 soles), según el informe 

N° 004-2019-BN/1400 “Investigación de los hechos suscitados en 

la Agencia 2 La Victoria del Banco de la Nación y otras 

irregularidades cometidas por el ex trabajador Iván Andrés Castillo 

Rosales”, conforme se precisa: 

MONTOS EN EFECTIVO ENTREGADOS POR EL GESTOR DE 
SERVICIOS CESAR EPIFANIO CORDERO GATO A FAVOR DEL 
EX JEFE DE OPERACIONES IVAN ANDRES CASTILLO 
ROSALES: 

Fecha Cajero 
Saraweb 

Salida de 
efectivo a su 

Caja 

Salida de efectivo a jefe 
de Operaciones 

13/12/2017 2670 21,953.39 82,600 
24/08/2018 2670  6,810 
17/10/2018 2670  44,840 
31/10/2018 2670  30,000 
15/11/2018 2670  30,000 
06/02/2019 2670 8.79 20,000 
10/01/2018 2670 7.69 10,000 
10/07/2018 2670  21,550 
16/07/2018 2670  58,280 

 TOTAL (S/) 21,969.87 304.080 
 

‒ Asimismo, César Epifanio Cordero Gato, mencionó que el ex jefe 

de operaciones Iván Andrés Castillo Rosales, no le precisaba los 

motivos por los cuales le solicitaba dinero en efectivo, y que los 

montos superiores a S/ 10,000.00 (diez mil con 00/100 soles) que 
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figuran en el cuadro anterior, deben ser cuando su persona 

reemplazaba al Jefe de la Unidad de Caja ya que eventualmente a 

la hora de su refrigerio, se dejaba las llaves de la sección caja al 

mencionado ex jefe de operaciones Iván Andrés Castillo Rosales. 

‒ Se tiene también que, los órganos de control interno del Banco de 

la Nación, también advirtieron respecto al Administrador Iván 

Córdova Ramírez y el Jefe de la Unidad de Caja Jorge Eduardo 

Rodríguez Fowks, una presunta falta de diligencia en el desarrollo 

de sus funciones, concretizada en la carencia de supervisión a las 

funciones y comportamiento del Ex Jefe de Operaciones Iván 

Andrés Castillo Rosales, como personal subordinado a su cargo al 

interior de la Agencia 2 La Victoria del Banco de la Nación, y que 

conforme a las observaciones realizadas por la Gerencia de 

Auditoría Interna del Banco de la Nación, se evidencian reiterados 

incumplimientos a la normativa interna enfocada principalmente en 

aspectos de control y supervisión, hechos que habrían  facilitado la 

liquidación irregular de los Certificados de Depósitos Judiciales y 

Administrativos efectuadas presuntamente por el Ex Jefe de 

Operaciones Iván Andrés Castillo Rosales. 

‒ Los gestores de servicio Alexander Guerrero Calderón, Irving 

Martin Soto Cuzcano, Andrés Garrido Meza, Cesar Epifanio 

Cordero Gato y Deyvi Jean Sánchez Huamán, conforme a las 

conclusiones arribadas por la Subgerencia de Prevención y 

Tratamiento de Fraude del Banco de la Nación, incumplieron 

reiteradamente sus funciones detalladas en la normativa interna, 

por cuanto el único funcionario superior autorizado para requerir 

ingresos y salidas de efectivos de su terminal es el Jefe de Caja, 

del cual dependen orgánicamente, conforme lo prescribe su 

Manuel de Organización y Funciones de las Agencias 1 y 2, BN-

MOF-7200-021-02 Rev. 9 del 16 de setiembre de 2013.  

‒ Sin embargo, pese a la existencia de dicha disposición expresa, 

dichos gestores de servicio continuaron habilitando dinero en 
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efectivo a su Ex Jefe de Operaciones y superior jerárquico Iván 

Andrés Castillo Rosales sin ningún tipo de cuestionamiento u 

observación previa, coadyuvando y facilitando de esta forma la 

materialización de los pagos irregulares de Certificados de 

Depósitos Judiciales y Administrativos, y del proceso de lavado de 

activos, con la participación del núcleo familiar, laboral y amical, 

con dinero de origen ilícito, toda vez que los investigados Iván 

Andrés Castillo Rosales, Paola Carlos Rodríguez (esposa), Juan 

Martin Castillo Rosales (hermano) y Patricia Janet Cruz Díaz 

(cuñada), aducen que adquirieron dichos inmuebles con fondos 

provenientes de sus ahorros, lo cual resultaría inverosímil, máxime 

si los investigados carecían de todo tipo de experiencia en el sector 

inmobiliario, que les permita a arriesgar todos sus “ahorros” en 

actividades desconocidas, infiriéndose más bien que todas las 

compras realizadas durante el periodo que el ex Jefe de 

Operaciones realizó dichas operaciones ilícitas, cada vez más se 

encuentran asociados a la estrategia familiar de convertir el dinero 

de origen ilícito penal (Peculado doloso agravado y otros); ya que 

nunca a nivel administrativo las autoridades del Banco de la Nación 

realizaron en forma paralela una indagación patrimonial al 

investigado Iván Andrés Castillo Rosales a fin de establecer el 

origen y destino del dinero provenientes de la simulación del cobro 

de los depósitos judiciales y administrativos. 

‒ Cabe precisar que, respecto a Juan Francisco Castillo Taboada, y 

Sabina Edith Rosales Núñez De Castillo, padres de Iván Andrés 

Castillo Rosales, se presume que habrían efectuado operaciones 

económicas y bancarias con el antes mencionado, recibir 

transferencia de dinero, adquisición de bienes, y otros; y a dos 

personas jurídicas, Estudio Contable C & R Auditores S.A.C, 

vinculada a Iván Andrés Castillo Rosales, con el cual habría 

comprado un vehículo y otros, y a la Corporación Inmobiliaria 

Cafasa S.A.C., por presuntamente haber adquirido un inmueble, 

luego demolido, con fines de proyecto inmobiliario. 
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2.4. Identificación de la problemática 

En base a la exploración del caso explicado se advierte que estos 03 

hechos investigados en extraídas en las diferentes Carpetas Fiscales 537-

2015, 07-2015, 08-2018, y 136-2019 ante el Ministerio Público, habría 

permitido identificar que no se habría implementado una investigación 

interna al interior del Banco de la Nación, desde los primeros indicios de 

ilícitos penales que habría participado el citado funcionario, la tardía 

investigación permitió que póstumamente se evidenciara otro desfalco a 

la citada entidad.  

Estas acciones permiten determinar fehacientemente, que no se habría 

efectuado eficientemente en primer lugar una investigación interna 

preventiva (de rutina) de cumplimiento a las obligaciones de supervisión 

del funcionamiento del Compliance. En segundo lugar, el cual es objeto 

de atención en la presente Tesis, es en cuanto que existe también una 

deficiente Investigación Interna reactiva, puesto que a pesar que ha 

existido investigaciones penales vinculadas a un proceso penal en la que 

el Ivan Castillo Rosales se encontraba investigado, las 

INVESTIGACIONES INTERNAS no se habrían activado, dejo que el 

citado colaborado/funcionario del Banco realizara otros hechos delictivos 

posteriormente perdiendo así en base a estos caso que la Investigación 

Interna en el Banco de la Nación su efectividad.  

Las acciones hasta aquí advertidas se pueden señalar en el siguiente 

cuadro:  
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INFORMACIÓN OBJETIVA 
DE HECHOS ILÍCITOS 

 SANCION  
 

EFECTIVI
DAD 

 
FUNCIONARIOS 

 
DEBER DE INICIAR 

 
COMUNICAR AL MP 

Hecho ilícito del 2014 

El funcionario 
involucrado 

Iván Castillo Rosales 
 

Debió detectarse a través 
de una investigación 

preventiva como 
cumplimiento a las 

obligaciones de 
supervisión del 

funcionamiento del 
Compliance 

No sé comunicó Ninguna 

Hechos ilícitos de los 2015 
cometidos en el interior del 

Banco de la Nación por 
falsificación de documentos 
– Cheques, Carpeta Fiscal 
Nro. 537-2015, 509-2017, 

583-2017. 

El mismo funcionario 
involucrado 

Iván Castillo Rosales 
 

Debió realizarse una INV. 
INTERNA reactiva 

defensiva 
No sé comunicó Ninguna 

Si hubieran realizado 
habrían advertido el hecho 

ilícito del 2014 

En el 2015 la 2DA FISLAP21 
(Carpeta Fiscal 07-2015) 
pone en conocimiento al 
Banco de un hecho ilícito 
que estaban implicados 

varios funcionarios, 
requiriendo información de 
los funcionarios del Banco 
de la Nación involucrados 

El mismo funcionario 
involucrado 

Iván Castillo Rosales 

El Banco no inició una INV. 
INTERNA reactiva 

defensiva. 

No sé comunicó Ninguna 
Si hubieran realizado INV. 

INTERNA habrían 
advertido el hecho ilícito 

del 2014 

En el 2018, en mérito a la 
comunicación de la 2DA 

FISLAP nace la 
investigación en la Carpeta 
Fiscal Nro.08-2018 ante la 

Fiscalía Especializada 
contra la Corrupción. 

El mismo funcionario 
involucrado 

Iván Castillo Rosales 

El Banco no inicia una INV. 
INTERNA reactiva 

defensiva. 
No sé comunicó Ninguna 

Si hubieran realizado INV. 
INTERNA habrían 

advertido el hecho ilícito 
del 2014 

Hechos ilícitos 2019 en el 
interior del Banco. 

El mismo funcionario 
involucrado 

Iván Castillo Rosales 

El Banco recién inicia una 
INV. INTERNA reactiva 

confirmatoria. 
 
 
 
 

En el 2019 se 
comunica el resultado 
de la realización de la 
investigación reactiva 

confirmatoria en la que 
advierte hechos ilícitos 
acaecidos en el 2014 y 

2019 al Ministerio 
Público el cual solo 
comunica de esos 

hechos a la Fiscalía de 
Corrupción (nace la 
Carpeta Fiscal Nro. 

136-2019). 
Es de señalar que la 
Carpeta Fiscal 50-

2019, del 3er 
Despacho de la 
Primera Fiscalía 
Supraprovincial 

Especializada en 
Delitos de Lavado de 

Activos, nace la 
investigación preliminar 

por hecho críminis 
(Reportaje Periodístico) 

Ninguna 

 
21 Fiscalía Supraprovincial Especializada en Lavado de Activos 
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2.5. Situación que permitió que se dé una investigación tardía deficiente 

en el banco de la nación 

La activación INVESTIGACIÓN INTERNA fue deficiente, en razón a que 

si uno observa el Reglamento de Organización y Funciones del Banco del 

Nación (aprobado en Sesión de Directorio Nro. 2018 de fecha 03 de 

setiembre del 2014 y sus modificatorias al 07.02.2019), se advierte que el 

Órganos de Control (Gerencia de Auditoría Interna, Gerencia d Auditoría 

Interna, y Gerencia de Oficialía de Cumplimiento) así como el Órgano De 

Apoyo (Gerencia de Riesgos, específicamente la Subgerencia de 

Prevención y Tratamiento de Fraudes) se encuentran cada departamento 

separadas, teniendo cada una funciones específicas para su actuación.  

Es de expresar que el departamento de Subgerencia de Prevención y 

Tratamiento de Fraudes es quien realizó la investigación interna el 2019, 

considero que esta área no debe ser la idónea para realizar una 

INVESTIGACIÓN INTERNA, como se indicó en el Capítulo III, que las 

INVESTIGACIONES INTERNAS es un elemento del Compliance siendo 

el responsable dicha área la Oficialía de Cumplimiento, siendo su objetivo 

prevención, detección y sanción; ergo realizar una investigación interna 

por un área que no le corresponde puesto que no es su finalidad y menos 

aún tienen la capacidad para llevar a cabo una investigación interna 

permite afirmar que el problema que no se prevenga ni se detecte, 

proviene de su estructura, en consecuencia del Directorio del Banco, 

quienes tienen la obligación legal de implementar un Programa de 

Cumplimiento eficaz y eficiente, más aún como se consideró que las 

investigación interna es el corazón del Compliance.  

Se tiene que su organización se encuentra estructurada de la siguiente 

manera (VER FIGURA 20): 
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  Fuente propia: Reglamento de Organización y Funciones del Banco de la Nación. 
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Como segundo punto considero que la situación que propicio que una 

investigación interna se realice por un área que no puede ni debe hacerlo 

es porque la norma de Reglamento de Gobierno Corporativo y Gestión 

Integral de Riesgo” en empresas del Sector Financiero [Resolución S.B.S. 

272-2017 de fecha 18 de enero del 2017] tampoco es clara en su 

redacción y al propiciar que “gracias a la autorregulación delegada en la 

que el Estado sea el que regule, pero delegue en la propia empresa el 

enforcement, delegated self-regulation” genera distorsión en la aplicación 

de los Programas de Cumplimiento Normativo específicamente en el 

elemento investigación interna, eso dejar que los Bancos tengan la 

capacidad de autorregularse de acuerdo a su riesgo y necesidad, no ha 

funcionado ni funcionara basta recordad las principales Crisis Financieras, 

del 1939, 2007 y 2008. 

Si a lo ya señalado inmiscuimos, el flagelo de la corrupción pública o 

privada, al interior de una entidad Bancaría, que no está libre de tal 

situación, permite señalar que siempre existirá grupos de interés que no 

quieran que se dé una investigación interna y que esta no se active, motivo 

por el cual seguirá sucediendo casos como lo advertido, desfalco a una 

entidad bancaria, el cual los principales perjudicados será el ahorro del 

público, en una entidad Bancaria no se puede negociar con el crimen 

puesto que se trabaja con dinero de todos los ahorristas.  

2.6.- Resultado de las encuestas entorno a la aplicabilidad de la 

normatividad de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP en las 

investigaciones internas en las entidades bancarias.  

Se ha realizado 15 encuestas anónimas (05 Fiscales que laboran en el 

Ministerio Público, 05 Analistas que trabajan en las entidades bancarias en 

tema de Compliance, y 05 abogados), cuyas preguntas del cuestionarios 

fueron validadas por un experto en el tema de programas de cumplimiento, 

el Dr. Tiberio Martínez Rivera, quien es Especialista en Derecho Penal 

Económico y participó en la modificación de la Ley 30424, Ley que regula 

la responsabilidad administrativa de las personas jurídicas; mediante el 
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análisis del Proyecto de Ley 676/2021-202, cuyo Dictamen de Insistencia 

se encuentra pendiente de debate y votación en el Pleno del Congreso. 

La encuesta partió en base al postulado normativo (Artículo 19) contenido 

en la Resolución SBS Nro. 272-2017, mediante el cual se aprueba el 

Reglamento de Gobierno Corporativo y Gestión Integral de Riesgo en las 

empresas reguladas del sector financiero, a través de esta se busca 

revisar aspectos relacionados a la función del Compliance, a fin de 

fortalecer el desempeño y responsabilidad de las empresas.  

Por lo que cada encuestado ha tenido la opción múltiple [totalmente en 

desacuerdo (1), en desacuerdo (2), ni de acuerdo ni en desacuerdo (3), 

de acuerdo (4), totalmente de acuerdo (5)], estas preguntas son 

conocidas como escala Likert, el cual permite medir, las opiniones 

sobre determinados temas. 

En base a la encuesta efectuada, se ha tenido los siguientes resultados:  

A través de este primer resultado de 15 encuestados [De acuerdo (02 

personas) y totalmente de acuerdo (13)] permite afirmar, que lo advertido en 

el presente trabajo de investigación fue corroborado por los encuestados 

especialistas, al afirmar que “la investigación interna es un elemento 

mínimo del programa de cumplimiento”, por lo que todo programa de 

cumplimiento debe adoptarlo.  
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A través de este segundo resultado de 15 encuestados [De acuerdo (03 

personas) y totalmente de acuerdo (09 personas)] permite afirmar, que lo 

advertido en el presente trabajo de investigación fue corroborado por los 

encuestados especialistas, al afirmar que “el artículo 19 de la SBS Nro. 272-

2017, hace referencia a una investigación interna”, siendo objeto de 

tratamiento en el presente trabajo de investigación.  

A través de este tercer resultado de 15 encuestados [de acuerdo (06 

personas) y totalmente de acuerdo (07 personas)] permite afirmar, que lo 

advertido en el presente trabajo de investigación fue corroborado por los 

encuestados especialistas, al afirmar que “el artículo 19 de la SBS Nro. 

272-2017, hace referencia que las políticas que adopte una entidad 
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bancaria están dentro de lo que se conoce como autorregulación 

regulada”. 

A través de este cuarto resultado de 15 encuestados [de acuerdo (06 

personas) y totalmente de acuerdo (06 personas)] permite afirmar, que lo 

advertido en el presente trabajo de investigación fue corroborado por los 

encuestados especialistas, al afirmar que “el artículo 19 de la SBS Nro. 

272-2017, hace referencia la regulación del inicio oportuno de la 

investigación interna en las entidades bancarias”. 

A través de este quinto resultado de 15 encuestados [totalmente en 

desacuerdo (04 personas) y desacuerdo (03 personas)] permite afirmar, que 

lo advertido en el presente trabajo de investigación fue corroborado por 

los encuestados especialistas, al afirmar que “el artículo 19 de la SBS Nro. 
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272-2017, no determina que denuncias o alertas merecen una 

investigación más profunda”, es decir no indica la norma que tratamiento 

debe darle con mayor inmediatez. 

A través de este sexto resultado de 15 encuestados [de acuerdo (05 

personas) y totalmente de acuerdo (03 personas)] permite afirmar, que lo 

advertido en el presente trabajo de investigación fue corroborado por los 

encuestados especialistas, al afirmar que “el artículo 19 de la SBS Nro. 

272-2017, hace hincapié que por denuncia oportuna debe entenderse que 

su traslado de un hecho ilícito penal debe comunicarse oportunamente al 

Ministerio Publico”. 

A través de este séptimo resultado de 15 encuestados [totalmente en 

desacuerdo (05 personas) y en desacuerdo (02 personas)] permite afirmar, que 
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lo advertido en el presente trabajo de investigación fue corroborado por 

los encuestados especialistas, al afirmar que “el artículo 19 de la SBS Nro. 

272-2017, no regula la comunicación oportuna de los resultados de la 

investigación interna a la Fiscalía”. 

A través de este octavo resultado de 15 encuestados [totalmente en 

desacuerdo (04 personas) y en desacuerdo (03 personas)] permite 

afirmar, que lo advertido en el presente trabajo de investigación fue 

corroborado por los encuestados especialistas, al afirmar que “el artículo 

19 de la SBS Nro. 272-2017, no regula las medidas que debe adoptar las 

empresas bancarias para garantizar que las investigaciones internas sean 

independiente y objetivas”. 
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A través de este noveno resultado de 15 encuestados [totalmente en 

desacuerdo (05 personas) y en desacuerdo (03 personas)] permite afirmar, que 

lo advertido en el presente trabajo de investigación fue corroborado por 

los encuestados especialistas, al afirmar que “el artículo 19 de la SBS Nro. 

272-2017, no regula las sanciones contra la entidad bancaria o el 

responsable de manera expresa sino lleva a cabo una investigación 

interna”.  

A través de este décimo resultado de 15 encuestados [totalmente en 

Totalmente de acuerdo (5 personas) y de acuerdo (4 personas)] permite 

afirmar, que lo advertido en el presente trabajo de investigación fue 

corroborado por los encuestados especialistas, al afirmar que “el artículo 

19 de la SBS Nro. 272-2017, deja en responsabilidad de una investigación 
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interna en una auditoria”, cuando dicho departamento no es competente, 

toda vez que auditoria no corresponde un elemento mínimo integrante del 

Programa de Cumplimiento, sino una área diferente al área del 

Compliance.  

 

A través de este décimo primer resultado de 15 encuestados [De acuerdo 

(7 personas) y Totalmente de acuerdo (2)] permite afirmar, que lo advertido 

en el presente trabajo de investigación fue corroborado por los 

encuestados especialistas, al afirmar que “la Carta Magna del 1993, habla 

de las competencias y facultades claras del Ministerio Público en cuanto 

al extremo de iniciar, conducir una investigación penal en defensa del 

interés público”.   
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A través de este décimo segundo resultado de 15 encuestados [De 

acuerdo (6 personas) y Totalmente de acuerdo (8 personas)] permite afirmar, 

que lo propuesto en la presente tesis es factible ser incorporado, puesto 

que los encuestados especialistas, afirman que: “toda empresa cuando 

tenga conocimiento que un trabajador/directivo está involucrado en un 

acto ilícito penal debe de comunicar de manera oportuna a las autoridades 

Fiscales – Ministerio Público - para perseguir el delito, así evitar la 

impunidad, de acuerdo a las facultades amparada en la Constitución 

Política del Perú, Artículo 159, inciso 1 y 4” 
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A través de este décimo tercer resultado de 15 encuestados [De acuerdo 

(3 personas) y Totalmente de acuerdo (11 personas)] permite afirmar, que lo 

propuesto en la presente tesis es factible ser incorporado, puesto que los 

encuestados especialistas, afirman que lo advertido en el presente trabajo 

de investigación fue corroborado por los encuestados especialistas, al 

afirmar que “una empresa bancaria ni bien tenga conocimiento de un 

hecho ilícito acaecido internamente debe activar la investigación interna”, 

el objetivo es determinar responsabilidades para así prevenir acciones 

ilícitas posteriores.   
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A través de este décimo cuarto resultado de 15 encuestados [De acuerdo 

(5 personas) y Totalmente de acuerdo (8 personas)] permite afirmar, que lo 

presente tesis es factible ser incorporado, puesto que los encuestados 

especialistas, afirman que “debería implementarse un procedimiento que 

señale de manera taxativa de cómo debe llevarse a cabo una 

investigación interna en una entidad bancaria, en la que contenga la 

confidencialidad de la denuncia, sanciones al responsable del programa 

de Cumplimiento si no lo lleva cabo”, el objetivo es reglamente los 

procedimientos de una investigación interna.   
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A través de este décimo quinto resultado de 15 encuestados [Totalmente 

de acuerdo (6 personas)] permite afirmar, que la presente tesis es factible 

ser incorporado, puesto que los encuestados especialistas, afirman que 

“la investigación interna debe estar dirigida por la Oficialía de 

Cumplimiento”.  

A través de este décimo sexto resultado de 15 encuestados [Totalmente 

de acuerdo (12 personas) y de acuerdo (2)] permite afirmar, que la presente 

tesis es factible ser incorporado, puesto que los encuestados 

especialistas, afirman que “la investigación interna de relevancia penal 

debe de manejarse de manera coordinada su regulación entre la 

Superintendencia de Banca, Seguros, AFPs (supervisor de la entidad 
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bancaria) y la Fiscalía”, a efectos de evitar impunidades en ilícitos penales 

cometidas por los trabajadores / directivos en contra de las empresas 

bancarias, al ser este un sector que hay que proteger toda vez que maneja 

dinero de los ahorristas, el objetivo es tener un sistema bancario integro.  

2.7.- Propuesta de Solución  

La propuesta de solución está en base a la problemática advertida en uno 

de los Bancos con mayor envergadura en el Perú (Banco de la Nación), y 

en base a las encuestas desarrolladas, permite afirmar que la 

problemática expuesta necesita ser atendidas.  

Por lo que, en base a la problemática presentada en la presente Tesis, se 

observa que los programas de cumplimiento en las entidades bancarias 

como el caso del Banco de la Nación, se advierten que los Compliance 

Programs no solo consisten en prevenir irregularidades, sino también 

detectarlas y sancionarlas a través de una investigación interna reactiva 

eficaz y eficiente.  

Con la finalidad de controlar la situación problemática se debe 

implementar de forma idónea y eficaz dentro de las organizaciones 

bancarias las INVESTIGACIÓN INTERNA, puesto que es el corazón del 

Compliance, ya que su defecto de no activarle de manera oportuna y 

prematura ante indicios de un hecho criminal al interior de estas podría 

generar que no se delimite de manera precisa, detallada y clara las 

responsabilidades de sus directivos/colaboradores y que por el contrario 

se vincule a la empresa bancaria por acciones de los 

directivos/colaboradores,  creyendo en muchas ocasiones que es la 

propia entidad que estaría en contubernio para no detectar el ilícito penal, 

mermando con ello su reputación en el mercado financiero. En 

consecuencia, a lo señalado proponemos la siguiente solución:  

Existe únicamente una resolución de naturaleza administrativa emitido por 

Superintendencia de Banca, Seguros y AFP S.B.S. 272-2017 (y su 

predecesora Nro. 37-2008) que toca el tema de manera genérica e 

imprecisa, ergo cuestiono si esa norma administrativa legitima llevar a 
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cabo una investigación interna en una entidad del Sistema Financiero, 

motivo por el cual existe carencia normativa y como está la situación 

actual, el único a investigar un hecho criminal es el Ministerio Público, por 

ello es que propongo un trabajo interdisciplinario entre la 

Superintendencia de Banca, Seguros, y AFPs con el Ministerio Publico a 

efectos que emitan un paquete de normas referente al tema de 

Investigación Interna en el Sistema Financiero previa aprobación por el 

Legislador en el extremo de la responsabilidad y sanciones de la omisión 

(punto v), por lo que proponemos una regulación legal especial que señale 

el procedimiento que debe estar a cargo por las entidades antes citadas, 

para la implementación de cómo llevarse a cabo la investigación interna 

al interior de una entidad bancaria, puesto que no existe norma expresa 

de cómo debe ser el funcionamiento y operatividad de las investigaciones 

internas en el Sistema Financiero Bancario ante un hecho ilícito, por lo 

cual proponemos que el paquete normativo una vez dado la facultad a 

estas entidades por el Legislador, estas debe contener los siguientes 

postulados mínimamente:  

(i) Ante un presunto hecho ilícito penal al interior de una entidad 

bancaria (conocida a través de acción rutinaria, denuncias recibidas 

por el canal de denuncia, o través de un hecho criminal puesta por 

la comunicación del Ministerio Publico) se DEBER DE COMUNICAR 

a la FISCALÍA el inicio de la INVESTIGACIÓN INTERNA del hecho 

criminal que estaría envuelto el colaborador/directivo del banco 

(cualquier delito tipificado en el Código Penal), e inmediatamente 

activarse la investigación interna en la entidad bancaria, siendo el 

objetivo investigaciones paralelas y autónomas, y no basta con 

solo denunciar, sino también es necesario que acciones debe 

tomar la entidad bancaria, y la única manera de que ello se 

CONCRETICE es a través de una INVESTIGACIÓN INTERNA, por 

ello se propone en la presente Tesis el DEBER DE COMUNICAR 

que se está tomando acciones por parte del Banco a la Fiscalía de 

un hecho ilícito penal; estas investigaciones internas efectuadas 



168 
 

por el Banco deberían tratar de averiguar, como mínimo las 

siguientes pautas: 

 

 

(ii) El ingreso de la COMUNICACIÓN de la ACTIVACIÓN DE LA 

INVESTIGACIÓN INTERNA por parte de la entidad bancaria al 

Ministerio Público, debe realizarse a través de una mesa de partes 

reservada y confidencial, la presente propuesta es en razón a que 

las entidades bancarias se manejan en base a la confianza del 

público y reputación empresarial, una noticia criminal en que estaría 

envuelto un colaborador/directivo generaría en el cliente financiero 

1.- La causal del incidente o la práctica legal que
ocasionó el ilícito penal.

2.- La naturaleza del hecho investigado (incluyendo como
comenzó y como se desarrollo).

3.- La divisiones o departamentos de la entidad bancaria
que esten implicados sobre el ilicto penal.

4.- El impacto o riesgo que ha tenido para el Sistema 
Financiero (SBS) y para el interés público (Ministerio 
Publico) la practica en cuestión que esta involucrado el 
colaborador/directivo sobre el iliciot penal.

5.- El periodo que se prolongó la actividad.

6.- La identidad de los Directivos, agentes o empleados
que conocian o participaron en ella, que estuvieran
implicados en su descubrimiento o que por sus
responsabilidades en la empresa deberia haberla
detectado y no lo hicieron

7.- Las medidas correctoras que hayan sido aplicadas
por la entidad bancaria para evitar que se repita el
hehco ilicito penla estaria implicado el
colaboradr/directivo
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desconfianza, lo que generaría como efecto el retiro de sus ahorros, 

lo que se propone es evitar riesgo sistémico y pánico financiero a 

efectos de salvaguardar la reputación de la empresa bancaria en el 

mercado financiero.  

(iii) Ante una investigación interna sobre un ilícito penal se tiene que 

señalar de manera taxativa los Derechos Fundamentales que le 

debe asistir al colaborador/directivo como mínimamente el Derecho 

a la no autoincriminación, el derecho de no aportar pruebas que lo 

incriminen, ni estar obligado a declarar contra sí mismo, y sobre todo 

el derecho a ser informado del aviso que el abogado de la empresa 

solo representa a la empresa y no al subordinados (Upjohn warnig); 

lo que se busca con estos DDFF, que no se convierta una 

investigación interna en una puerta falsa que permita vulneración de 

derechos fundamentales y que las mismas no sean cuestionadas 

como prueba en un proceso penal.  

(iv) El Informe Final de la investigación interna efectuada por la entidad 

bancaría, deberá ser puesta en conocimiento de la Fiscalía para que 

pueda ser usado como medio de prueba en el proceso penal que 

lleva a cabo la Fiscalía.  

(v) La omisión de la no comunicación de la activación de la Investigación 

Interna o su omisión a su realización de acuerdo a los 7 puntos 

señalada en el acápite (i), será responsable del encargado del 

Compliance Officer, o el que haga funciones de este. 
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Graficando se tiene: 

 

 

 

 

 

  

 

  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia.  

 

 

 

 

 

Ministerio Público 

(titular de la acción 

penal) 

 

Investigación interna 

privada (entidad 

bancaria) 

Existen tres situaciones que podría dar fruto a que se active 

o inicie una investigación interna (cualquiera de ellas puede 

advertir un hecho criminal), la activación de esa 

investigación interna privada debe de comunicarse al 

Ministerio Publico cuya finalidad es que se tenga fecha 

cierta de su inicio y de la respuesta que va dar el Criminal 

Compliance del Sistema Bancario ante ese sucedo.  

Legitimado constitucionalmente para 

llevar a cabo investigaciones sobre 

ilícitos penales.  

(1) Iniciación 

rutinaria 

(2) Denuncias 

recibidas a 

través del canal 

de denuncias 

(3) 

Comunicación 

del Ministerio 

Publico  

DEBER DE COMUNICAR EL INICIO DE LA 

INVESTIGACIÓN INTERNA 

Existe únicamente una resolución de naturaleza administrativa emitido por Superintendencia de Banca, Seguros 

y AFP S.B.S. 272-2017 (y su predecesora Nro. 37-2008) que toca el tema de manera genérica e imprecisa. Al 

existir la carencia normativa propongo un trabajo interdisciplinario entre la SBS y el Ministerio Público a efectos 

que se emitan un paquete de normas referente al tema de investigación interna privada en el Sistema Financiero 

a efecto de procedimentalizar las actuaciones que debe contener una investigación interna. 

 

Mesa de partes reservada 

para el Sistema Financiero 
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CAPITULO III: Consecuencias 

3.1. Consecuencias de la Implementación de la Propuesta 

En la actual práctica bancaria, es cada vez más habitual que los bancos con gran 

preeminencia comercial —muy particularmente las que acaparan el mercado con 

los productos pasivos/activos—, se efectúen en su interior hechos ilícitos que 

están implicado colaboradores/directivos, ante un escenario con una regulación 

legal como la propuesta en el 2.6, se determinaría en primer lugar, la 

delimitación de responsabilidad de  manera precisa, detallada y objetiva de sus 

Directivos/Colaboradores implicados así como del Officer Compliance por su 

omisión a la activación de una investigación interna de forma oportuna y eficaz. 

En segundo lugar, de acuerdo a las 07 pautas que debe contener la 

investigación interna como mínimo en su protocolo de actuación, se detectaría 

el hecho ilícito (como empezó y desarrolló), así se evitaría la no concurrencia de 

otros ilícitos penales, asimismo se implementaría pasos que deberían ser 

tomados por la entidad bancaria para afrontarlos para así fortalecer el área de 

Compliance Criminal de manera específica y de forma general el Compliance 

Programs  

En tercer lugar, la comunicación de la activación de la INVESTIGACIÓN 

INTERNA por parte del Banco a la Fiscalía, permitiría mayor transparencia y 

objetividad a la hora de investigar un hecho en su fuero privado y que estos no 

quedarían solo en cuatro paredes (en la sombra); así mismo permitirá que si el 

banco no realizara una investigación interna exhaustiva por el hecho ilícito penal 

acaecido al interior del Banco, la Fiscalía tendrá la oportunidad de efectuarlo 

para sí adoptar medidas tendientes a esclarecer los hechos que investiga contra 

el colaborador/Directivo involucrado.   

En cuarto lugar, al adoptarse una mesa de partes confidencial y reservada para 

las entidades bancarias, estas no tendrán el riesgo que la información se filtre a 

terceros (ahorristas, prensa, competidores, inversionistas) el cual no mermará su 

reputación, ni traerá a colación un riesgo sistémico (pánico financiero).  
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3.2. Beneficios que aporta la propuesta 

De esta forma con un procedimiento normativo taxativo, con participación 

multidisciplinaria efectuado tanto por el Ministerio Publico y la SBS -

Superintendencia de Banca, Seguros y AFPs-, referente a la investigación 

Interna de un hecho criminal al interior de una entidad bancaria, traería como 

beneficio principal proteger al ahorrista, y en consecuencia al Sistema Financiero 

de un país. 

Otro beneficio es la no impunidad de los hechos criminales acaecidos al interior 

del Banco y la evitación de fabricar chivos expiatorios, puesto con el solo hecho 

de comunicar la activación de la investigación interna a la Fiscalía, permitirá 

esclarecer los hechos objeto de investigación por ambos lados, por el fuero 

privado (Banco) y por el ente persecutor (Ministerio Público). 

Asimismo, permitiría que los Programa de Cumplimiento sean más eficaz, puesto 

que permitiría prevenir, detectar y sancionar a través de la investigación interna.  

Por otro lado se tiene que el binomio, Estado (Fiscalía) y empresa (Banco) 

supone una estrategia de cooperación dentro del proceso penal, trayendo 

beneficios para ambas partes, fiscales y dirigentes empresariales, por la razón 

que a la empresa bancaria puede beneficiarse señalando que sus controles 

funcionan, que es una empresa cumplidora, y que todo es culpa de free rider, y 

en tanto a los fiscales les ahorra trabajo y costos pues permite que la empresa 

aporte las pruebas fundamentales y les traiga casi cogido de las orejas al 

culpable,  

Finalmente es necesario afirmar que, con la comunicación de la activación de la 

investigación interna entre la Fiscalía y el Banco, el objetivo es contrarrestar el 

poder empresarial de los máximos dirigentes o personas con poder relevante de 

la entidad como personas responsables de delito, permitiendo a los más 

desfavorecidos dentro de la empresa que cooperen para acabar con los 

desmanes de sus superiores. 
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IV: CONCLUSIONES 

1. El análisis del derecho comparado de Estados Unidos y España permite 

identificar aquellas situaciones que aportan a fortalecer la investigación 

interna en la realidad jurídica peruana y las que no deberían replicarse. 

Con respecto al país del norte, de acuerdo al aspecto normativo y 

casuístico (basado en el caso United States v. Matthew Connolly and 

Gavin Campbell Black), se evidencia que: 

(v) Es totalmente viable que la entidad bancaria lleve a cabo una 

investigación interna paralelamente a la investigación que realiza la 

Fiscalía o el correspondiente Departamento de Justicia.  

(vi) El Departamento de Justicia recompensa a las instituciones que 

dan inicio a una investigación interna ante una potencial irregularidad y 

que ponen a su disposición los resultados obtenidos. La premisa es 

trabajar bajo el principio de investigadores adjuntos: las empresas son 

capaces de detectar el delito e investigarlo aún mejor que las autoridades 

como respuesta del compliance criminal.  

 

(vii)  Asimismo, se advierte que en una investigación interna se 

vulneran los DDFF de los investigados (colaboradores y directivos), toda 

vez que su sistema parte por el principio de que el Derecho a la no 

autoincriminación es únicamente amparables en un corte penal, el cual 

debe estar judicializado (5ta enmienda), y que en una investigación 

interna se rige bajo el principio del Derecho Laboral, en la que existe la 

subordinación del empleado al empleador, motivo por el cual se puede 

extraer información a los colaboradores/trabajadores/directivos bajo la 

causal de despido sino colaboran con la investigación.   

 

Con respecto a la experiencia Española, a través del caso Falciani se 

devela la americanización en cuanto a la obtención de pruebas por 

particulares por vulneración de derechos fundamentales. Por su puesto, 

este accionar no es el adecuado en vista de que debe siempre asegurarse 

por parte del banco que esos derechos sean respetados desde el instante 

en que inicia la investigación hasta su culminación, caso contrario se da 

i

ii

iii
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paso a una suerte de Gestapo empresarial (investigar sin garantizar 

DDFF).  

 

En consecuencia, a lo expresado, se evidencia que los puntos (i) y (ii) 

permitiría un fortalecimiento a la investigación interna en el Perú, sin 

embargo, el punto (iii) así como lo planteado por la experiencia española 

a través de la Doctrina del Caso Falciani permite afirmar que su adopción 

sería contraproducente toda vez que vulnera DDFF a los involucrados en 

una investigación interna. 

 

2. El deber de comunicar. La investigación interna a la Fiscalía debe 

ejecutarse ante cualquier ilícito penal tipificado en el Código Penal que 

pueda cometerse al interior de una entidad bancaria. Esta especial 

atención a los bancos radica por su álgida naturaleza: administrar el ahorro 

de los usuarios implica gestionar adecuadamente los riesgos. El hecho de 

que un colaborador o directivo cometa un acto criminal no solo pone en 

riesgo al capital económico, sino que genera una reputación negativa y 

vulnera el principio de integridad en el mercado. No es de gana que 

quienes laboran en una entidad bancaria deban contar con una idoneidad 

moral y técnica, pues a fin de cuentas la institución gestiona ahorros que 

no son suyos; por lo tanto, requiere protegerlos y expectorar malos 

elementos del sistema bancario. Entonces, cuanto más integro sea el 

sistema bancario mejor será gestionado y puede así evitarse crisis 

financiera como las ocurridas entre 2007 y 2008.  

3. Áreas no competentes para llevar a cabo una investigación interna 

como las efectuadas por la subgerencia de prevención y tratamiento 

de fraude. En lo concerniente a los representantes y altos directivos que 

componen la estructura orgánica del Banco de la Nación, existen dos 

deberes inherentes a su función conforme a su Reglamento de 

Organización y Funciones. Primero, el deber de diligencia que está 

vinculado a la implementación de las investigaciones internas eficaces. 

En otras palabras, es la expresión del buen gobierno corporativo que 

coadyuva al sostenimiento de mejores políticas de prevención del sistema 
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financiero y al adecuado diagnóstico para evitar riesgos potenciales a 

efectos de fortalecer la confianza depositada por los usuarios del sistema. 

El propósito es que las volátiles operaciones realizadas diariamente en 

las agencias del banco estén bajo estrictos estándares de cumplimiento a 

fin de que sean seguras, predecibles y perduren en el tiempo. 

En segunda instancia se encuentra el deber de cuidado en la gestión de 

potenciales riesgos que puedan desarrollarse al interior del sistema 

financiero. El fin último es corregir eficazmente cualquier defecto de 

organización entre sus integrantes para evitar futuras responsabilidades 

de carácter civil, administrativo y/o penal que antepone o sitúa a la entidad 

bancaria como garante dentro de la verticalidad de su rango respecto a la 

comisión de tipo penal que pueda producirse en ella. El cumplimiento 

diligente de este deber lo exonera de responsabilidad penal individual. 

4. A pesar de la oportuna detección por parte del Ministerio Publico de los 

delitos en los que estaría implicado el funcionario Iván Castillo Rosales, las 

autoridades de prevención y fraude no pudieron continuar con el hilo 

conductor ni tampoco se puso en conocimiento de las autoridades 

judiciales correspondientes en su debida oportunidad. Este accionar 

generó un grave retardo que perjudicó las arcas financieras del Banco de 

la Nación, situación en la que no solo estaban involucrados funcionarios 

de menor rango, sino que pudo detectarse la injerencia y participación del 

directorio de la entidad. Este entramado motivó en su momento a que la 

investigación se encuentre vinculada a la organización criminal liderada 

por Rodolfo Orellana Rengifo en el célebre caso denominado Oncoserv vs 

Gobierno Regional de Arequipa. 

5.  El desarrollo de una investigación interna en una entidad financiera 

conlleva una serie de riesgos que genera un conflicto de intereses 

subalterno dada la falta de autonomía plena del área de Cumplimiento, 

puesto que muchos de ellos son designados mediante cargos de 

confianza, estando expuestos los altos funcionarios a injerencias. Algunos 

ejemplos de ellos son los siguientes: 
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▪ La investigación interna puede ser manipulada acorde a los 

intereses particulares de la persona jurídica e inclusive perjudicar 

a terceros con la finalidad de excluir a Directivos de Altos Cargos e 

incluso a la empresa de cualquier responsabilidad.  

▪ Supone el riesgo de la privatización de la investigación penal, lo 

que genera detrimento en los derechos y garantías que asisten a 

la persona frente al ius puniendi. Si las autoridades solicitan a la 

persona jurídica los resultados de la investigación interna, y esta 

hace entrega del material probatorio obtenido, pero sin la 

observancia de dichas garantías, estas no serán admisibles y 

valorables por los jueces y tribunales competentes en un proceso 

penal, motivo por el cual es necesario que en una investigación 

interna sea efectuada respetándose derechos mínimos de las 

partes que se investigan. 

6. Las investigaciones internas especializadas y el riesgo financiero en 

el Banco de la Nación a partir de la regulación laxa o del sistema de 

gestión integral de riesgos obsoleto (resolución S.B.S. 272-2017) 

antes y después de la entrada en vigencia de la Ley n° 30424 que 

regula la responsabilidad administrativa de las personas jurídicas. 

Se advierte que previamente no existió un adecuado mapa de riesgos 

ante el innumerable listado de funciones -principales y secundarias- que 

tienen los principales colaboradores del Banco de la Nación. A este hecho 

se suma la volatilidad de operaciones comerciales, contractuales, 

bancarias y financieras que son ejecutadas diariamente y que pueden 

desencadenar un patrón de posibles conductas que en el futuro den paso 

a actos ilícitos en desmedro de la institución que representan. 

 Por lo tanto, a fin de procurar una correcta identificación, prevención, 

detección y control de presuntos fraudes al interior de las entidades 

financieras -que sirva de candado para contrarrestar en tiempo real estas 

acciones desleales-, es necesario identificar tipologías de presuntos 

riesgos que podrían desarrollarse a futuro ante la falta de control y un 

adecuado estudio. Es así fundamental contar con un diseño propio y 
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original de un sistema de gestión de riesgos que responda a los roles que 

desempeñan los principales actores del sistema financiero, pues de esta 

forma es posible establecer cimientos para elaborar tipologías concretas 

que tengan implicancia en un adecuado gobierno corporativo. 

7. Ausencia de elaboración de perfiles de riesgo para la implementación 

de un compliance eficiente en el Banco de la Nación. Uno de los 

factores que constituye un elemento importante en la planificación, 

elaboración y consumación de los fraudes en el sistema financiero es la 

ausencia de perfiles de riesgo. Estos perfiles deben estructurarse con 

relación a la naturaleza de las funciones que tienen los colaboradores de 

alto rango en las entidades financieras y que en diversas ocasiones son 

enlistadas en sus reglamentos internos sin mayor utilidad práctica: suelen 

limitarse a señalar genéricamente medidas de prevención que carecen de 

operatividad y utilidad práctica. En otras palabras, no establecen los 

recursos logísticos que plasmen realmente un adecuado sistema de 

prevención de riesgos ni la implementación de un programa de compliance 

que limite las competencias de cada uno de los funcionarios. 

8. En ese orden de ideas, es necesario afirmar que la efectividad de una 

investigación interna es posible alcanzarla solo mediante una óptima 

cooperación entre el binomio Estado (fiscalía) y empresa (banco) 

9. Finalmente, es necesario señalar que en el presente caso se efectuó 15 

encuestas anónimas que fueron validadas por un experto en el tema de 

programas de cumplimiento, el cual permite validar que las conclusiones 

se encuentran debidamente sustentadas.  
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V: RECOMENDACIONES 

 

‒ Si tal cómo está la norma actualmente persiste darle cuota de 

decisión autorregulatoria a la entidad bancaria en la 

implementación investigaciones internas de acuerdo a su riesgo y 

necesidad se estaría generando impunidad, y evitando las 

delimitaciones de responsabilidad de los funcionarios y 

colaboradores, responsabilizándose solo al grupo más débil de la 

cadena de subordinación, careciendo de objetividad e 

imparcialidad, perdiendo así el objeto de la investigación interna 

como uno de los elementos mínimos de los Programas de 

cumplimiento. 

‒ Urge determinar el nivel de riesgo de cada entidad financiera 

partiendo de la volatilidad de las operaciones para medir los 

sistemas de prevención que ayuden a reducir la generación de 

riesgos, siendo el primer eslabón en la elaboración de un perfil 

acorde no solo al riesgo potencial, sino que esta a su vez ayudara 

a reforzar las competencias de los funcionarios en las 

investigaciones internas que realicen en el marco de sus funciones 

a fin de afectar las garantías mínimas de los implicados. 

‒ Se debe buscar en ceñirse a los estándares internacionales a fin de 

armonizar las investigaciones internas a través de la 

implementación de mejores técnicas en aras de potencias los 

siguientes lineamientos que se describen a continuación: 

1. Conocer el alcance y real dimensión de las conductas irregulares: 

A partir de las visitas inopinadas que realicen los órganos de control 

interno a fin de establecer el nivel de implicancia respecto al tipo de 

riesgo que desencadene las conductas irregulares. 

2. Formular una estrategia legal acorde: Una vez que se individualice 

la conducta irregular y su nivel de implicancia, el paso siguiente es 

no solamente activar o gatillar el sistema de prevención, sino que a 
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su vez se debe ir construyendo una tipología concreta de fraude a 

efectos de encaminar correctamente la estrategia legal ponderando 

los derechos de los funcionarios implicados. 

3. Promover los cambios para evitar inconvenientes futuros: Lo que se 

busca es garantizar una investigación integral en la detección, 

prevención, control y monitoreo del riesgo al interior de las 

entidades del sistema financiero, por lo que partiendo de esa 

premisa, se debe evaluar constantemente las fortalezas y 

debilidades de los funcionarios que son designados para realizar 

este tipo de investigaciones, promoviendo siempre la meritocracia, 

autonomía, independencia y ausencia de conflicto de intereses, 

dado que lo que se busca es una investigación eminentemente 

objetiva y carente de cualquier sesgo que socave el éxito de la 

investigación.  

‒ Se deben fortalecer los filtros para evitar cualquier tipo de difusión 

que ponga en riesgo el decurso de la investigación interna, 

modificando los clasificadores de cargo conforme a las pautas y 

recomendaciones en materia de cumplimiento normativo, buen 

gobierno corporativo y prevención de la corrupción, a fin de 

institucionalizar dentro de las entidades del sistema financiero 

canales corporativos de denuncia que mejoren los sistemas de 

comunicación entre los empleados que tomen conocimiento de 

cualquier tipo de fraude en agravio de la institución donde trabajan 

y los funcionarios encargados de avocarse al desarrollo de las 

investigaciones internas. 

‒ En consecuencia, a lo advertido se recomienda: 

Primero: Que con las facultades que tiene el Ministerio Publico y 

la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP se puede construir 

las normas necesarias para corregir esas conductas por lo que 

dicha labor debe necesariamente trabajarse de manera 

interdisciplinaria entre el Ministerio Publico y la Superintendencia 
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de Banca, Seguros y AFP, e implementarse un procedimiento que 

contenga:  

✓ La activación de la investigación interna sobre un hecho ilícito 

penal, se debe de comunicar debe manera inmediata al 

Ministerio Público, con la finalidad de que se realice 

investigaciones paralelas y autónomas. 

✓  La comunicación debe realizarse a través de una mesa de 

partes reservada y confidencial implementada por el Ministerio 

Público, se sindica ello porque son las entidades del sector 

financiero son generadoras de riesgo sistémico, siendo el 

objetivo la filtración de una mala información que al llegar al 

consumidor financiero puede producirse pánico financiero en 

dicho sector.  

✓ Se debe establecerse de manera expresa los derechos y 

garantías que le asiste al empleado que está inmerso en una 

investigación interna a efectos de no vulnerar los derechos 

fundamentales.  

Segundo: Mediante Ley Orgánica (Poder Legislativo) se debe implementar 

las sanciones penales y administrativas en caso de incumplimiento al 

encargado de la entidad financiera sino comunica de la activación de la 

investigación sobre un hecho ilícito de manera inmediata llevada a cabo en 

su seno de su organización.  
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VII. ANEXOS: 
A. Matriz de Consistencia 

Problema General Problemática Hipótesis Objetivos Variable Dependiente Dimensiones Indicadores 

Se vulneró la naturaleza 
reactiva de las investigaciones 
internas de los programas de 
cumplimiento realizadas en el 
Banco de la Nación entre los 

años 2014 al 2019. 

¿Se vulneró la naturaleza 
reactiva de las 

investigaciones internas 
realizadas en el Banco de la 
Nación entre los años 2014 

al 2019? 

Si, las investigaciones internas reactivas 
realizadas en el Banco de la Nación entre los 

años 2014 al 2019 han vulnerado la naturaleza 
reactiva, porque no fueron iniciados por la 
oficina de Gestión de riesgo (Prevención y 

fraude) de forma oportuna y eficiente, ni fueron 
comunicados al Ministerio Público de forma 

oportuna.  

Demostrar que los eventos 
realizados en la investigación interna 
efectuada por el Banco de la Nación 

entre los años 2014 al 2019 han 
vulnerado la naturaleza reactiva de 

las investigaciones internas, 
ocasionado la perdida de efectividad 

del Criminal Compliance. 
 
 

  

VD: Normas del Ordenamiento 
jurídico peruano que determina 

el principio jurídico de La 
naturaleza reactiva de la 

investigación interna en los 
programas de cumplimiento 

  

Principio jurídico de 
efectividad del 
Derecho Penal 

Constitución Política 
del Perú, Artículo 
159, inciso 1 
 
Constitución Política 
del Perú, Artículo 
159, inciso 3 
 
Constitución Política 
del Perú, Artículo 
159, inciso 4 
 
Constitución Política 
del Perú, Artículo 
159, inciso 5 

 
 
 

 

 
 

Problema específico 01 
Problemática 
específica 01 Hipótesis específica 01 Objetivos 

Variable Independiente 
01 

 

No se iniciaron de forma 
oportuna y eficiente las 
investigaciones internas 

reactivas en el Banco de la 
Nación entre los años 2014 al 

2019. 

¿Se iniciaron de forma 
oportuna y eficiente las 
investigaciones internas 
realizada al interior del 

Banco de la Nación entre 
los años 2014 al 2019? 

No, no se inició de forma oportuna y eficiente 
las investigaciones internas reactivas realizada 

al interior del Banco de la Nación entre los 
años 2014 al 2019 porque esta fue iniciada 

solo cuando la oficina Gestión de riesgo 
(Prevención y fraude) consideró que era 
necesario, incumpliendo gravemente la 

naturaleza reactiva de riesgos penales del 
Compliance criminal. 

Demostrar que no se inició de forma 
oportuna y eficiente la investigación 

interna reactiva realizada por la 
oficina de Gestión de riesgo 

(Prevención y fraude) en el Banco de 
la Nación entre los años 2014 al 

2019. 
  

VI 01: Normas que establecen 
el inicio oportuno de la 

investigación interna de los 
programas de cumplimiento. 

Normas de aplicación 
de la investigación 
interna en los 
programas de 
cumplimiento 

RESOLUCIÓN 
S.B.S. 272-2017 
- Artículo 19º 

 

 

 

 

 

 
 

Problema específico 02 Problemática 
específica 02 Hipótesis específica 02 Objetivos Variable Independiente 

02 
 

No se realizaron de forma 
oportuna las comunicaciones al 
Ministerio Público por parte del 
Banco de la Nación sobre las 
conductas delictivas de sus 

colaboradores entre los años 
2014 al 2019. 

¿Se comunicó de forma 
oportuna al ministerio 
publico las conductas 

delictivas de los 
colaboradores del Banco de 

la Nación entre los años 
2014 al 2019? 

No, no se comunicó de forma oportuna al 
Ministerio Público las conductas delictivas de 

los colaboradores del Banco de la Nación 
entre los años 2014 al 2019 porque los hechos 

ilícitos de sus colaboradores ya venían 
ocurriendo desde el año 2014. 

Demostrar que no se comunicó de 
forma oportuna las conductas 

delictivas de los colaboradores del 
Banco de la Nación entre los años 
2014 al 2019 al Ministerio Público 

VI 02: Normas que establecen 
la comunicación oportuna de 

las conductas delictivas 
encontradas en la 

investigación interna de los 
programas de cumplimiento. 
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B. Validación de instrumentos 
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C. Encuesta 
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C. Variada documentación 

C.1 Fuentes de información del caso 

‒ Redacción Perú 21 (15 de mayo de 2019). Denuncian a ex funcionario 

del Banco de la Nación por robo sistemático de más de 29 millones de 

soles. Recuperado con fecha 10 de marzo del 2022 de 

https://peru21.pe/lima/banco-nacion-denuncian-ex-funcionario-robo-

sistematico-29-millones-nndc-478279-noticia/ 

 

‒ Redacción de El Comercio (15 de mayo 2019). Banco de la Nación: 

Acusan a ex funcionario de robar 4 millones de soles de la entidad 

bancaria [VIDEO] - | Recuperado de fecha 10 de marzo del 2022, de 

https://elcomercio.pe/lima/banco-nacion-denuncian-ex-funcionario-

robo-sistematico-29-millones-nndc-noticia-635453-noticia/?ref=ecr 

 
 

‒ Radio la Karibeña (16 de mayo del 2019). Banco de la Nación ex 

funcionario roba 29 millones de soles destinados a jubilados. 

Recuperado con fecha 10 de marzo del 2022,  de 

https://radiokaribena.pe/banco-de-la-nacion-exfuncionario-roba-29-

millones-de-soles-destinado-a-jubilados/. 

 

‒ Jocelyn Herrera, La República (21 de mayo del 2019). Banco de la 

Nación: Acusan a ex funcionario de robar 4 millones de soles de la 

entidad bancaria [VIDEO]. Recuperado con fecha 10 de marzo del 

2022, de https://larepublica.pe/sociedad/1450221-banco-nacion-

acusan-exfuncionario-robar-4-millones-soles-entidad-bancaria-video/ 

 
‒ Panorama. (14 de abril del 2019). La gran estafa en el Banco de la 

Nación: funcionario se habría apropiado de S/. 29 millones (2/3) 

[Archivo de Video] https://www.youtube.com/watch?v=yVVpvtZLhq8 

 

https://peru21.pe/lima/banco-nacion-denuncian-ex-funcionario-robo-sistematico-29-millones-nndc-478279-noticia/
https://peru21.pe/lima/banco-nacion-denuncian-ex-funcionario-robo-sistematico-29-millones-nndc-478279-noticia/
https://elcomercio.pe/lima/banco-nacion-denuncian-ex-funcionario-robo-sistematico-29-millones-nndc-noticia-635453-noticia/?ref=ecr
https://elcomercio.pe/lima/banco-nacion-denuncian-ex-funcionario-robo-sistematico-29-millones-nndc-noticia-635453-noticia/?ref=ecr
https://radiokaribena.pe/banco-de-la-nacion-exfuncionario-roba-29-millones-de-soles-destinado-a-jubilados/
https://radiokaribena.pe/banco-de-la-nacion-exfuncionario-roba-29-millones-de-soles-destinado-a-jubilados/
https://larepublica.pe/sociedad/1450221-banco-nacion-acusan-exfuncionario-robar-4-millones-soles-entidad-bancaria-video/
https://larepublica.pe/sociedad/1450221-banco-nacion-acusan-exfuncionario-robar-4-millones-soles-entidad-bancaria-video/
https://www.youtube.com/watch?v=yVVpvtZLhq8
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‒ Apuntes y tomas fotográficas de los principales actos de la Carpeta 

Fiscal Nro. 50-2019 (Lectura de Carpeta Fiscal). 

 
‒ Apuntes y tomas fotográficas de los principales actos de la Carpeta 

Fiscal Nro. 136-2019 (Lectura de Carpeta Fiscal) 

 

‒ Apuntes y tomas fotográficas de los principales actos de la Carpeta 

Fiscal Nro. 08-2018 (Lectura de Carpeta Fiscal) 

 

‒ Apuntes y tomas fotográficas de los principales actos de la Carpeta 

Fiscal Nro. 583-2016 (Lectura de Carpeta Fiscal) 

 

‒ Apuntes y tomas fotográficas de los principales actos de la Carpeta 

Fiscal Nro. 07-2015 (Lectura de Carpeta Fiscal)  

 

‒ Apuntes y tomas fotográficas de los principales actos de la Carpeta 

Fiscal Nro. 537-2015 (Lectura de Carpeta Fiscal) 
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HECHO ILÍCITO QUE EL BANCO DE LA NACIÓN PONE EN CONOCIMIENTO  A LA FISCALÍA DE 

CORRUPCIÓN (2019), A  TRAVÉS DEL ESTUDIO JURÍDICO (CF. 136-2019): 
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INVESTIGACIÓN EFECTUADA POR PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE FRAUDE (GERENCIA DE 

RIESGO) 
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INFORMACIÓN QUE SEÑALA QUE EL BANCO DE LA NACIÓN CONOCIA LOS HECHOS ANTES DE LA 

DENUNCIA EFECTUADA EN EL 2019: 
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DENUNCIA CONTRA LA FE PÚBLICA (FALSIFICACIÓN DE CHEQUES) ANTE LA 44 FISCALÍA  

PENAL DE LIMA (CARPETA FISCAL NRO. 537-2015) 
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DENUNCIA CONTRA LA FE PÚBLICA (FALSIFICACIÓN DE CHEQUES) ANTE LA 44 FISCALÍA  

PENAL DE LIMA (CARPETA FISCAL NRO. 509-2017) 
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DENUNCIA CONTRA LA FE PÚBLICA (FALSIFICACIÓN DE CHEQUES) ANTE LA 44 FISCALÍA  

PENAL DE LIMA (CARPETA FISCAL NRO. 583-2016) 
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INFORME DE AUDITORIA DEL BANCO DE LA NACIÓN EFECTUADA EN EL 2016 
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LA FISCALÍA DE LAVADO DE ACTIVOS (CARPETA FISCAL NRO. 07-2015) COMUNICA  LA 

ILICTUD EN LA QUE ESTARÍA INVOLUCRADO EL FUNCIONARIO IVAN ANDRES CASTILLOS 

ROSALES: 
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DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REMITIDA EN LA CARPETA FISCAL NRO. 07-2015, SE 

DISPONE APERTURAR  LOS HECHOS QUE INVOLUCRARIA A IVAN ANDRES CASTILLO 

ROSALES, POR ACTOS DE CORRUPCIÓN 
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INVESTIGACIÓN REALIZADA POR LA FISCALIA SUPRAPROVINCIAL DE LAVADO DE 

ACTIVOS CARPETA FISCAL 50-2019: 
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